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paso aunque se tenga plena conciencia de que
el discurso que hoy se presenta tiene com o
saldo mil interrogantes.

La educación superior ha vivido d urante los
últimos años una etapa. de crecimiento acelera 
do y esa parece ser su perspectiva dominante a
un futuro inmediato y mediato. El Estado, la
opinión pública y particularmente los universi
tarios se han mostrado singularmente parcos en
el análisis y en el planteamiento de la persp ec
tiva, a nivel nacional, de este sector estratégico
de la vida socioeconómica y política de Méxi
co. Hoy como nunca, urge un debate a fond o a
partir de un análisis profundo si es q ue quere
mos hallar soluciones que afronten los elemen 
tos neurálgicos de este problema.

Como un aspecto particular de la revisión
que debe hacerse de la educación superior ,
cabe referirse ahora a los problemas que en 
frenta y debe resolver la Universidad Nacion a l
Autónoma de México. Dentro de un contexto
de cuestionarniento político muy amplio ':\
después de vivir un conflicto frontal de grand ! '

proporciones, el Consejo Universitario de la
UNAM convocó a una reforma legisla tiva
como una parte, se entiende, de un proceso de
reforma universitaria. Son muy serias las limi
taciones implícitas en el planteamiento d el
Consejo. Las funciones asignadas a la Comisión
respectiva han revelado, a más d e seis meses de
su constitución, que el papel pasivo que se le
asignó no fue el más afortunado y qu e la espera
burocrática de iniciativas de reformas ha ester i
lizado, en gran parte, las potencialidades de un
proceso que deberá ser fundamental mente par
ticipativo.

En esas condiciones el proceso abierto con
tanta precariedad tiene en estos momen tos
todos los visos de morir estrangulado en manos
de la todo poderosa oligarquía burocráti ca
universitaria. Sin embargo, es la ho ra de exa =
minar nuestra situación y revisar los esfuerzos¿/

que habremos de realizar para sa lvarla. La
Universidad no podrá ser diferente a como los
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I

INTRODUCCION:

Este proyecto tiene por objeto dar a conocer
el punto de vista del Consejo Sindical de
Trabajadores de los Centros de Enseñanza
Superior acerca de los problemas que confron
tan actualmente la educación media superior,
la educación superior y la investigación cientí
fica del país.

Resulta imprescindible establecer un punto
de partida para un debate que hoy considera
mos imperioso. Es necesario dar este primer
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uni versita r io s la d eseamos. No podemos conva
lidar los esfuerzos de legitimació n de la ac tual
estr uctura universitaria y por ello es importan
te que, con pl eno conocimien to de sus limita
ciones se in ten te aportar tesis q ue sirvan de

unto de arranque de una discusión qu e es
sol utam en te necesaria.
A u nq ue el obj et ivo inmed ia to se limita a

una refor ru a legislativa q ue sólo atañe' a la
UNA M es n ecesario ubicar la acción dentro de
un contex to m ás amplio. Por e llo se p lan tea un
princip io d e a n á lisis gene ra l que incl usive
llegu e a convert irse en un pro yec to de solución
estratégica . Al exam ina r las fu n c io nes p r incipa
les d e la Ed uca ción Media Superior, Edu ca
ción Su pe r io r y la Investigació n C ien tífica
reco n ocem os co n claridad su ca rá c ter d e :

a ) V a lor iza d oras de la fue rza de tra bajo y
prod ucto ra d e la mano de obra que re q uiere el
apara to productivo y el Estado ;

b ) Prod u c tora s d el conocim ie n to cien tífico;
e) Reprod u c tora de la ideo log ía domina nte;
d ) Fact ores d e movilidad social;
e) Facto res d e control político .
C a d a u no d e los elementos indicaclos ameri
n d e por sí una revisión por separado . En su

apari encia forman una mad eja inextrincabl e
de causas y efect os que se retro a l imen tan unos
a otros pero resulta obviame n te necesario un
esfuerzo analítico que d ilucide la forma en que
se art icula n ya que, fina lmen te esto es lo q ue
dará la posi bilidad de ob tener un perfi l fidedig
no del sec tor educativo en su nivel su perior y
en la invest ig a ción del país.

L a concl us ión lógica de un análisis es tra tégi
co d e be cu lminar en un proyecto para una
nueva un ivers id ad . El análisis del concepto de
la m a sificac ió n omnipresente en las universida 
des mexicana s es un eleme nto primordia l si es
que se d esea que el sistema sea capaz de
resolver el problema acucian te de gra ndes
números de estudian tes qu e demandan educa
ción, de un sistema productivo y de un aparato
estatal que reclaman especia lista s en número y

calidades muy diversas yen gc ne ra l ulla es t ruc
t u ra suc ia l y productiva en evo luc ión exp lo iva
q ue hacen ver a las universidades como e ntes
p reh i .t órico . La modificación de l concep to y
especie in titucional de la un iversida d y la
di la tac ió n del ámbi to que llevarán di rect amen
te a esta inst itu ción al examen de sus objet ivos,
métodos, curr icula y contenido ' de progra ma s
de enseñanza e invest igación, serán concl us io
nes lógi cas de una revisión que pretend a m odi
fica r en profundidad la sit uación presente. El
c recim ien to sin desarro llo. la macrocefali a, el
sac rific io del campo alas int ereses d e los
núcleos citadinos y d el sec to r primario d e la
econom ía con respec to, fund ament almente al
te rcia r io así como el re forzamiento d e las
d esig uald ades regiona les y la marginaci ón de
la s clases pobres de lo s be ne ficios de la ed uca
c ión fo rman hoy, seguramen te un problema
p or resol ver. De la inteli gencia, imaginación,
tezón y a udacia con que puedan proponerse
so luc io nes para este nivel ed uca tivo y de inves
ti g ación dependerá s u justificación histórica y
su preva lencia corno u n núcleo social enq u ista 
d o en el cuerpo n a ci onal , incap az d e dar
soluciones a los prob le mas más imp eriosos d e
la s ma yorías.

En lo que toca a sus relaciones con el Estado
deben examinarse los elementos políticos que
se traducen en garan tías inst itucionales y lega
les conocidos bajo el ru bro genera l d e la
autonomía universitaria. E l Es ta do asume tam
b ién la obligación de proporc iona r los recursos
económicos necesa rios para e l fun cionamiento
y desarrollo de las in s tituci on es de ense ñanza
superior y de invest ig a ci ón.

D en t ro de una tra d ición nacional, la mayor
p a rt e d e los centros d e es tudios superiores
p oseen la garant ía d e la autonomía elemento
que ha jugado un papel hi stórico distinto d e
acuerdo con las di ferentes corrientes ele la vida
n a c ional y univers itaria. El Estad o, p or su
p a r te no ha ren unciado nunca a jugar e l papel
de rector y orien tador de las instituciones d e
educación superior a unque sólo hasta fechas
rec ientes ha intent a d o esta b lecer norma s d e
coordi nación nacional q ue cond uzca n a la
formación de un siste m a de ed ucac ión su perio r
y d e la investigación cien tífica. Este elemen to
im port a n te para la proyecc ión qu e a fu t u ro
p udiera ten er la educación superior.

E n el orden interno la s co nsideraciones fun
d a m en tales se dan a lrededor de la fi losofí a
li b era l im plícita en la educación univer sitaria ,
lo cua l otorga una característica y oricn ta ción
p a rticul a r a las un iversidades mexicanas d esd e
lo s días de J usto S ierra. Sin embargo, es te
e le mento ha sido vu lnera do violentam ente p or
e l cambio de cond ic iones o bj etivas del funcio-
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namiento de las uni versidades, p articularmente
de la UNAM. La concepción liberal no con
templa la existencia de las organ izac iones sin
dicales de trabajadores y, más bien, se opone a
ellas. Tampoco incorpora en su p erspectiva a la
organización académica de p rofesores y estu
diantes, y no supera la perspec t iva individualis
ta y de beneficio estrictamen te person al del
profesional. Por tanto no ha sido ca paz de
introducir reformas profundas en la ense ñanza
y la investigación y posee un cr iter io sumamen
te limitado en su concepto de ex tensión univ er
sitaria y difusión cultural. Todo ello debe
llevarnos a asumir la necesidad de examinar
seriamente esta cuestión con el o bjeto de poder
llegar a definir un nuevo espectro de rel aciones
políticas internas dentro de la institución y la
estructura académica acorde.

Es evidente que cualquier pro yecto de refor
ma universitaria que surja como resultado de
un proceso político de escasas proporcion es,
tiene limitaciones. El resultado d e una crítica
de fondo a la estructura actua l jurídica de la
UNA M debería partir de un cuestiona m iento
y, en su caso, de una proposición conc re ta para
sustituir a la actual Ley Orgáni ca . E s in cu estio
nable que aunque el Esta tuto General co nsuma
y refuerza los conceptos restrict ivos fundam en
tales de la participación de los uni versitarios en
sus asuntos, su base primord ia l p ara ello es
precisamente la Ley Orgánica vigen te. Esto nos
lleva a reconocer como incomp leto un pl antea
miento de reformas a partir del Est atuto Gene
ral.

Sin embargo, en una propos ición de coy un
tura no se ha soslayado el análisis de orden
general aunque no tenga una consecuenc ia
lógica en la proposición que se h a ce. Ello se
debe a las limi taciones propias del proceso y a
la carencia de una fuerza socia l que en estos
momentos sea capaz de propiciar un cambio de
fondo. Pero tal limitación no debe impedir que
las fuerzas democráticas manifiest en sus puntos
de vista, aún dentro de un ámbito precario. En
estos momentos es importan te somete r a discu-
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sión tesis que sirvan de arranque a un proceso.
D e esta manera deposi tal' id eas en la concien
cia de las fuerzas democráticas de la Universi
dad e intentar cambios dentro de un ám b ito
restringido son las definiciones que en estos
instantes trata de realizar el Consejo Sindica l.

En lo que toca al Estatuto Genera l es
necesario señalar que las proposiciones que se
presentan son puntos de partida para otras que
resultan correlativas en el Estatuto del Persona l
Académico y otros ordenamientos q ue segura
mente tendrán que ser modificados. La concep
ción general que priva en la propuesta es la de
definir con claridad las funcion es de la Univer
sidad en cuanto a su personalidad, obje tivos y
estructura de gobierno.

Aunque la Ley Orgánica y el actual Esta tu to
General reconocen en la organización de profe
sor es y estudian tes sus cél ulas d e acción aca d é
mica primordiales no se les otorgan func ion es
especí ficas. Por ello es necesario incorporar la,')
no ción de los organismos colegiados a la estru ct, '
tura de decisión de la actual universidad y el
propósit o de articular su acción a los consej os
departamen tales técnicos y uni vers itarios .

Se intenta redu cir la actual proliferación de
cen tros para identificarlos a part ir de sus
funcion es de investigación y/o docencia. Por
ello se sugiere que todos' aquell os centros que
actualmente realizan labores de investigación
se convier tan en institutos y que los que de
alguna manera operan fundamen tal mente con
acti vidad do cent e se transformen en escue la s
na cionales, así como que aquellos otros que no
efec t úe n específicamen te una u otra func ión
sean designados concretamente como cen tros
de apoyo a la enseñanza y /o investigación.

En rigor, una estructura más cong rue n te
deberá con templar la desaparición de la ens e
ñanza y la investigación como act ividad es
separadas . Esta idea llevaría a la conclusión
lógica de eliminar los conceptos de escuela s y
facultades e institutos por e l de departamentos.
Aún cua ndo esto es lo deseable, en la prop uesta
se mantien e la actual es t r uc tura sólo con las
modifica ciones señaladas en el párrafo an te
rior. Sin em bargo, es importante dar un paso
ad elante hacia la departamentalización, en ten 
dida ésta como una organización horizontal
qu~ co n el tiempo sustituirá a la ac tua l estruc
tura vertical. Se propone la crea ción de las
coorclinaciones departamentales .

El Tribunal Universitario es seguramente
una de las instancias de decisión más critica
bles de la actual estructura. Se trata de una
instancia que define cuestiones en litigio y por
tanto de una gran importancia para aquellos
que se ven sujetos a sus fallos. No es necesario
abundar en las críticas a su concepción, inte-



graClon )' procedimien tos. Los h echos resultan
má s elocu e n tes y por ello se propone la desapa
rición de ese m ecan ismo y su s u bs t it uc ión, en
tod o caso , p o r un tr ib una l que só lo ten ga qu e

• ver con n o r m as d iscip linarias a p lica b les a los
estud iantes. Se estima qu e e n lo .q ue toca a
trabaj ado res académicos y ad m in ist ra tivos, los
even tuales p ro b le mas de confl ic to deben resol
verse dent ro del marco de las rel a ciones lab ora
les.

1. CONSID E R AC IO N ES GENERALES

En la soci ed a d ca p ita lista la fu erza d e tra ba
jo se ve convenida en un a m ercancía que, a
pesar de ten er sus ca rac terís t icas pa rticula res,
comparte la s característ icas genera les de todas
las merca n cí a s. Es to es, tiene va lor de uso,
mercado y va lor. Por tanto e n la sociedad
ca pitalist a la ed ucación adq u ie re una funció n
estructu ra l básica co nsiste nte e n ser un factor

el p ro ceso de va lorización d e la fuerza de
rabajo. E s decir la educació n, en última

instancia , ti e ne como función con tr ib uir a la
producción y reproducción d e una m ercancía,
la fu erza d e trabajo.

Al adq u ir ir la educación la fun ción de
producció n d e una mercancía se ve rá enmarca
da en la s relaciones socia les d e producción
correspondie n tes a la sociedad cap ita lista. Por
tanto, m uch a s d e las caracterís t icas d el proc eso
edu cativo deben con templarse d esd e este punto
de vista . Así , por eje mp lo, la escola r izac ión
como for m a privilegiada d e ed uc ación; la
necesida d de los cert ificados, lo s diplomas)' los
títulos, así como de las norma s que gara nt icen
su signi fica d o los conceptos d e o b liga toriedad,
derech o y gratuidad de la ed ucación ; la sociali
zación d e l p roceso ed uca tivo, y muchas otras
aracterí sti ca s de la ed ucac ión en la sociedad

pi tali st a es tán d et erminados, e n úl tima ins
tancia, por la s relaciones de prod ucción prop ias
del ca pi ta lismo. o

Simul tá n ea m en te la educac ió n es uno de los
factores e n la generación d el co noc imiento
cien t ífico . A hora bien, en la socie dad ca pita lis
ta , y en espec ia l en la soc ie dad capita lista
mod erna , e l conocimiento cien t ífico adquiere
también la s características de una m ercancía,
contemplándose as í este otro as pecto de la
ed ucación e n los mismos marcos ge nera les q ue
seña la mos a nter io rme n te.

Se ha d estacado en mu cha s ocasiones el
papel superestructura! qu e la ed uca ción juega
como repro d uctora de la ideología d ominante
y como fa ctor d e dominaci ón política. En
efecto, la ed ucació n es también un eleme nto
importante e n es te terreno , p ero ~s preciso
señalar que este papel sup erestru ct ura! enc uen-

tra su germc n preci sa men te en la fun ci ón
es t ruc t u ra l quc la educación tiene, de la c ua l
n o podemos hacer abstracción , siendo por
t ant o incor recto pensar ambos niveles co mo
c ues tio nes sepa radas.

T eniendo la ed ucación las ca rac te r is t ica s
genera les seña ladas debemos hacer hin capié en
e l ca rác ter contrad ictorio de la sociedad ca p ita 
lista y en qu e el pro ceso ed uca tivo con te n d rá
n ecesariamente las con tradiccioncs fuuda mcn
tales d e la socieda d. Esto es así no sólo p or un
m ecanism o de reflej o socia l, sino también por ,
ser la ed ucación una fue rza productiv a integra
d a a l m od o de producci ón ca p ita lista .

Así, la ed ucac ión n o deja de tener co n tra 
dicciones: si bien produce conocimi ento como
m erca n cía , y por tanto g~nera ca pita lis mo,
ta m bién se ve ob ligad a a soc ia lizar este mismo
proceso prod uctivo. El conoc imiento, a su vez

. se transforma en una fuerza libertador-a. Si
bi en reproduce la ideol ogí a domin ant e , tam
b ién es tá la tente en su inte rior, la ideología d e
la s c lases exp lotadas . Si bien es un factor d e
co n tro l político, también induce a la orga n iza 
c ió n d e los hombres que intervienen e n est e
proceso. Si bien es un factor de estra tificaci ón
so cia l y de rep rodu cc ión de la estructu ra de
d omina ción , tam bién lo es de movilidad socia l.
E st o es, la ed ucación n o es un bote qu e n ota a
la d eri va en el mar de la lu ch a de clases, es
part e integral de la soc iedad y en su interior
aparece esta lucha d e clases, está inm ersa en
e lla formando parte d e u n tod o orgá n ic o y
co n t ra d icto rio.

E l a ná lisis de la ed ucación deb e, por tanto,
es ta r basado en el es tud io de la forma ción
socia l en que se da el proceso educativo. Son las
fo rmas co nc re tas en la s que las distintas ca rac
terist icas y contrad icc io nes de una sociedad se
re flejan , gene ran y reprod ucen en el seno del
pmceso ed uca tivo, as í co mo la influencia que
és te ejerce en el proceso social , lo que en
rea lidad deb e dar la pauta en el estud io y la
t r a nsfo rrn a ci ón de la educación.



Es por tanto necesario señalar las caracterís
ticas más re levantes de la situación económico
social del país y enmarcar en ella las particula
ridades de la educación nacional.

Una visión de conjunto del desarrollo nacio
na l que permita encontrar los rasgos sociales,
económicos y políticos más relevantes debe
basarse en el carácter capitalista, dependiente y
subdesa r rollado de la formación social mexica
na.

El proyecto de desarrollo capitalista impul
sado po r e l Es tado que surge de la revol ución
mexicana se h a sostenido en el crecimien to
rápido de la economía, lo que había permitido
una acelerada acumulación de cap ita l y, simul
táneamente, una legitimación del Estado a
través de concesiones limitadas a los trabajado
res del campo y la ciuda d . Esa tendencia
conoció su éxtasis durante e! periodo denomi
nado de "desarrollo estabiliza d or" y su agonía
a finales de los años sesentas, agotándose esa
fase por la conjunción de factores internos y
externos, tal situación tiende a profundizar
irreversiblemen te los desequilibrios y desigual
dades de la sociedad mexicana y, con ello, la
hegemon ía burguesa de la revolución rr.exica
na, lo que d ificulta la con st rucción de un
nuevo "conrrato social" o bloque histórico que
permit a acceder a un nuevo esquema de al ian
za de clases.

Este proceso de desarrollo ha dado 'lugar a
un aparato productivo que genera fundamen
talmente u na producción orientada hacia un
mercado de bienes y servicios centrados en los
grupos sociales de altos ingresos, creándose y
marcándose así la dependencia tecnológica y
cient ífica, por la importación de los bienes de
capita l e in termedios que tal aparato producti
vo demanda. P or otra parte este proceso de
desarrollo económico trae aparejada la margi
nación de los obreros, cam p esinos y demás
sectores p o p ula res de los frutos del crecimiento
económ ico.

Así nos encontramos ante un aparato pro-

ducti vo altamente polarizado. Por un lado han
proliferado empresas monopól icas agríc o la s e
industriales ligadas al mercado de los sec tores
d e altos ingresos y dependien tes del ca p ital
imperialista internacion a l. Por el otro lado nos
encon tra mos que junto a esas grandes emp resas
se han desarrollado, bajo el mismo sistem a,
unidades produ ctiva s semiartesanales en la
m anufactura, y de peq ueña propiedad y baja
p roducti vidad en el sector agrícola .

La co nj unción de estos dos polos y d e las
presiones extraeconómicas (principalmen te de
co n tro l político de las organizaciones obre ras
p or el Estado) conduce a la incapacidad del
sis tema produ ctivo para absorber el crecim ien
to d e la población económicamente activa , a l
limi tar severamente la generación de ingresos y
em p leos para los trabaj a dores del país.

Bajo estas condiciones, el Estado ha juga do
un papel definitivo al instru menta r una polí ti
ca eco nómica que tiende a garan tizar la acu
mula ción de capital. Esta estrategia ha pod i ,
llevar a ca bo, en combinación con las for m
p opulistas y reformista s, un apoyo real a las
clases do minantes, subordinan do tanto la polí
t ica de desarrollo como la explotación de los
recursos nacionalizados. POI" otro lado se han
reprimido los intereses popula res ahoga nd o la
expresión polít ica, mediatizando las orga n iza
ciones de masas y empeña ndo la sobe ra n ía
na cional.

E ste proceso ha conducido simultáneamen te
a que en los últi mos años la sociedad mex ica na
adquiera plena madurez como un a formación
socia l económica que se integró tardía y su b or
dinadamente al capitalismo mundial y en la
que se acent uó su doble carác ter dependien te y
monopólico, en el marco de un atraso re la t ivo
con respecto a las potencias imperialistas. Si
m ul táneame nte y como resu ltado del ráp id
crecimiento económ ico de! pa ís ocurrido en J)
llamado " milagro mexicano" , la sociedad me
xi cana alcanza un mayor gra do de diferen cia
ció n y complejidad social expresado en la
aparición de clases o sectores sociales claram en
te diferenciados. En el nivel del bloque de los
dominad os aparece un proletariado prop ia
m ente di cho y, concomitantemente, nuevas
clases de trabajadores, no obreros, dedicad os a
una a m p lia gama de servicios. Asimismo, en el
ca m po surge con mayor fuerza un proletar ia do
ru ral ta mbién cada vez más di ferenciado de los
ej icla tar ios o de los m inifundistas.

El proceso de d ifere n c ia c i ón social ha con d u
cido paulatinamen te a fuertes presione s al
sistema polít ico surgido de la R evolución fe
xicana, los cua les no sólo se han limi tad o a
modificaciones en e! sistema prod uctivo. La
relaciones políti cas que tenían por base una
ex p res ión incipiente y poco definida de los



in tereses d e las di stin tas clases y sectores socia
les, empieza n a ca m biar cu a n d o los intereses
específicos de es tas clases y sectores sociales
emergentes em p iezan a mostrar su verdadero
rostro.

La crisis de nues tros días no es más que la
incapacida d de seguir desarrollando las fuerzas
productiva s basándose en un mercado centra
do en la s minorías privilegiadas. Desde una
perspectiva polí t ica, la salida de la crisis se
traduce en el reacornodo de las fuerzas sociales
ya sea po r el forta lecimiento de la dependencia
y la sim p le modern ización d el aparato produc
tivo, o p o r el cam bio ha cia una orientación
naciona l y p opular.

La ed uca ción , como hemos señalado, y en
particula r la med ia superior y la superior, no
sólo ha estado cond icionad a por el proceso
antes descr ito, sino que ha jugado un papel
activo en él. Se hace ind isp e nsa b le, ante la
situación actual, el anál isis de la crisis educati
va, la crí t ica de las respuesta s estatales y la
formula ció n de n uevas a ltern a t ivas capaces de
orienta r la func ió n socia l de la educación hacia
un cam in o nacional y pop ula r .

Aun y cuando el sistema educativo se debe
contem p la r como un todo , e n esta ocasión nos
limitarem os fundamen ta lmen te a la educación
media su p e rior y superior, en particular a la
UNAM, no sin advertir qu e muchas cuestiones
son com u n es a todo el siste m a y que existen
condicion a n tes y rel ac iones m u tuas en tre todas
las partes del mismo.

La ed u ca ción en general y en particular la
educació n m edia su pe rior y superior (EMSS),
como h em os señalado, tiene como funciones
principa les las sig uien tes:
1) Valor iza ción de la fuerza de trabajo y

prod uc t o ra de la ma no de obra calificada
que re q uiere él apara to productivo y el
Est a d o .

2) Prod uc t o ra d e! conocimien to científico.
3) Reprod u ctora de la ideología dominante.
4) Facto r d e movilida d socia l.
5) Fact or d e co ntro l políti co.

Iniciare m os nuestro análisis de la educación
superior d esarrollando estos c in co puntos.

1. Produc to ra d e la man o de obra calificada.

Es induda b le que las camb ia n tes condiciones
del trabaj o industrial y de servicios han reque
rido cada vez más de una población trabajado
ra "mejor entrenada", " mej o r calificada" .y
"mejor educa da ". Aunque los conceptos de
entrenamie n to, calificac ión y educación se han
usado de una manera poco sistemática e inco
herente, lo cier to es que hacen referencia a la
necesidad creciente de aplicar conocimientos
científicos y tecnológicos en los procesos del

trabajo social , lo cu a l in crem enta el grado de
"calificación" promedio que ahora se requiere
en comparación al pasado. Esa "ca lifica ción
promedio" no refleja , sin em bargo, la p olariza
ción entre una masa de trabaj ad ores que van
declinando su dominio sobre los pro cesos de
trabajo y una élit e cuyo dominio es ca d a vez
mayor. Polarización que supo ne tamb ién que
en e! aumento d e las ocupaciones técnicas
especializadas se da simultáneam ent e la condi
ción para desposeer a las masas de trabajadores
del reino de la ciencia, del conocimien to y la
calificación. En ese rango se generan las ca tego
rías de trabajadores ca lifica dos, sernica lifica dos
y no calificados que está n reconocidas en la
estructura de salarios y, por supuesto, en la
estructura de clases d e la socieda d.

En ese pro ceso de ca lificac ión y por en d e de
diferenciación social , la Universidad ha jugado
un papel destacado; e n la medida en que se le
ha asignado el papel de produ ctora de los
cuadros técnicos, ca lifica d os, qu e requiere el
aparato productivo y el aparato esta ta l. Este
papel social ha estad o mediad o por 'e l propio
mercado de trabajo, de por sí dinámico y
contradictorio, y por la s tradiciones propias de
la Universidad , que le hacen cumplir, a cierta
distancia, esta fun ción estruc tura l.

Vemos así qu e d entro de la función general
que como factor de valorización de la fu erza de
trabajo le corresponde a la edu cación , a la '
enseñanza superior le toca crear una fucrza de
trabajo altament e ca lifica da. Sin emba rgo, las
formas en qu e este proceso de produ cción de
c ua d ros técni cos y c ien tíficos se ha realizado
está sujeto a tres fa ctores: los ca racteríst icos del
desarrollo productivo ya señaladas, la in ercia o
incapacidad de respuesta de los centros educa
tivos. a cambiar sus formas y la política ed u ca ti
va impulsada por e l Estado como parte ele su
política general de d esarrollo.

Así vemos qu e la EMSS ha estado enca uza
da, fundamentalmente, a la producción de
cuadros técnicos capaces únicam ent e de apoyar
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el desarrollo industrial dependendiente, sin
contemplar las necesidades sociales no sa tisfe
chas. Además, mientras ocurría el proceso de
rápido c recim ien to económico del pa ís, con
todas las deformaciones señaladas, la EMSS ha
sido incapaz de transformar sus sistemas, sus
métodos ed uca tivos, su filosofía y su estructura,
conserva n do un enfoque liberal de la educa
ción, que en la actu alidad resulta totalmente
inoperante. Por su parte, el Estado ha impulsa
do en las úl timas décadas una política educati
va que no h a co n templado a la EMSS como un
elemen to d e desarrollo nacional , limitándose a
impulsar un sim p le aumento cuantitativo.

Resultado de esta situación son la llamada
masifica ci ón de la EMSS y la falta de adecua
ción en tre la demanda educa t iva y la oferta en
el mercado de trabajo. En realidad, lo que
ocurre es una agudización de las contradiccio
nes, product o del proceso por m edio del cual la
EMSS ha ad q uirido en las últimas décadas
una función más específica co m o valorizadora
de la fuerza de trabajo, lo cual la convierte
cad a vez más en elemento indispensable para
la reproducción del sistema, y que simultánea
ment e la hace representar un papel en el
proceso de " pro le tarización del trabajo intelec
tu al".

2. Product ora del conocimiento c ie n tífico.

Las formas dependientes en que el crec i
mient o econ óm ico nacional se ha dado han
conducido a que la investigación científica en
las áreas na tural es y sociales se hayan desarro
llado en una forma desvinculada del aparato
producti vo y del apara! o del Estado. Por un
lad o, la d inám ica de acumulación no ha des
ca nsado en un a infraestructura científica y
tecnológica v inc ulada con la investigación, ni
parece pla n tearse en esos términos en el próx i
mo futuro, sobre todo en cuan to a ramas
básicas desde el punto de vista estatal (como
aliment os y p etróleo, por ejemplo) yen las más
dinámicas d esd e el punto de vista del sector
[!]GtrnlM'1

privado. Debido a es te a lejamiento la investi
gación científica universitaria ha~ta ~~ora ha
impulsado, sobre todo, proye~ tos indivi d uales,
inconexos y de poca rel eva ncia desde el punto
d e vista de los intereses de la mayoría de l país.
Así el sistema de investigación uni versitar ia , se
ha ~I i rig ido fundam entalmen te a la. creación ~e
c ien tí ficos e intelectuales como obje tos de lujo
n a cion al.

Sin embargo, esta mi sma desvincu lación
co nd uce a la investigación a ser un campo en el
que la lucha ideológica pueda desarro lla rse
a ltamen te y abre posibilida des de cond ucirla
h a cia el estudio de problemas nacionales, que
n o son los de la tecnología importada ni los que
se p resentan para la legitimación del Estad o .

3 . R eproductores de la
ideología dominante.

La mi sma función es tructural básica d e 1)
ed ucación como fact or de valorización de '
fuerza de trabajo introduce necesariamen te
ele men tos ideológicos q ue le dan un papel
co mo reprodu ctora de la ideología domin a n te.
Ad icionalme nte muchos otros factores como,
so n : la di visión socia l d el trabajo, el papel de
cuadros q ue ju egan los egresados, las con cep
ciones liberales predominan tes, el aislam ien to
con respecto a las fuerza s e in tereses pop ula res
y el orige n social de la gran part e de los
est ud ia ntes y profesores, refuerzan la func ión

, repro ductora de la id eol ogía dominante d e la
EMSS.

Vemos así que la EMSS ha contribuido a la
reprod ucción de la id eol ogía de la depe nden
cia, siendo un factor no sólo en lo qu e se re fiere
a la id eología de la burgu esía naciona l o ? el
estado surgida de la revolución de 1917, sirio
tam bi én de penetración cultural, de import
ción de va lores extranjeros e. imperiales y d
marginac ión, aislamie n to y subordinación de
la cu ltura y los valores populares de nues tro
país.

A hora bien, para cumplir sus funciones la
EMSS req uiere cada vez más de la libertad de
pensamien to, de la d isc usión, del desarro llo ~e

la crít ica y de la orga n ización social del trabajo
educativo en tre otros, conducen a eleva r el
grado de conciencia social de ampli?s sectores
que in tervienen en el proceso educat ivo, lo que
se traduce en la asimi lación de la ideología de
los ex p lotados y en la crítica a la ideología
dom inante convirt iendo a la EMSS en un, .
campo priv ilegiado para la lu ch a ideológica.

4. Factor de movilidad social.

L a Universidad ha representado histórica-



mente ~~ mecan~smo estra tégico para impulsar
la movili d a d social a partir del planteamiento
jurídico ideológico (a p licable al sistema escolar
en su conjun to) de q ue todos los miembros de
la sociedad ti enen el de recho a la educación sin
más límite q ue su capacidad y con base en las
regla s establecid as.

La posibil id a d teórica pa ra todos los indivi
duos se ha t ra d uc id o en una rea lid a d práctica
qu: benefic ia sólo a ciertas ca p a s o fracciones
sociales que se u bican en los ni veles medio y
alto de la es cala de ingresos. Esto es particular
mente cierto por lo q ue toca a los niveles de
educa ción sup er ior.

Est a carac terí stica a la EMSS le da un papel
políti co como legitimizadora del Estado, al
esta blecer m eca n ism os de cap ila r id a d social, y
por tan to, e l encauzar has ta c ie r to límite los
descon ten tos sociales.

Duran te los últimos años este mecanismo de
ascen so soci al se enfrenta a co n tr a d icciones en
el seno de la Universidad yen su entorno social
que da lug a r a síntomas de disgregación. En lo
interno, la m a sificación de la Universidad yel
fracaso de las respuestas lineales con las que se
e ha intenta d o encauzar, han dado como
onsecuen c ia un deterioro de los servicios edu -

ca tivos .
Ent re los est udiantes, este proceso in cide en

las posibilid a d es reales de diferenciación social
y por ende en las expecta tivas de premiación
económica. Al exterior, se obse r va un acentua
miento de los rasgos que marcan el contenido
prol et ari o de los trabajado res llamados "califi
cados" que eg resan de las universidades y
centros de enseñanza superior. Aunque conti
núan , sobre todo en a lgunas carreras y profe
siones, los privilegi os que dan las escalas de
sala r ios más e levad as (en virtud de la califica
ción "especial " que se les atribuye), es cierto
qu e las condiciones del mercado de trabajo van
propiciand o el aumento de un ejército de
desemplead os o subempleados que ejercen pre
sión hacia la baja en el nivel de salarios y q ue
plantean u n a nueva "racionalización" de las
especialidades o profesiones y por lo tanto d el

nivel educativo. Es este d esempleo, real o
disfrazado, causado p or los d os procesos d escr i
tos anteriormente, e l que hace sen tir a los
profesionales que ya no son más los age n tes
"Iibres" d i , .I res que creía n y que po ia n 'asoc ia rse
ellos mismos" a una organizaci ón sino realmen
te parte de un mercado de trabajo, a partir del
cual pueden ser con tra tados o despedid os exac
tamente como quienes han esta do abajo de
ellos. La Universidad a ctual no p uede a l te ra r
los procesos íntimos que ri gen su entd r no, ni
puede hacer mucho frente a la masifica ción,
sobre todo si tiende al elitismo en la selecció n y
promoción, con lo cual d eja de cump li r' co n
una de sus funciones más importantes (la
relativa a la movilidad social ). Este incumpli
miento añade un ingrediente más a la c r isis
que la caracteriza y abre un espacio político de
conflicto que rebasa su esfera institu cional.
Este espacio es más profundo en tanto que
.ex iste un interés creciente por parte de g r u pos
que luchan por la democratización de la Uni
versidad y que presionan porque el derecho
teórico ele entrar a la escuela se convierta en
posibilidad práctica por m edio de la ap licación
de principios tales como la gratuidad d e la
enseñanza, e! apoyo asistencial de todo tipo,
etc.

5. Factor de control político.

La formación de cuadros técni cos de media
no y alto nivel, que corresponde a una fu nción
estructural de la Universidad , es aco mpa ñad a
d e una fun ción propiamente políti ca , que
consiste en reducir el desempleo mediante la
e li m inación del mercado de trabajo de una
parte de la población. Esto se logra ab r ie n d o
una alternativa "educativa" a esos desemplea
dos potencia les. (Esta política tiene ade m á s la
ventaja de incremen ta r el prom edio de escola 
ridad de la población, lo cual , a su vez, perm ite
a los patrones usar los diplomas de escolaridad
como artificio pzra seleccionar y eliminar t ra 
bajadores aun cuando e l trabajo no exija esos
niveles d e. calificación). En aras de una esta b ili
dad social y de un manejo "racional" de las
tasas de desempleo, e l. Estado pospone la edad.
promedio de terminación d e la escuela, a u n
cuando esto no incida de manera alguna e n la
calificación de! educando para el trabaj o p ro
duct ivo. Esta necesidad de carácter político es
m ucho mayor de lo que normalmente se pien
sa . Aunque no es posible hacer una cua n t ific a 
ción aproximada, se puede afirmar que la s
instituciones educativas , entre ellas la Universi
dad, se han convertido cada vez má s en
organizaciones para cuidar adolescentes, al
margen de contenidos y eficiencias ed uca t iv as,
y como única solución política al vacío de
oportunidades a lterna t ivas para la juventud.
Al llen a r ese vacío, la s universidades han
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capitalismo dependiente y su secuela de atra so ,
pobreza y explotación . Estos elemen tos no so n
como se quiere hacer creer, consecuencia d el
sistema educativo. Una transformación de la
educación qu e elimin e a fondo los vicios que
hemos señalado y la ponga a l completo servic io
del pueblo, sólo empeza rá a ser posible a part ir
de una transformación radica l del sistem a "
económico-social.

Sin em bargo, la inst auración de regímen es
socialistas y revolucionarios en las nacio nes
subdesarrolladas no constituye, com o lo rnu es
tra la experiencia, una condición necesaria y
suficiente para asegurar' e l desarrollo rápid o y
pleno de las fuerzas producti vas y la constitu 
ción de una sociedad social ista en todo el
sen tido d e la palabra. El d esa rrollo ma teria l d e
la sociedad, la capacidad p ara asimil ar safi sfa c
toriamente el conocimiento científico y tecno
lógico universal, el aprovech a m iento oport un o
de los recursos naturales y h umanos, etc., n o
pueden ser resultado d e un decreto. Para
alcanzar estos objetivos se req uiere, cada vez en
mayor escala, de una base amplia de científicos
y técnicos. Su existencia previa constituirá, sin
duda, un sop orte decisivo para la superación
rápida de la etapa " d ific il" del socialism o.
Además, la lucha por la transformación radica l
de la sociedad será más eficaz, en lo inmedia to
y a largo plazo, en tanto cuente dent ro de sus
efectivos con núm eros c recientes de personas
capaces de aplicar el ra zona m iento científico a
la propia lucha políti ca, as í como de ofrecer y
diseñar alternativas de reorga n ización soc ia l
viables.

Consideramos también , que toda contrib u
ción al desarrollo mate ri al de la sociedad, al
avance cult ural y al es tud io y la críti ca de la
realidad nacional, dent ro de un contexto de
independencia y dem ocra cia nacionales, co n
tribuyen al desarrollo d e las condiciones ma te
riales y de las fuerzas soci al es de los trabajado
res que transformarán la s bases mismas de la
sociedad mexicana.

Por eso se debe luchar por una EMSS que
cumpla su verdadera fun ci ón social, esto es que

llegado a ser vacías ellas mism as, lo cua l las
Ialeja de todo conten ido y las redu ce a poco más
q ue su propia forma. La prolo ngación de la
permanenc ia escolar resulta a ún m ás innecesa-
ria desde el punto de vista del con te n ido del

I
t rabajo, cuando se sabe qu e la ca lificac ión
técnica que se necesi ta para un gra n número de
empleos es tan sencilla que podría ser aprendi
da en unas cuantas semanas o a lo sumo meses
de entrenamiento. Eso da un gran margen de
mani obra a l Est ado que ve una excelente I

opo rtun idad para inc ulcar a los jóvenes actitu
des y creencias que no tienen nada que ver con
la capacitación la boral pero que considera
convenien te d esde el punto de vista ideológico.

Además hay que reconocer que la escolariza
ción (con la selección a que co n d uce, el ritual
académico y la obtención de títulos y grados),
crea un sec tor privilegiado qu e ti ende a consi
derarse a u tos uficien te, superior e investido de
autoridad, con ev identes implica ci on es ideoló
gicas y po lít icas.

Por ot ra parte, to dos los aspec to s señalados,
así como el con tex to general del país que ofrece
pocas opciones a la expresión p olítica, han
convert ido a la EMSS en un ca m po fértil para
la lucha polít ica. En el inte rior d e las universi
dades se expresan las más di versas fuerzas
po líticas tan to in ternas como ex te rna s. Esta
lucha, incluso, ha restringido la capacidad de
la institución pa ra cumplir con su función
como reproductora del sistema y, lo que es más
importan te , la ha obligado a mostrar esa
incapacidad rebasando sus propios marcos ins
t ituc ionales.

De esta forma, la crisis de la educación
super ior es resu ltado de la dist orsión que han
sufrido sus tareas y funciones en el co ntexto
nacional, y que la ha. incapac itado para vincu
la rse con la realidad nac ional y más aún con la

I problemática de las clases populares. Se conju
gan así en la educación superior una enseñanza
técnica deficiente, formal y cad uca, y la ausen
cia de una formación social del estud ia nte; se

Iprodu cen profesion istas incap aces de en frentar
I los requerim ientos nacionales y su bord inados a

una estructura de poder buroc rá t ica y empre
sarial, por su carencia total , d e visión de

Iconjunto de la soc iedad, la ignorancia de la
trascendencia soc ia l de sus acc io nes y su inca 
pacidad para impulsar alterna tivas con proyec-

¡
ción social en el campo de su tra bajo.

Sin embargo, las contradicciones propias de
la EMSS y el estado de crisis al que estas
contradicciones han condu cido, a b re también
la posibilidad de reenca uzarla y d e formular y
desarrollar proyectos tendent es a revertir la
situación actual, impulsando los intereses de las
clases trabajadoras y del desarro llo nacional.

Como hemos señalado el esta do que guarda
la EMSS, es resul tado del siste m a económico,
social y político que padecemos, esto es del
[Q] OOlalJlt1 .



contribuya a l d esarrollo nacional forjando
hombres bien prep arados y con una amplia
conciencia de la realid ad nacional y vinculados
cada vez m á s con las aspiraciones de nue stro
pueblo. .

La vincula c ión en tre la ed uca ción superior y
el desarrollo nacional debe rebasar los marcos
de las tenden ci as actua les. La función social de
la educación superior no se puede cumplir si se
subordina a los objetivos de desarrollo del
Estado, como tampoco se cum p le si se deja en
manos de la clase dominante. En una perspec
tiva de transform a ción social , se requiere defi
nir una p o lí t ica educativa a nivel superior
orientada a influir en los camp os de desarrollo
profesional , para d irigirlos a la solución de los
problemas d e las masas obreras y populares.
Ello implica que la política educativa, además
de estar ' definida por los agentes reales a
quienes se p re ten d e ay udar, debe ser parte de
un claro pro yec to de desarrollo nacional que
favorezca la independe ncia y la participación

pular en el contexto nacional.
En este sentido, es necesario no sólo que la

oferta educativa se a dec úe, con cierta distancia,
al mercado d e trabajo, " precisa n d o su compor
tamiento" , sino también que la educación
super ior transforme el propio mercado de tra
bajo; no se trata entonces únicamente de crear
los cuadros que la estr uctura productiva re
quiere, sino c rear cuadros cap a ces de transfor
mar d esde los ce n t ros de trabajo la orientación
social de la estr uc t ura productiva en que se
desarrollan sus ca p a cidades.

Es eviden te que la fun ción contradictoria de
la educa ción superior obedece a determinacio
nes sociales, y que por lo tanto resulta legítimo
y de la m a yo r importancia pugnar por preser
var e increm e n ta r las libertades políticas en el
seno de di chos ce n tros edu cativos a través,
sobre tod o , d e la ges tión democrática, condi-
ión indispe n sa b le p ara el cum p lim ien to de su
nción social. R echazar dicha visión puede

implicar fa vo recer el inmovilism o y la activi
dad acrít ica en la vida de los centros de
ed ucación superior, a nombre de una visión
mecán ica de las d eterminaciones sociales, o
sobreestima r el peso social de las acciones en su
interior y a islarla as í de la realidad nacional.

Uno de los pasos necesarios para vincular el
sistem a ed ucativo superior al desarrollo nacio
nal, es tá en romper con la ideología liberal, y
definir el p a p el de trabajador, de trabajador
calificado, q ue desempeña el eg resa d o de uni
versidades y p ol itécnicos, asumiendo también
que la calific a ción profesional implica la for
mación de cuadros dirigentes del proceso social
en todos sus campos: el productivo, el político y
el ideológico.

En estas condiciones; debe asumirse la obli
gación estatal d e desarrollar la ed ucación supe
rior de acuerdo con las necesidades nacionales,

reconociéndose a la vez q ue 'no es únicam e n te
d esd e los propios centros ed uc a tivos o de donde
puede surgir la orientación que se requiere
p ara contri bui r a la transformación socia l. El
p erfil del profesion ista y los te mas y orien ta c io
n es de la invest igación cultura l, sólo pueden ser
ca bal expresión de las necesidades nac iona les si
en su d efinición participa la clase trabaj a d o ra
d el pa ís. Esa pa rticipa c ión daría rea lismo socia l
él la educación superior.

l

n . EL ANALISIS CONCRETO

En . la actualidad las contradicciones d e la
E M SS, así como sus relaciones con el con tex
to nacional , han conducido a una situación de
crisis que obliga al cambio y rede finición. Esto
tra e como consecuencia toda una serie de
lu ch as y polémicas ent rc los disti ntos proyec tos
y concepciones y abre la posibilidad de lograr
a va n ces hacia una universidad que cad a vez
m á s cumpla su verdadera func ión social.

Es muy posible que esta crisis y las alte rna t i
vas de sol uci ón sorprendan -como de hecho así
h a ocurrido-, a muchos de los qu e han .vivido
la rgo tiempo bajo concepciones tradiciona les se
h a n habituad o a otros tipos de respuestas . Sin
duda al guna, esa mutación q ue la realidad
pla n tea hoy a las univcrsiclades y demás cen
tros de ed ucación superior involucra aspec tos
d e fond o, relativos a la esencia misma d e las
inst ituciones, a sus mee a nismos y al pape l que
en ellas juega n sus miembros, q ue no pueden
ser llevados a cabo sin riesgos de desunión y de
conflict o . Pero hay que reconocer que esta
tra n sform ación abre la da él una nueva forma
d e vida académica) política, que no ca be en
la s viej a s estructuras c¡ ue hoy todavía ma n t ie
nen muchas de nue: ira . in . tituciones.

E l reconocimiento ele ese nuevo estado d e la
educación superior y de la crisis a la que han
conducido las respuestas hasta hoy puestas en
prá c tica , es el primer paso para supera r los
p ro b lem as que ahora. vivimos. El segundo p a so
es contestar una cuestión funda me ntal: ¿q ué es
prec iso hacer -para superar esta cr isis? Para e llo
se hace indispensa ble un análisis breve y e n un-

~lM'1lTIJ



to económico como de las presiones socia les
que ejercen las distintas clases sociales q.ue
valoran la educación como un proceso gra CIas
al cual la vida del individuo d eviene más rica
y como un instrumen to que permite a la
sociedad formar los cuadros que el desa rro llo
nacional necesita.

En esencia, ese proceso de crec imi ento acele
rado de la educación superior rep resenta ?~sde

nuestro punto de vista, un hech~ definI t Iv~

mente positivo y de la m a yor importan cia
dentro de la dinámica de nuestro pa ís. Al
señalar lo anterior no hemos olvidado que la
escolaridad promedio de nuestros compatrio ta s
no rebasan los tres años y que la deserción
masiva (50% de los alumnos inscritos) es una de
las características de nuestros primeros niveles
de enseñanza.

El hecho de que en los últimos años se
registre una explosión en la población esco la r
de los niveles superior y medio superior podría
conducir a la convicción optimista de que se
está cubriendo satisfactoriamente la deman d a , '
que todo marcha perfectamente y que ya se Q

han superado los problemas difíciles e im p o r
tantes en este campo. Sin emba rgo, lo cierto es
que las respuestas que se ha n dad o a esas
necesidades crecientes y por tan to los resu lta 
dos obtenidos, no satisfacen en número y
mucho menos en calidad.vni la s necesidades de
la economía ni las aspiraciones y esperanzas de
1;1 población.

Es en relación con estos dos grandes procesos
históricos -el desarrollo dinámico de la econ o
mía y el desarrollo de la demanda social de la
instrucción y de la formación- qu e se deb.e
evaluar el funcionamiento del sistema educa t i
vo. y justamente esta evaluación es la que
demuestra que en esta explosión de la ed uca 
ción superior el sistema de respuestas no ~a

evolucionado ni se ha puesto a l día en ma ter ia
de contenidos, de métodos de la. enseñan za 
aprendizaje y de organización académica . En
otras palabras: las respuestas h orizontales han
resultado totalmente insuficientes e inadecua 
das a la magnitud y las caracter ísticas de los
problemas que pretenden resol~er. Es ~nt~?ces
el fracaso en las respuestas y su Im provlsacJOn y
no el crecimiento acelerado d e la ed ucación
superior, lo qu e ha contribu~d.o a pone r al
sistema en la situación d e CriSIS que hoy la
caracteriza .

La desarticulación en t re los n uevos procesos
y las viejas estructuras ha d ado lugar a conse
cuencias que afectan sensiblemente el desarro
llo progresivo de las instituciones y. que es
necesario tener presente c ua ndo se tiene en
mente un proyecto de reform~ d e l ~ educación
superior. Entre las co?se~uenclas mas notables,
podemos señalar las slgUlen tes: . .

a) La inadecuación de la Universidad y
demás centros de educación superior para

B) La Universidad y el Estado.

a) Autonomía
b) Finan ciamien to
c) La certi ficac ión de estudios
d) Los proyect os de l Estado e n materia de
EMSS.

C) Las cuest iones internas.

D) La Estruc tura

a) El sistema nacional del EMSS
b) La UNAM

A) La Masifica ción

a) La filosofía liberal
b) Las relaciones laborales
c) La organiza ción académica de

profesores y estudiantes.
d) La enseñanza
e) La investi gación
f) La extens ión universitaria
y la difusión c ult ural.

crati vo de las características de los procesos a
q.ue hemos hechos referencia y sus consecuen
eras,

En esta segunda parte se inicia un análisis de
este tipo , n o sin reconocer que se trata de un
primer paso hacia desarrollos futuros y que en

Isu mayor p arte se refiere a la UNAM. Dividi
mos esta exposic ión en la forma siguiente:
A) La M as ificación ¡

Durante los últi mos años hemos sido testigos
del surg imiento del nu evo proceso que hemos
designado con el término genérico d e"masifica
ción de la ed ucación superior," que se distingue
del estad io an te r ior por el carácter de los
fenómenos q ue lo in tegran y, sobre todo, por
las consecuencias que se pueden vislumbrar
para el futuro .

El crecimie n to" acelerado de la educación
superior ha sido resultado, tanto del crecimien-
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enfrentar eficaz mente los nuevos desaflos que
se le han pl a n teado. Ante la presión de la
matrícula y en ge neral ante la necesidad de
brindar un m ej or se rvicio ed uca t ivo a números
crecientes de p obla ción , ha resp on d ido de una
manera lineal y mecánica : más matrícula esco
lar, entonces m ás a ulas, más maestros y más
alumnos por grupo, etc. En ningún momento
se ha detenido a rev alor izar sus funciones, sus
métodos y sus formas se articu lación con la
ociedad. C on frecu encia no es siquiera cons-

ciente de los obs táculos que impiden que la
Universidad se ponga a l día. Se ha seguido
partiendo de la prem isa de qu e esta institución
es la deposita r ia del sa ber y el monopolio de los
recursos para aprender , al margen de la reali
dad que ha revolucionado los medios de infor
mación y que abre perspectivas amplísimas a
formas no escola res de ap rendizaj e y por tanto
a nuevos vínculos entre Un iversid a d y socie
dad.

b) La ausen cia de relaciones precisas entre el
ema educa t ivo y el aparato productivo ha

t ducido a un a islamiento de los centros
educativos d e la vida económica del país con
consecuencia s sumamen te graves. Se reconoce
la relación entre educación y econ omía y para
muchos resu lta obvio q ue el progreso económi
co no podría cumpli rse sin cuad ros calificados.
Lo cierto es q ue esa relación no es plenamente
evidente y que existen muchas alternativas de
articulación. Hasta ahora no se ha aclarado
con nitidez en qué forma el d esarrollo de la
educación super ior debe vincula rse con el desa
rrollo económ ico y q ué consecuen cias tendría
la falta de coordinación entre uno y otro.

Se sabe que las clases domin a n tes, teniendo
necesidad de cuadros ca lificados, han aprove
chado las aspiraciones de amplia r ca pas socia
les a la educa ción para sat isface rl a en ciertas
circunstanci a s. Se sa be, tam bién, que la diná-

'ca de esa demanda sobrepa sa los requeri
entos del capital, crea ndo un peligro para

esa fracción de la soc iedad: el número super
fluo de perso n a l preparado en relación con las
necesidades in m ed ia tas del mod elo de desarro
llo económico . E n to nces argumen tan qu e la
educación se enc ue ntra en crisis y que ésta se
debe al exces o de la pobla ción que pretende
ingresar a los n iveles superior y m edio superior,
por lo que se h ace necesar io instrumentar una
políti ca rest ric t iva . Para ello bast a mantener el
status-q ua: la mayorí a de los individuos son
expulsados del siste ma escolar e in corporados
abruptamente a la prod ucción en ca lidad de
subempleados o desem pleados. o

Esta política significa entonces, una selección
de clase propia del ca pitalismo, que se presenta
en todos los n iveles y que afecta fundam ental
mente a los m ás desfavorecidos socia lmente. Es
una selección di scriminatoria que debe denun
ciarse mu y enérgicamen te, sobre todo porque

constituye uno . de los ejes de una política de
supeditación de la educación al cuadro de
necesidades inmediatas del régimen capitalista
y porque es ' un freno muy serio para el
desarrollo del sistema educativo y sobre todo al
desarrollo de las capacidades más profundas
del hombre. La integración de la acción educa
ti va con todos los agen tes externos , sobre todo
los vinculados a las tareas productivas , es
sumamente dificil, máxime por la resistencia
de los capitalistas a reconocer que la formación
cultural general debe unirse a la especializa
ción extrema de los trabajadores y al temor que
genera la Universidad .corn o centro de pensa
miento crítico de la sociedad . Las tareas de
docencia, investigación y difusión deben or ien
tarse a la comprensión y transformación d e la
realidad económica y social con creta que nos
circunda.

c) La respuesta horizon tal a la demanda de
educación superior ha hecho qu e se apliquen
viejas soluciones a problemas totalmente nue
vos y diferentes. El aumento indiscriminado de
aulas, butacas, profesores, etc ., ha permitido el
ingreso de un núm ero crec ien te de educandos,
pero ha co ndenado a un a buen a part e de e llos
a permanecer fuera del sistema escolar y, por lo
tan to fuera del siste ma de reconocimi en to
oficial de aprendiz aje. N o se trat a solamen te de
aqu ellos qu e no pudieron as istir a la escuela,
sino también de los que a ba ndonaron el proce
so antes de su culminac ión. En esas cond ic io
nes , la respuesta escola r tradicional ha resu 1ta
d o totalmente insati sfa ct ori a para cubrir las
necesidades mediat as de la eco nomía nacional
y las aspiraciones y espera nzas de las masas d e
la población. Es éste lin o de los e1eme n tos
distintivos de la crisis ac tua l a l cual habrá que
volver un a y otra vez en e l momento d e la
discusión de soluciones.

En resumen , la est ruc tura act ual de la
Universid ad no responde a las exigencias más
elementales ni del presente ni del futur o m ás
inmediato. La llamada masificación el e las
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universidades plantea la necesidad de modifi
car el d esarroll o de la educac ión superior y en
la perspectiva del crecimiento acelerado debe
pugnarse por soluciones que perm itan dar
educación a grandes masas, cosa que es posible
si se modifica la perspectiva instituciona l de los
centros de educación, se revisan los con tenidos
de los curricula académicos, se a taca a fondo el
problem a que significa un sistema altamente
escolarizado y se adoptan modificaciones, fun
damen ta lm en te en el ámbito dentro del cual
hoy se desenvuelven los centros de enseñanza
media superior y sup erior.

B) La U n iversid ad y el Estado.
e
q En la s vincu laciones imprescind ib les entre el
9 Estado y la Universidad se h alla n las garantías
I institucio n al es y legales correspond ientes que
~ genéricamen te se agru pan bajo el rubro de
11 autonom ía universitaria.s

El Estado asume, también , la ob ligación de
~ proporcio n a r los medios institucionales y recur

sos económicos necesarios para el financia
! miento y desarrollo de las instit uciones de

enseñanza superior y de investigación .
a Al mism o tiempo se obliga a defin ir, en sus
1: términos más amplios, la ub icación co ncreta de
e las tareas específicas de cada institución, en la
d obvia neces idad de formula r un sistema nacio
E nal qu e in tegre esfuerzos en la dirección de

proporcio n a r recursos humanos y culturales en
( las cant idades y ca lidades exigidas.

a a) La Auto nom ía Uni versitar ia .
1:
e La autonomía es una cuestión crucia l que ha
I estado en e l centro de la problemát ica universi
9 taria en los últimos años. El carácter azaroso de
e las relacio n es de la Uni versida d con el público
r ha red undado en el deterioro del trabajo

universita r io. El uso político - legal o ilegal
[ que los pod eres locales han hecho de l financia

miento, es hoy un gran problema. E l desmern-
a bramien to de las instituciones, las mod ificacio

nes arbitrarias de las leyes orgán icas y la
formulació n grosera de los estatutos internos de
algunas de ellas han constituido causas eviden
tes de la debilidad de los centros universitarios

I y por tanto, del incumplimien to de las fun cio
~ nes que en teoría se les han asignado.

Por eso, la autonomía uni versitaria es un
, elemento de definición necesaria si se qui ere
~ qu e las instituciones de cultura superior se
1 desarrollen y cumplan con sus funciones. El
I~ concepto rebasa ampliamen te la idea de la
~ simple libertad de cátedra y d e investigación

como la expresión de una potestad personal, y
alcanza la categoría de un derecho colectivo.
[HJ Gm\lJtt1

Más allá del concepto liberal qu e concib e el
ejercicio de la autonomía como un a faculta d de
individuos aislados, como expresión de in d ivi
dualismo, la autonomía debe estar garan tiza da
por la organización amplia y dem ocrática de
los trabajadores y estudiantes en cada un iversi
dad. En el terreno académico, la defensa d e la
autonomía se refuerza con la existencia de
organizaciones colegiadas de trabajadores in te
lectuales capaces de señalar las líneas que han
de seguir la investigación, la docencia y 1
difusión de la cul tura . Ningu na de estas fac ul
tades será cabal si. no se señala que en la
definición de autonorrna se im plica la po testad
de los universitarios de autogobernarse sin
interferencia de ninguna clase; esto es, para
resolver colectivamente sus problemas. Para
que esto sea posible se precisa la existencia de
un clima democrático y de canales de partici
pación directa y mayoritaria .

En el terreno jurídico la autonomía sign ifica
la ca pacidad que tieae la Universidad para
dictar su s propias normas en las relaciones
in ternas sobre todo de carácter académ ico,
respetando, en lo que a relaciones externa s se
refiere, el estado general de derecho aplica b le a
todo el país.

Ni la autonomía ni la Universidad cum p len
con su papel ante la nación, si los uni versitarios
no desarrollan la actividad crítica , el pensa
mi ento libre, el debate y la discusión de los
grandes problemas naciona les y del mundo y
participan en la transformación social que
demandan las grandes masas del pa ís. Por ello
el concepto de autonomía necesariamente debe
ampliarse con el principio de libertad política,
lo que significa qu e los universita rios tienen el
deber y e l derecho de ejercer la crí tica soc ia l.
No su straerse en modo alguno a los conflic tos
que modelan día a día la rea lidad de éste y de
todos los países, es una obligación ineludible.

b) Financiamiento.

La definición fundamental en materia de
.financiamiento a la educación se halla conten
dido en el artículo tercero consti tucional. La
filosofía explícita, en este punto, es que toda la
educación pública debe ser gratuita, que la



educación superior n o tenga ningún costo para
u beneficiarios.

Igual que en todos los niveles educativos, en
la EMSS la d o tación de recursos debe consida
rar los montos que se otorga n y que están
relacionados con las neces idades que satisfacen
r/o los benefic ios que se esperan' de ellos. En
segundo término se de be atender la utilización
concreta de los recursos y, finalmente, debe
tomarse en consideración e! marco político
dentro del cua l éstos se otorgan .

Los factores señalados consta n tem ente se
hallan en di scusión y, de una manera directa o
indirecta vincula n la política educativa, en
todos sus nivel es, con sus resultados y perspecti
vas. La educa ción pública en México es gratui
ta y existe una correlación directa entre los
niveles socioeconómicos de los educandos y los
de escolarida d , de lo cual se deduce que los
beneficiarios principales de! sistema, incluyen
do la educación superior, son precisamente los
e ratos de nivel económico más elevado de la

lación.
La respuesta habitual qu e se tiene al proble

ma del fin ancia m ien to es la de que, a pesar de
lo anterior, debe mantenerse, por sobre todas
las cosas la gratuidad de la educa ción superior.
Este es un cri terio correcto sobre todo si los
beneficios d e este servicio gratuito se orientan
precisamente hacia los grupos y clases de
menores ing resos que son qui enes más lo re
quieren y q u e sin este auxilio quedarían al
margen, prác t ica men te, de toda educación.

A partir d e las observaciones anteriores pue
den formula rse las siguien tes aseveraciones:

1) El tam iz fundamental de la educación es
de carácter socioeconómico y ex iste una corre
lación directa entre los niveles de ingreso de la
población y su grado de escolarid a d .

2) Los índ ices de deserción y reprobación se
sentan con más gravedad en los primeros

~ calones d e la educación (enseña n za básica) y
diezman d e p referencia a la población rural.

3) Se ha comprobado que el porcentaje de
los estudian tes que llegan finalmente a los
niveles educa t ivos su periores tienen ingresos
per cápita pro m ed io muy super io res al prome
dio nacional.

4) Es necesa rio mantener la gratitud como
premisa bási ca de la ed ucac ión que imparte el
Estado, incluso la superior.

5) Debe h a cerse un esfuerzo para su perar los
problemas que im pli can los altos índices de
reprobación , deserción del nivel primario así
como para superar los índi ces d e absorción de
la primaria a la secundaria.

6) Pueden examinarse los cr ite r ios que seña
lan una doble posibilidad, por pna parte fijar
un porcentaje específico de la ' generación del
producto interno que se dedi ca a la educación.

y por la otra, hacer que el Estado capte
mayores recursos finan cieros por la vía imposi
ti va a los capitales.

7) Si se ofrece la misma gama de oportuni
d~~es a aquellos que tienen desigualdades
básicas, en lo que toca a recursos económ icos,
se concluye que se está favoreci endo a los
estratos de mayores ingresos. Por ello debiera
i~pu!sarse el apoyo económico, a partir de
crrtertos de carácter socioeconómico, a todos los
grupos de estudiantes que tengan posibilidad
de ingresar a los niveles superior y medio
s.uperior y que necesiten financiamiento para
libros, para manutención , asistencia, transpor-
tes y esparcimiento. .

8) ~o anterior implicaría seguros y apoyo
fina nciero de todo tipo, el diseño de un sistema
que permita estimular desde el punto de vista
de becas, los niveles de aprovechamiento esco
lar, bajo un control estrictamente democrático,
fuera del ámbito de d ecisión de la burocracia
universitaria, quien d efinitivamente utilizaría
este elemento como un recurso de control
político.

e) La certificación de es t ud ios.

A la Universidad se le atribuyen habi tual
mente las funciones de otorgadora del conoci
miento y concesionaria de patentes para el
ej e rcic io de ciertas profesiones. Este doble cr ite
rio nace de un anacronismo originado en el
pasado, cuando la Universidad jugaba el papel
d e receptáculo fundamental de la ciencia y la
técnica. Hoy esa situación no exist e más, por lo
rnenos 'cn lo fundam ental. La revolu ción opera
da por los medios masivos de comunicac ió n , la
eficiencia cada vez mayor de la industria
editorial y en general e l conj unto de recursos
que hoy aportan la rad io , el cine, la televi sión
hace que el ámbito d el conoc imiento y de sus
m edios de trasmisión sean cada vez más ex ten 
didos. Puede afirmarse, sin temor a incurrir en
exageración, que los ámbitos de conocim ie n to
hoy se hallan más difundidos que nunca y que
la posibilidad de ampliar su radio de acción se
ha elevado de una manera exponencial. Esta
revolución ha dejado prácticamente intocada
la esfera de la educación superior, a pesar de
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las consecue ncias involucradas desde nuestro
punto de vista .

Deben distinguirse claramente la función de
la Univers idad como receptáculo y difundidora
del conocimien to de la función de la institución
como otorgadora de certifica dos de conoci
miento y d e destrezas. En e! sentido anterior es
necesario re ivin d ica rla de. aprendizaje, donde
la forma lidad ac ad émica, herencia medieval,
sea replegada definitivamente a un último
término. El a p re ndizaje es una oportunidad
valiosa por sí m isma sin que se tenga que
esperar de él recompensa, premio o título de
ninguna naturaleza. A la Universidad se debe
llegar para aprende r, transm itir y acrecentar el
conocimiento, sin esperar por e llo la obtención
de una licencia.

En otras pala bras, debe reivindicarse en toda
su plenitud el va lor del autodidactismo. Resul
ta paradój ico que en el momento en que la
tecnología pone a l alcance de las instituciones
zrandes recursos de enseñanza, un ámbito tan
~educido como el qu e represen ta la Universi
dad actual, sirva de reducto feudal a los que
tienen la fortu na de obtener una patente, en
lugar de convertirse en un foco al partir del
cual se irradie co nocimiento, investigación y
cultura. Puede demostrarse ' que es posible
aprender fuera de la Universidad y de sus
prácticas anacrón icas, sin concurrir cotidiana-
mente a un p la n te l o sin asistir rigurosamente a
un curso. Existen recursos prácticos que hacen
viable esta demostración y es perfectamente
factible, por lado de la certifica c ión premiar el
esfuerzo ind ividual con el reconocimiento al
saber sin la necesidad de atender el ritual de la
asistencia a clases.

Por todo lo an te rior, el siste m a universitario
debiera examinar su función d e otorgador de

I
título. En todo caso ésta sería una función que
correspondería cubrir a l Estado, a través de

1

I1 una dependencia especializad a, cuando fuese
necesaria alguna pa ten te para el ej ercício de una

1 actividad. Obviamente esto no puede contem-
plarse en la estruct ura actual de la Universidad
y con el conj un to de procedimientos que hoy
ensombrecen la ge nuina tarea de la cultura
superior. La conclusión señala la necesidad de
imaginar un sistem a universitario radicalmente
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distinto en sus objetivos y en su estruc tura
presente, por lo que toda la fun ción universita
ria deberá revalorarse en fun ción de esta
perspectiva.

d ) Los proyectos de Estado en materia de
EMSS.

Una de las respuestas an te la CrISIS de la
educación es el Plan Nacional de Educación
(PNE) que es en esencia un a formula c ión
tentativa de la futura política educat iva del
Estado.

En lo referente a la EMSS, y en partic u la r
respecto a una función social , el PNE parte de
señalar la existencia de una con tradicción en tre
una función reproductora del sistema y una
función propiciadora del cambio social con te
nidas en la educación superi or, tendien d o a
señalar el inadecuado encauzamiento de esta
contradicción como origen de la crisis de la
educación superior. A partir d e esta concep ció ,
se señala como camino para resolver la crisis, 1
formulación de una política que encauce ade
cuadamente esta contradicción , para lo cual
hace las siguientes consideraciones:

La contradicción señalada nace, por un lado,
de la necesidad social de cuadros califica d os
para el sistema y, por otro , en la "act it uc
crítica de los jóvenes, educados conform e a
valores que la sociedad escasamen te practica".

Para encauzar esta contradicción seña la que
ésta debe ser institucionalizada , de forma tal
que se llegue a un equilibrio in sti tucional en tre
los polos. Llegar a este equilibrio instituc ion al
requiere pasar por dos co nd iciones:

a) adecuar la oferta educativa al mercado
de trabajo precisando su comportamiento. .

b) seleccionar con toda precisión " las moti
vaciones, los conocimientos y las actitudes res
ponsables que han de fomentarse en los ed u
candos."

El origen de la contradicción que seña la el
PNE no está en la " actitud crítica de los
jóvenes, ed ucacI os con fo rme a valores que la
soci edad escasamente pra cti ca " . Su raíz es más
bien es truc tural, en la m edida que la socieda d
necesita de cuadros calificados, a la vez que se
req uiere de un ambien te de libert ad para la
producción científica y c ult ural. Tampoco d e
bemos buscar la causa d e la crisis en un mal
encauzamiento de esta co n tra dicción, ya que
esta causa se encuentra en la propia orien ta 
ción que se ha cIado a la ed ucación supe rior
como reproductora del subdesarrollo en vez de
impulsora de! desarrollo nacional.

Po; tanto, es falso postular que la sali.d.a ~e
la crisis se encuentra en lograr e! eq uilibr' io
institucional entre los polos de la contrad ic-



Clan, pu es es to n i es pos ible ru terminaría con
la crisis.

A la luz d e es tas considerac io n es, a decua r la
ofert a educa t iva al mhcado d e trabaj o, por un
lado, y sel ecc io na r las mo tivaciones, los conoci
mientos y la s a ctitudes responsa b les que han de
fomentarse en los jóvenes, po r o tro, significa
trazar un a política ed uca tiva b a sada en pla
near el desa r ro llo ed uca tivo mecán icame nte, en
función de lo s intereses inmed ia tos d e la s clases
dominant es , y e n reprimir las ex p res iones qu e
en el seno d el sistema ed uca t ivo tengan los
intereses p opu la res. Esto es, una política que
adecúe la educación superior tradicional a la
nueva situa ci ó n ec onómica y soc ia l, en vez de
convertir la fun ción social de la ed ucación en
un elemento d e desarrollo na ci onal indepen
diente y popula r.

C) Las rel a ci o nes internas.

a La filos ofía liberal e n la enseña n za.

La co nc epc ión d e la Univers idad , 5, u orienta
ción v sus fines se hall an fuerteme n te impreg 
nado~ por una filosofía liberal. L os valores de
la supe ra c ión i ridividual , el propós ito explícito
de obten er un título que sirva de pasaporte en
la ca p ilaridad soc ia l, el prest ig io que se a bona
al créd ito panicular de los profes ion istas , for
man un a m adeja de va lores q ue imp ulsa la
acción ind iv id ua l y colectiva d entro de las
universid a d es m exicanas .

Este esq uema ha sido sacud id o po r el creci
miento mi sm o d e la s inst it ucio nes; la falta de
una adecu a c ió n dinámica a un a realidad qu e
se modifi ca ele m anera acelerada ha producido
cuart ead u ras irrev ersib les. Es ta conce pc ión se
halla en cris is, simplemente porque no pu ede
responder a los im pera tivos de la ad opción de

1 nuev o concepto de Un ive rs idad, no ha
odido examinar c rí t icamente sus o bjetivos y

redefinidos y ni siq uiera ha sab ido ap rovechar
los recursos 'técn icos d isponib les y la m odifi ca
ción de á mbit o ed uc a tivo pa ra ca p ta r a dec ua
dam ente el c rec im ien to acelerado d e las insti
tuciones d e enseñanza super ior.

La tr a nsfo r m a ció n de la fun c ió n soc ia l de la
Universid a d d e un rol cultura l a u n ro l econó
mico en u n con te x to de crecim ie n to acelerado
de la 'd ema n d a popular por ed ucac ión superior,
obliga a replantear su. tradici ón li ~eral y a
supe ra r el ca rác t e ~' vert ica l y. ex ha~l~ tIvo de las
termina les cd uca t ivas. La oncn t acion que sur
zirá en es te último aspecto in volucrará un
dobl e objet ivo a lo la rgo de los niveles de
ed ucación s uperior y media su p e rior: preope
déuti co .pa ra los ni veles subs ig u ie n tes y termi
nal profesionalizante en a lgunos d e ell os, sobre
todo en la lic enciatu ra.

b ) Las rel acion es la bo ra les.

El d esarrollo de la Educa ción Superi or c-st á

v in cula elo en cuan to a proceso social a las
d c t c r rn i nacioncs quc, a cit,rta distancia , le
im p on e la din ámica económ ica y políti ca e-n
cada una de sus etapas . N o só lo por cua n to a l
co n te nido, sino por lo que toca a su orga n ixa 
c i ón . las u niversidad es v ce n tros de educac-ió n
su perio r han visto e"oll'¡cionar sus <;o nd ic i()llcs
m ateri ales de vida v d e d csa rrcll o en dist in tos
planos. La masifiCé;c ió n ele la ed ucaci ón y el
agr upa rn icnto consec uente d e decenas, c ie n tos
v miles ele est udiantes v ele t ra baj adores aCé\c¡¿'

;ni cos y ad ministrativos , no ha tenido nunCl ,. a
p esar d e lo qu e se eliga , e l ca r ácter ele un
trabaj o co lectivo. En o t ras pa labras, pesc que
la conce pc ión escola r t radi ciona l ha dad u co mo
consec uenc ia el conc u rso, baj o el mismo te cho,
d e g ra ndes con tinge n tes de estudiantes y traba
j adores, la práct ica inmedia ta y "es pon t á n ca '
ha segu ido siendo, no obs tante la aparien cia de
co m u nidad en el espacio, una simple suma d e
es t ud ia ntes y pr ofesores, a islados los llll OS d e los
o t ros. Esa cotid ianeidad individualista, es t im u
lada por múltiples de term inaciones, cons t it u ye
uno d e los obstácu los más serios para una
coope rac ión plan ead a que tuviera como obje t i
vo la co la bo rac ión estrecha de tod os los partici 
p antes en el proceso ed ucat ivo.

E sa co la boración y el t ra baj o colect ivo al
qu e hacemos referenci a , conducirá cvcn t u al
m en te a un a correspo ndencia en trc las cond i
c io nes m at er iales de tra baj o y las formas soc ia 
le s d e rel acion arse en el ma rco de este proccsu
es pecí fico. La socialización d el trabajo cd uca t i
va resultante darí a lu g a r, a su vez, a forma s
ca da vez má s comp lejas de so lid arid ad, d onde
la s institucion es dejarían de ser simple s su mas
d e unidades a isladas \' sc con\'l'rt irÍa n en
verdaderas com u n i dade~ de ed ucand os y cd u
cado res . T al visión d e la s cosas se aleja fi rrnr
m ente d e la realid a d y el e las posibili d a d es
ac t uales, no tan to por el est ado de conciencia
in d ivid ua l \ ' / 0 el urado ele organi zaciún co1cc t i-. o .
va ele los pa rt icipan tes, cua n to por el reflej o
hrn it an te q ue le im p one la racionalid ad del
s is tema capita lista en el que se ubi ca .

Son justament e estas lim itaciones la s que



hacen que el proceso educativo no se acompañe
de una organización colectiva y que en part icu
lar el desempeño docente, se lleve a ca bo a
partir de contenidos, orientación y mé todos
establecidos de una manera esce ncia lmente
au toritaria. Y ni qué decir de los sa larios las. 'Jornadas y las cargas de trabajo, la esta bilida d
en el empleo y los derechos de asociación.

Si bien es ciertó que muchas de esas condi
ciones laborales son menos bru tales que las que
sufren en general los trabajadores menos califi
cados, también lo es el que nuestro trabajo está
supeditado a los dictados de las autoridades
u.ni~'ersitarias y en última instancia, los reque
nrmentos de control político por parte del
Estado.

De esta si tuación objetiva, se deriva la
necesidad d e que los trabajadores universita
rios ejerci ten el derecho de asociarse para la
defensa de sus intereses inmediatos, para la
transformación y defensa de los centros de
trabajo y para la participación en el proceso de
emancipación de los asalariados en general.
Dicha organización ha tenido y tiene aún que
librar 1uchas m uy importan tes para elevar el
estado de conciencia de sus integrantes, para
superar el grado de organización co lectiva en
sus distin tos aspectos ' y para la obtenc ión del
reconocimiento social en todos los órdenes.

Lo anterior implica la aceptación de qu e, a
pesar del camino recorrido, no han podido
superarse a ún los obstáculos para un ejerc icio
pleno de los derechos de estabilidad laboral de
sindicación, de contratación colectiva y' de
huelga. En la instancia académica, esos dere
~hos alcanzan sobre todo la capacidad para
Intervenir en la definición de las condiciones
generales sobre las cuales se llevan a cabo los
proceso de enseñanza-aprendizaje, de invest i
gación y de difusión .

Se nos ha seguido oponiendo la idea de
comunidad para rechazar el ejercicio de esos
derechos. Eso es verdaderamente absurdo y
sólo explicable como un manejo ideológico de
una realidad que pretende dejar en manos de
la burocracia universitaria, como represen ta nte
del .Esta d o , la facultad de tomar las grandes
decisiones en materia de conten ido, or ientación
y organización académica. Se maraina de esas
[!!J GU."Ul1Jm

d ecisiones a los ed ucadores y los educa nd os, lo
c ual es di rectamen te contrario a l más elemen
tal conce pto de com u n idad.

Cons ide ramos posib le y necesario lucha r por
e l ejercicio de derechos pl en os para tod os lo
tra baj adores, en con tra de cualquier rég imen
lesivo que pretenda imponer normas de excep
c ió n injustas )', por añadid ura, clara m ente
a n ticons ti tucionalcs.

En el terreno laboral , quienes han pre tendi
d o ad ic ionar el artícu lo 123 constituciona l
se ña la n que debe crearse un régim en esp ecia l:
tanto en los asuntos colectivos como e n los
indi viduales. De ah í parten para afirm a r la
n ecesid ad de que el sind icalismo unive rsita rio
se a plural, de manera que no pu edan integra r
se en un solo organ ismo los trabaj adores admi
~i strati vos y los académ icos . Al mismo tiempo
I~~cntan poner en vig~)I' situaciones de excep
c io n para el tratamien to de las rela ciones
indiv~ ~uaIes , part icula rmen te con respec to a 1,
es ta bilidad en el em p leo y a la admisión ele 1
trabaj adores académ icos .

Por lo que se refiere a l derecho colect ivo , no
es acep table la tesis an terior, por las sig u ie n tes
considerac iones:

1) P orque el derech o colectivo está clara
m ente d eterminado por las n ormas const it ucio
n ales en lo que se refi e re a la sindicalizació n , de
m anera qu e cualq uie r excepción al principio
supremo e ilimitado de la libertad sin d ical
supond ría la puesta e n vigor de una norma
antico ns tit ucional. Así , la libert ad sind ica l no
p odrá co ndicionarse d e manera qu e los traba 
j adores deb an ejerce rla fracci on adamente .

2~ P orque a ma yor abundam iento, la Ley
Federal del Trabajo, reglam entario de l artículo
123 consti tucional, es tablece condiciones gene
rales y regímenes especiales respecto de 1
rel aciones individual es, pero man tiene soluei
n es unita rias, con respecto a los pro b le mas
colec tivos. La única excepción , prevista en el
artículo 123, que im pid e a los trabajado res de
con fia nza form ar pa r te de los sindicatos de los
d emás trabajadores es , en nu estro conce p to,
a n ticonsti tucional.

3) P orque la clas ificación de los sind ica tos
acepta la posibilidad ele que se constituyen por
especia lidades (sindicales gremiales), pero no
impone a los trabajadores la ob ligación de
ha cerlo as í.

4) Porque aún en el supuesto de que se
m odificara el régime n constitucional ele la
libertad sindical, impo n iendo la división obli
ga tor ia de los sind icatos universitarios , ello
coloca ría a nuestro p aís en la incómoda posi
ció n de violar el conve ni o 98 de la Organ iza 
ció n Internacional del T ra baj o (sobre libertad



indical), que M éxico suscribió y es, por lo
tanto, obligatorio en tre nosotros.

Por lo c¡ ue hace al régimen de derecho
individual , no es en cambio inaceptable el
establecimiento de unas reglas especiales, siem
pre y cuando no atenten en contra de los
principios fundamentales que rigen nuestro
derecho labora l. En particular e l principio de
la estabilidad en e! empleo, consagrado en la
fracción XXII de l Apartado "A" de! Artículo
123 Constitucional , se somete expresamente a
las excepciones que establezca la ley reglamen
taria. Sería fa ctib le por ello establecer reglas
especiales sobre esta bilidad del personal acadé
mico en base a periodos iniciales de prueba
más prolongados que el previsto de manera
general en la fracció n 1del artículo 47 de la ley.
Por supuesto q ue en ese capítulo habría que
imponerse co m o co ndición de ingreso, sine qua
non, el concu rso de oposición abierto fundado
en reglas obje t ivas de calificació n .

Un proble ma importante en esta materia
eriva de que la ley acepta que en los con tratos

colectivos de tra baj o se pacte de exclusión de
ingreso y la separación forzosa de los trabaja
dores en razó n de un privilegio sindical. Sobre
el particu lar la pos ición c1aramen te manifesta
da en múltiples ocasiones, es que se mantenga
la exclusión de ingreso de los trabajadores
administrat ivos pero no de los académicos, de
manera de q ue quede a salvo e! principio de la
libertad de cátedra e investigación otorgando
suficiencia y seguridad en la formación comu
nitaria, al m a rgen de cua lquier dogmatismo.
La exclusión por sepa ración no sería aceptada
bajo ninguna circunstancia.

e) La organización académica de profesores
y estudiantes.

Al fomenta r el individualismo, va lor fund a
en tal de la Universidad libera l, la Universi
d masificada llega a una polarización. Por

un la do prevalecen los valores de una oligar
quía que toma decisiones de carácter gene ral,
relativas a la cond uccióh institucional de la
Universidad , al margen de instancias colectivas
y teóricamente democráticas. En el otro extre 
mo se da una presencia totalmente amorfa,
desorganizada de una muchedumbre de profe
sores, investigadores técnicos y estudiantes sin
posibilidad de acceso a las decisiones académi
cas. La única forma de responder en el orden
organizativo a la Universidad de masas, es
preeisamen te con instancias orgánicas, sobre
todo en torno al interés sustantivo de nuestras
instituciones, que es lógicamente de naturaleza
académica. Es imperativo preservar la repre
sentatividad, o sea la implantación de canales
que p ermi ta n la libre expresión, deli beración y
resolución de las mayorías lo que finalm ente

significa la existencia de una vida democrática
muy rica. Las academias, claustros, coleg ios )'
consejos, en sus diversos niveles, deben ser
pa r te esencial de las estructuras del funciona
m iento dentro de la Universidad. Hoy es tas
instancias son prácticamente inex istentes o su
p resencia no se halla articulada a un manejo
institucional y de decisión real.

La organización de los estud iantes d e be
descansar en los mismos pr incipios pese a
que la concepción escolar tradicional ha dado
como consecuencia el concurso, bajo el mismo
techo, de grandes con tingen tes de estud ia n tes,
la práctica inmediata y "espon tánea" ha segui
d o sien do, no obstante, la apariencia de comu
ni d ad en el espacio , algo así como una sim p le
suma de individuos, aislados los unos d e los
o tros.

Esa cotidianeidad individualista estim u la da
por múltiples determinaciones, constituye uno
de los obstáculos más serios para una coop e ra
ción planeada que tuviera como objeto la
colaboración estrecha de todos los partici pan
tes en el proceso educativo, sobre todo en t re los
propios estudiantes. Esa colaboración y trabajo
colectivo, conducirá eventualme nte a una co
rrespondencia entre las condiciones mat eriales
de trabajo y las formas sociales de relaciona rse en
el marco de este proceso específico. La socia li
zación del trabajo educativo da ría lugar a
formas cada vez más co m p lej as de solida r id ad ,
donde las instituciones se convertirían en ver
daderas comunidades de educandos y ed uc a do
res . Tal visión difier-e en cierto modo d e la
realidad y las posibilidades ac tua les, no tanto
por el estado de conciencia individual y/ o el
grado de organización colectiva de los partici
pantes, cuanto por el reflejo limit ant e que le
impone la racionalidad de l sistema capita lista
en el que se ubica. Sin embargo, a pesar de
estas limi taciones , es posible impulsar esq ue
mas organizativos de estudiantes en torno a l
proceso de aprendizaje que abarq ue desde los
corri llos o pequeños grupos a l interior d e los
cursos convencionales, apoyados por siste m as
d iversos de asesorías y apoyos colectivos, hasta
la s instancias más generales de part icipac ió n en
áreas, departamentos, Facultades y de la Uni-
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versid ad en su conj unto para cuest iones relati
vas al a p re nd izaje.

d) La Enseñanza.

El proceso ed uca tivo debe tender a mantener
un eq u ilibr io en tre los aspec tos formativos e
informativos. Los primeros abriendo el camino
a los en foq ues g lobales, tanto d e la s dis ciplinas
como d el medio socia l; los seg u nd os, ofreciendo
la .capacitació n qu e permita o b te ne r y distin
gUI r los e leme n tos relevantes co ns t it ut ivos del
conoc im ien to co rrespo ndien te.

La com b inación de los conocim ien tos obte
nid os por m edios específicamente instrucciona
I ~s y de los derivados de la ex p resió n co ncreta y
singular de los fenó menos rea les, es el camino
más cie rto de la fina lidad ed uca t iva. En ella se
reali z~n las aspiraciones d el es t ud ioso y el
come tido de la Instit ución ; es p or tanto un
imperativo el asenta rla como un principio
rector d el siste ma educa tivo .

La docencia y la in vestiga ci ón , tanto básica
como a p lica da, son dos aspec tos d e una activi
dad única. En su estrecha relación e interde
pend encia se su stenta la ca p acid a d misma de
la casa d e est ud ios de renovar y ampliar el
conocimiento. Asimismo, constituye una ga
rantía p ara acced er a un equilibrio entre la
forma ción y la información .

Es necesari a la vinculación en t re el trabajo
dentro . y fu era del aula . Es d ecir, que los
conten idos de la enseña nza, tengan como refe
rent e la realidad nacional y la s necesidades
sociales d e la mayoría de la población. Eso
implicaría .9ue la ?rientac ión d e la ense ña nza y
la forma ción e información del es tud ia nte
tuviese la fin alidad de dirigirse ha cia la resolu
ción de problemas qu e la soc ied a d le demande.
Para tal e fec to, es necesario que el do cente
tenga un ~onocimien to del m edio soc ia l, regio
na l y n a ci onal co n el fin de a sociar su forma
ción e informa ci ón , con los problemas y necesi
dades del d esarrollo del país. El maestro, en su
calidad d e or ien tador y de formador debe. ,
Interactuar co n el alumno de manera que éste
sea un sujeto a ctivo en el aprendizaje y pueda
desarrollar, en escenarios escolares y laborales,
las habilid ades intelectuales, destrezas rnanua
@]GlnLWI.

les, actitudes, intereses y va lores de ca rácter
so cial.

La planeación, organiza ción y orien tac i ón de
los contenidos educativos, deben recaer en las
organizaciones colegiadas de profesores e inves
tigadores y de estudian tes, así como en las
autoridades universitarias responsables de estas
actividades.

Consideramos que los di feren tes niveles de
enseñanza cumplen funciones dife renc ia d as,
por lo cual es convenien te diferenciarlos en la
estruct ura .

Así, tenemos tres niveles:
Enseñanza media superior (Bachillera to) .
No existiendo razones in supera bles para que

los alumnos, con una orientación adec ua d a , no
decidan antes de entrar a la enseña nza m edia
superior el área que estud iarán . Por eso , el
bachillerato debiera ser especiali zado por áreas
globales (disciplinas soci al es, cienc ias físico
matemáticas, etc.).

El bachillerato debe p osee r un ca rác te r P"
pedéutico y también enfoca do a prep a ra r
alumno para que, al termin a rlo, pue da ingre
sar al proceso de producción .

Licenciatura

La licenciatura d ebe te ner como fu nción
pl'ep.arar profesionistas a partir de pe r files
pr'CClSOS.

Las diferent es profesiones serían espec ia liza 
das pero al esta r en relaci ón con la pro b le m á ti
ca nacional actual, tal vez no obedec ie ro n
exclusivamente a las área s profesionales, sino
que se diversificarían en las diferen tes co rn b i
naciones o interacciones d e estas áreas. Obvia
mente se impartirán con todos aq uellos co n oci
mientos que hagan de los egresad os, pro fesio
nistas expertos.

Las carreras a el egir en una misma ár
tendrían sólo la duración requerida por la
calidad y la cantidad de los conocim ie n tos,
habilidades y destreza s que requieran im p la n
tarse .

Posgrado

En el ni vel de p osg rado deb en prepara rse
especialist as de alt o ni vel , q ue se a voqu en a dar
al terna tivas de sol u ci ón a la problemá t ica
c ie n tífica, tecnológica y c u ltu ra l que represen ta
el desarrollo nacional.

Las funciones que d ebería n tener el bach ille
rato, la licenciatura y e l posgrado implica r ía n
una reorientación y redefinición de la EMSS,
consideramos que ademá s de promove r los
sistemas instruccionales que p erm itan incorpo
rar grandes cantidades d e alumnos a la educa
ción media superior y superior sin tener que



incremen tal' en gran número las ins ta laciones
universit a r ias (lo que no impl ica necesariamen
te qu e no se a u men ten) , se hace necesaria la
combina c ió n )' existencia de sistemas instru c
cionales, privilegiando los sistemas abiertos,
semi-abie r tos y e n genera l tendentes a la deses
co la rización. Es to sin descuidar el sistema
tradicion a l de ins trucc ión, aunque sí ac tua li
zándolo e in co rpo rando en su seno, las innova
ciones que la tecnolog ía ed uca tiva ha aportado
hasta la fech a , no sin un previo análisis y
ad e cuació n a la sit uación de la población y el
sistema educa t ivo ac tua les y tomando en cuen
ta la dese rc ión y el desempleo de los egresados.

Para la consecuc ión de las fina lidades ya
menciona d a s, de be existir una es t r uc tura que
permita coord inar e int egrar la s accio nes ed u
cativas de m anera sistemática .

Es necesa rio co ntem pla r un organ ismo cons
tituido 'p o r representantes de los o rganismos
colegi ados de l p erson al académ ico en cada
scuela , fa cul tad o instituto. As í como los

represen ta n tes de l secto r estud ia n til, co n ca rác
ter resol u ti va. Este órga no tendrá co mo fun
ción coordinar la inves tigació n y p la neación de
las siguien tes áreas: a ) plan eación curricular, o)
producc ió n de material y ser vic ios ed ucat ivos,
c) eval ua c ió n educativa, d ) capacitación del
person a l a ca d ém ico y e) orien tación educa tiva.

Est as áre a s podrían definirse en cen tros y
departa m en tos, q ue realicen las funciones de
los orga n ism os coord ina do res' y que se interre
lacionen en t re sí.

La pl a ne a c ión cur ricula r in tegraría un de
partamen to para la elaborac ió n, im pl antación
y reforma d e los pl anes y progra mas de estudio
con la pa rt ic ip ac ión de los orga n ismos colegia
dos . Esta planeación curricu la r deberá partir
de la det ecc ión d e probl emas y necesidades de
desarroll o que a fec ta n a las clases trabajad oras

margi na d a s.
La prod u cción de mat erial y serv ic ios aca dé

mico s consti tuiría una área c u ya función esen
cial sería la elaboración de ma teria les y recur
sos educa t ivos (te x tos de auto-enseñanza, filmi
nas, pel íc u la s, in strument al de la bora torio,
etc. ) y servici os ed uca tivos com o la prod ucción.
de unida d es de ense ña nza, co n ven ios con cen
tros de p rod ucc ión , e tc.

La evaluaci ón ed uca tiva sería · de par-
tamento para revisar cada elemen to del sistema
educativo s u perior. En particular, debe desta
carse la necesidad de qu~ la eva lua ción del
aprovech a m ien to escola r tome en cuen ta las
habilidades, destrezas, intereses y valores que
genera e l proceso educativo. Asi m ismo, debe
ser diagnósti ca , form ativa y su maria o de
cert ificación .

Este depa r tame nto debe a bsorber a la fun-

c ió n del maestro de evaluar co n fines de ce r t ifi
cación y de dia gnóstico y d ejarle únicamente la
resp on sabilidad de la eva luación formativa .

Se cons tituiría, además, en un retroa lirne n ta
d ar el e las demás áreas a l proporciona rl e los
resultados de sus accio nes.

La ca pacitac ión d el person a l académ ico de
b ería proveer al docente de una formación en
lo particul ar en dos á reas : una filosófica, socia l,
p edagógica y psicológ ica y otra de carácter
tecn ológico ed uca tivo. Sus p rogramas de for
m a ción acadé mica in ci d iría n en la problemát i
ca ed uca tiva característica de la ed u ca c ión
superi or de nuest ro m edio.

La orientac ión educa tiva sería académica
vocac io na l y profesio n al. La orientac ión a cadé
mica d ebe ubicar a l es tudiante en los co n tex tos
d e la escuela y la sociedad prop orcionándole
técnicas e informa c ió n sobre las diferen tes
a l te rna tivas ed ucat ivas a nivel medio superio r
y supe rior para que el est ud iante tome una
d ecisión en cua nto a la ca rre ra a elegir y en
c ua n to a las opciones té cn ica s para el trabajo
d entro de un marco d e realidad del ca m p o de
trabaj o y de las dem an d a s socia les.

La o rien tac ión profesional debe br indar ase
so rí a ed uca tiva a los a lumnos en torn o a la s
n ecesidades )' dificul tad es d el ejercicio p rofes io
nal ad em ás de proporci on arle las perspect ivas
que se le ofrece n en lo s es tud ios de posgrado .

e) La Invest igación

En e l caso de los pa íses capita listas depen
dientes, la relación e ntre el desarrollo cien t ífico
y tecn ológico y el d esarrol lo global d e la
sociedad adqu iere, p o r co n traste, una dimen
sió n tr á gica. La ind ust r iali zación determinada
tam bi én por la relación de dependencia q ue
g uarda n respecto a l s ist ema global, más q ue
logra r un mayor grado de autonomía ha co n
tribuid o a reforzar su situación subord in a da ,
e n tre o tras cosas po rque su e caso desarrollo
c ie n t ífico y técnico incid e en una mayor d epen
d encia d e la industri a resp ec to a la tecno logía y
a los bi en es dé capi tal co n trolados por los
monopoli os int ernacional es. La pobreza c ie n tí
fica que ca rac teriza a es tos pa íses con t r ib u ye
también a impedir, dent ro de los propios
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marcos d el sistema capi ta lista, que tengan
acceso a los mé tod os más modernos de pro duc
ción y los condena a hacer u o permanente de
métod os y técn icas de "segunda mano", cuan
do son francam en te obsoletos .

Algo simila r sucede con la producción de
mat eria s primas, que ha ta hace poco represe n
taba la princi pa l actividad ele cas i todas las
sociedades depend ientes. El! este caso, la falta
de una base científica ligada orgán icamente a
la prod ucc ión , coadyuvó a hacerlas más inde 
fensas fren te a los movim ien tos del 'mercado
internac io na l y a l dinámico proceso de substi
tución d e recursos naturales por sin téticos que
se oper a en las metrópolis. Es to recrudeció la
situación d e dependencia, y en muchos casos,
produj o e l empobrecimiento absoluto de vastas
regiones, cuyos productos dejaron de ser útiles
para los p aí ses capitalistas avanza dos. De aquí
se desp re nde que la activ idad cient ífica y
tecnológi ca de una nación depcncl ien te req uie
re un alto grado de creatividad y no debe
conform a rse meramente con segu ir las direccio
nes y línea s de investigación adop ta d as en los
países desa r rolla dos. Por el con tra rio, su acción
será más efect iva si elige sú temát ica de
acuerdo a las grandes necesidades nacionales y
se dedica a desa rrollar los ternas de su propio
interés q ue, por 110 tener atrac tivo para las
gra ndes p o tencias, se encuentran a ba ndonados.
En sín tesis, los países depcnd ien tes necesitan
desarr oll a r un a capacidad cien t ífic a nacio na l
autónoma , simplemente para estar en cond icio
nes de sobrevi vil' en un m undo altamente
tecnifica d o .

México por ser un país capita lista depen
diente está sujeto a esta sit uac ión . Dos de los
factores que más han influido en el desa rrollo
de la Cien cia que se hace en n uestro país son :

19 La im posición cle concepcione s y modelos
científicos que son propios ele los países a lta
mente in d ustria lizados de los q ue México de
pende, p rincipa lmente los Estados Unidos.

29 Las id eas y valores sociales económicos y
políticos que la R evolución Mexica na ha hecho
hegemónicos en los últimos 60 afias.

Este tipo de desa rrollo contribuye a man te
ner y acentuar, la desvincu lación ent re la
investigaci ó n y la producc ión, ge nerando al
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mism o tiempo una id eología elitista de la
c iencia y de la investigación , ideología que
a d emás poclemos llamar he redada y que ha
g u iado a l desarrollo c ien tífic o hasta nues tros
días.

T od o ello sugiere e im p ulsa un tipo de
in vestigac ión que tiende. , por una pa r te, a
j ust ificar el régimen domina n te, proporcio n án
do le elementos de conocimien to que lo legiti
m en , co nsoliden y preserven , mientras q ue por
otra parte aísla o esteril iza toda forma de
conocim iento que tienda a ca mbiar el siste ma
im peran te.

Una forma de elitismo p ropiciada in te rna
c io na lme nte e impulsada en Latinoamérica por
la üEA son los llamados Cen tros de Excelen
c ia, cuyos programas se generan en Was h ing
ton. En ocasiones, di versas dependencia s del
IPN y la UNAM se han hecho eco de estas
c reaciones . Algunos programas y activid a des
el e orga n ismos internacional es, como la U N ES
ca por eje mplo, han hech o sen tir su rech a zo ,
ta les lineamientos, precisamen te por su na t ura
lez a elit ista .

La rel ación actual , a nivel universitario,
en tre investigación y educación profesional es
casi puramente física. El h echo de que los
ce n tros, institutos y fa cultades ocupen lugares
vec inos e incluso el d e que a lgunos o muchos
in ves tigado res den clases en las facultades, no
h a im p licado, ni implica que los estud ia n tes
reciban todo el beneficio rea l qu e pueda deri
va rse de esa vecindad d e loca lización.

E sgrimir la separación en tre investigación y
docencia como una m edida positi va para el
p roceso científico del pa ís, basándose en el
pueril a rg umento de aisla r a l científico de los
focos de "agitación " es evidentemente una
forma ex trema de elit ismo.

C on a lgunas excepciones impor tantes el tra
baj o d e los investigadores no es sino copia de
trabaj o del docente universita rio trad icional,
aislado en su cátedra , en torno de la cua l se
co n stituye un auténtico ca ciquismo y sin co n
trol sobre sus actividades. En una época donde
el tra baj o puramente individ ual en la investi
gac ión es tá siendo rápida men te abandonado
en to das partes, se puede a firmar que en tre
noso tros es en cambio la forma predominante
de organ izac ión.

En la mayoría de los ce ntros no existe un
pl a n ge ne ra l de investi gación que seña le de
a ntemano hacia dónde se debe dirigir preferen
tem en te la at ención d e los universitarios y que
organ ice sus esfuerzos e n tareas comunes. La
ausencia casi total de discu sión en los cen tros
de investigación es reflejo del aislamien to en
que se desarrolla el trabajo y trae aparej adas
consecuencias desastrosas para la ca lidad de la



producción y para el mejora m ie n to profesional
de los mism os investigadores . E sto redunda en
una desorga n ización que im p ide la coopera
ción y la colaboración en el trabajo.

En los centros de investigació n, la dirección,
que por lo común sola mente ej ercen los direc
tores, se reduce al con trol burocrático de las
condiciones de trabajo y de la representación
del centro en la ins tituciona lid a d universitaria
o extrauniversita ria. A veces este control llega
al campo d e la mi sma invest iga ción. En estos
casos nos encon tramos con que los investigado
res están obl igados a hacer solamente los
trabajos que el director consid e re de utilidad o
que abierta men te le conviene a él; todo se
red uce a llena r de artículos sin ningún valor
científico las publicaciones de los centros o a
sustituir la investigación por otras actividades.
En mucha s ocasiones son los mismos directores
los enca rga d os de sofocar las discusiones entre
los investiga dores en torno a problemas cientí
icos. E n los cen tros de investigación que
forman parte de las facul tades, la situación es
peor que en los in stitutos.regla común para los
directores d e Facultades qu e con asegurar el
sueldo de ti empo completo al investigador, han
resuelto tod os los problemas de la investiga
ción. En términos generales en México la
investigació n cons tituye uno d e los renglones
de la activid ad pública que peor están finan
ciados y los más d escuidados.

Los cent ros universita rios dedicados a la
investigació n carecen casi siem p re de aparatos,
instrumen tos y útiles ind ispen sa bles para el
trabajo. En su mayoría les falta espacio para
trabajar, las bibliotecas está n regularmente
desprovi st a s de los libros y revistas que necesi
tan, se ni ega n los rec ursos para asistir a congre
sos o col oq uios internaciona les y así poder
establecer rel aciones con colega s de otras latitu- '
des; el apoyo administrativo es deficiente; los
ayudantes d e investigador son escasos y no se
les inclu ye en programas d e formación de
nuevo perso na l, existiendo incluso institutos
que no cuentan con un solo ayudante.

Podem os precisar entre otras conclusio
nes, que resu lta insos laya ble:

19Una Ampliac ión substanc ia l de los recursos
finan ciero s que se destinan a la docencia y a la
investigación . Estos de berían tener como obje
tivo el d esarrollo ace lerado d el sistema de
investigació n cien tífica de la Universidad y el
aumento en el número de invest iga dores nacio
nales.

29 La construcción de un verd a dero sistema
académico superior qu e permita la vinculación
orgánica y permanente de la enseñanza y la
investigación, estim ule la comunicación de sus
miembros y dé flexibilidad y posibilidades

múltiples de desarrollo a la misma Uni versi
dad.

Se trata de oponerse a un a labor cien tí fica de
carácter esencialm en te eli tista en ccn tra s de
investigación aislados del resto del siste ma
educativo que propici an , tal vez, un ace p ta b le
rendimiento individual de contados investiga
dores especialmen te hábiles o compe ten tes,
pero a la vez el baj o rendimient o socia l de la
inversión humana y materi al en ellos.

Se trata, por lo tanto, d e elevar tanto la
cantidad como la ca lidad del trabajo docente y
de investigación, p ara la formación d e un
número abundante d e cuadros técnicos y c ien
tíficos de primer o rden, en quienes se habrá
estimulado la independencia int electu al y la
responsabilidad social.

39 Que todo proyect o de investigación y sus
resultados, así como lo s co n tra tos de la Univer
sidad con otra s institucion es u orga n ismos
nacionales o extranjeros sea n públi cos en todos
sus aspectos.

49 Que se busque, por todos los med ios
posibles, la formula ción de proyectos y la
realización de- investigaciones interdisciplina
rias entre las áreas ci entíficas y hum anísticas,
que se han mantenido hasta ah ora totalmente
desvinculadas. '

59 Lograr el con tact o de los estud ia n tes,
desde los primeros años, con los 'cen t ros de
investigación.

69 Que la investigación en la UNAM, esté
directa o indirectamente orien tada a la p roble
mática nacional, tratando de evitar en tod os
los casos la dependencia cultura l. Qu e así los
investigadores cobren conciencia de su res pon
sabilidad social y a ctuen como mexicanos al
servicio de las masas trabajadoras de nuestro
país, a las que casi no conocen y de c uyos
intereses no tienen noción a lguna .

F) La Extensión Universit ari a y
la Difusión de la Cultura.,

Resulta un lugar com ún seña lar que la
Universidad cumple sus compromisos co n la
sociedad a través de la práctic a de la di fu sión
de la cultura, de la ex te nsión universitaria y del
servicio social de los estudiantes, ademá s d e su



primordial fun ción de producir recursos huma
nos qu e incidan directamente en las necesida
des de la producción y de los servicios que el
desarrollo económ ico y socia l e n general le
plantea a la es truc tura ed uca tiva .

Bajo es ta co ncepc ión la Difusión Cultural se
realiza cua n do los universitarios llevan a cabo
actos cult ura les (tea tro, música, poesía, cine,
etc.) en d eterminadas comunidades urbanas o
rurales. El servic io social se realiza cuando los
estudian tes ha b iend o terminado su carrera
req uiere n -y sólo eso- cumplir con ese requisito
para obtener un títul o profesional. La exten
sión uni ve rsit aria se presenta cuando los estu
diantes, profesores y investigadores, realizan
un a act iv idad d e apoyo, sobre todo en el
aspec to prod ucti va, con determ inadas com uni
d ad es o agru paciones sociales.

Si se acepta que el criterio d eterminante de
la organización d e la ed ucac ión superior debe
ser su vincu lación con la realidad nacional, la
difusión, la ex te ns ión v el servi cio deberán ser. ,
revisados para que tengan nuevas expresiones.

Un objetivo d e la Universidad debe ser el
" combina r " sus rec ursos econ óm icos humanos, ,
cien tíficos y c u lt u rales con los de la comuni
dad , pa ra so luc io na r o reducir sus problemas;
no hay que o lv idar qu e cor resp ond e a las
propias corn unid ades, como "s uj etos act uan
tes" , el mayor peso en su transformación.

Poclemos llega r a delimitar ca m pos d e acción
y temáticas inicia les para impulsar la práctica
de los servicios soc ia les. PO," "com u n idades
sociales" e n te nde mos a todas aq u ellas organi
zaciones creadas por los ciud a d a nos para la
defensa de s us intereses y para la satisfacción
de sus neces idades soc iales: sind ica tos, coopera
tivas de prod ucció n v consumo e n las ciudades, ,
ej idos en e l campo, etc.

Aunque n o d e m anera exclus iva , la Universi
dad debe as u m ir la producción y transmisión
de l conoci m ie n to cien tífico y cultural como. la
co ncreción d e su más alto compromiso social.
La d ifusión de la ciencia y la cultura, sobre
todo a aq ué llos que por diversos motivos no
pueden acceder a las universidades es, como ya
dij imos, no sólo un comp romiso sino toda una
posibil ida d para su pera r la crisis de la educa
ción , al rel a cionar producción con transmisión
24 Gt:rntm'I

social del conocumcn to, se tra ta de relacio n a r
la ed ucación con los problemas nac iona les,
teoría v praxis. reflexión \' acción.

U na' vez plan teada la ' necesidad de in tegrar
conceptual y prácticamente tanto la extensió n
como la difusión cult ural v e l servi cio social
estudiantil con objeto de ha~erlos consecuen tes
con el compromiso social de la Universid a d y
evitar al mismo tiempo su dispersión o ine fec t i
vidad tradicionales, citaremos las conclusio n es
de la II Conferencia Latinoamerica na de Difu
sión Cultural o Extensión Uni versitaria y que
sintetizan a nuestro juicio, los objetivos de esta s
actividades:
1. Con tribuir a la creación d e una concien c ia

crítica en tocios los sectores sociales , para
favorecer así un verdadero cambio libera
dor de la sociedad.

II. Contribuir a que todos los sectores alcan
cen una visión in tegral y d inám ica de!
hombre y clel mundo, en e! cu adro de la
realidad histórico-cultural y del proceso "
social de emancipación d e América La t in a .

III. Promover como integrado ra de la docen c ia
y la investigación, la revisión crí tica d e los
fundamentos de la Universidad v la co n 
cientización de todos su s estamentos, para
llevar adelante un proceso único y pe rm a 
nente de creación culttíral y transformació n
social.

IV. Contribuir a la difusión y creación d e los
modernos conceptos científicos y técn icos
que son imprescindibles pa ra logra r una
efectiva transformación soci a l crea ndo a la
vez la conciencia d e los peligros d e la
transferencia científica, cu lt ura l y tecno ló 
gica cuando contraría a los in tereses nacio
nales va los valores humanos" .

Ademis de estos objetivos , la II Co nfere n c ia
elaboró una serie de "Proposiciones y Reco
mendaciones" , de las cuales val e la pena men
cionar las siguientes:

l. Destacar que "la fun ción d e extensión debe
ser para las universidades lat inoamericanas
tan importante co m o la s de doce nc ia e
investigación ".

2. "El desarrollo de la ex te nsió n de be ser
consecuente con sus o bjetivos en genera l, y
contribuir directamente a los p rocesos de
cambio liberador de la sociedad".

3. "Por ser la ext ensión inherente a la natura
leza misma de! universitario, se deberá
considerar dicha actividad en las evaluac io
nes que las universidades reali cen de su
personal y reconocer las d e los estud ia n tes
por medio de algún tipo de ca lifica ció n
dentro d e su currícu la " .

Como se podrá ver, tanto los obj etivos, como
estas proposiciones v recomendaciones abren



roda una gama de pos ib ilidad es a la aceren
socia] de la Un iversid ad , tanto e n términos de
su participaci ó n de a q ué lla com o institución,
como de los profesores, inv esti gadores y estu
diantes . La p osi b ilid ad de utilizar productiva
mente estos cuatro ele me n tos universitarios
impone la n e cesid ad de int egrarlos bajo una
coordinación de la s ac t ividad es de difusión
cultural, extensión uni versitaria y servicio so
cial estudiantil que deno mina rem os Servicios
Sociales U ni ve rs itarios,

O) La Estruc t u ra

a) El sist ema naciona l de EMSS

La tendenci a económ ica a la concentración
urbana y ha ci a los ce n tros con mejores condi
ciones para e l d esarrollo del ca p i t a l, ha deter
minado tam bi én la d istribuc ión de los centros

educació n superior y media superior. El
, litado h a sido la concentrac ió n regional de
la educació n y d e la inv estigación científica,
beneficiando c iertas zonas y marginando a una
gran parte d el te rritorio y de la población que
lo habita, so b re to do el cam po y las zonas de
menor desarrollo rela t ivo. Desde el punto de
vista social, eso sig n ifica que el sistema educati
1'0 superior n o favo rece la int egración nacional,
sino al con tra rio , se localiza ahí donde el
capital lo n ecesita y no donde lo requiere la
totalidad d e la población .

Sirn ul táne a m en te la s diversas insti t uciones
de educació n superior está n desvinculadas en
tre sí, tanto e n e l aspecto académ ic o como en el
de sus relaci o n es co n la socieda d y el Estado.
Los diversos p lanes y programas de estudio e
investigación n o es tán coord inad os entre sí, hay
srandes dupli c a cio n es de esfuerzo s , los progra-

s conjunt os son escasos, las condiciones de
1 abajo son d isti nt a s, e tc . En pocas palabras, no
existe un sist e m a n a cional de ed ucación supe
nor.

Por tan to es necesa rio marchar hacia un
sistema d e ed ucació n supe rior de rango nacio
nal, que es tab lezca interrelaciones d e diversos
niveles entre la s diferentes instituciones, canali
ce recursos y es ta b lezca las bases de una acción
programática que tome en co n sid era ción las
necesidades económ icas na cionales, regionales
y sectoriales y, so b re tod o, las aspiraciones de
las grandes m a yoría s. Se trataría de un sistema
que seleccione y o rgan ice las circ u ns ta ncias que
facilitan el a p re nd izaje, la producción y la
difusión del conocim ien to y de la c u lt u ra.

Se debe p ensar, y en su caso legislar, e n torno
a un sistema universitario auténticamente na
cional, que d é a la ciencia y a la cu Itura, a su
acumulación y difusión , un auténtico sentido

democrático y popular con un a inclin a ción
definitiva hacia las clases trabaj adoras del p aís.

La creación de un s is te ma co mo el que
proponemos sólo podría p onerse en prác tica si
previamente se da un amplio deba te unive rsi
tario nacional de dond e su rj a n los esq uemas de
organización, los nu evos co n te n idos y métodos
educativos, la distribución y fomento regional
de la investiga ción y la e nse ña nza profesional ,
el control de las burocraci as universitari as y el
costo de las intromisiones d el p od er púb lico e n
las universidades.

b ) La UNAM

La UNAM siendo la insti tución más impor
tante del país en materia d e EMSS es también
la que vive en forma más co m p leja y expre s iva
las características de la EMSS qu e hemos
analizado. Es por eso necesario iniciar un
estudio d etallado de la U NAM . Sin embargo ,
e n es te caso nos limitaremos a comenta r su
estructura jurídica y a c a d émica , basada en su
Ley Orgánica.

Las normas qu e integran la Ley O rgáni ca
vigente d efine la personalidad jurídica y las
fun ciones de la Universidad, su est ructura de
gobierno y su fun cionamiento ac adémico y
administrativo. La Le y e n t ró en vigor el 11 de
en e ro d e 1945 y desd e en to nces ha sido e l
est a t u to jurídico fundam ental de la U nive rsi
dacl N a ci onal Autón om a d e M éxi co.

Las ca rac te rísticas genera les de la vida u ni
versiraria en el peri od o inmedia to an te r io r
e ra n: a ) la perm anente querella entre los
gnlpos que co n tro la ban la U nivers idad y que
co n so rp re nde n te facilid ad pod ían artic u la r
movimientos políticos e n co n t ra de las au t ori
darl es universit ari as, principalmente en torno
al R ector ; b) el Co nsejo U niversitario, con una
co m posic ión casi paritari a de profesores y es t u 
di antes y en cuyo se no se elegía al R ector,
h a b ía sido in capaz de lo grar decisiones concer
tadas en lo rel ati vo a l nombramien to de la s
autoridades universitarias; e) las aca de m ias
q uc fun ci onaban en ca da esc uela se compo n ían
d e igual número de profesores, de estudia n tes y
tenían funciones académicas, a d ministra tivas y
políticas; d) La Universidad tenía aproximad a -
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mente 20,000 estudiantes, o sea una ca ntidad
equivalen te a la que hoy tie ne n las grandes
facultades; e) El cardenismo había impulsado
la formación politécnica, las escue las rurales,
los programas de alfabet izació n, etc., frente a
esa política la reacción había tratado de hacer
cont rapeso desde la propia Universidad, lo cual
no era fác il porq ue el Estado a parecía como la
fuerza social decisiva. De hecho la Ley del 45
represen ta la respuesta esta tal a la inestabili
dad de la Universidad y a la inadecuación en
la formación de cuadros. El proceso de corrup
ción en que finalmente cayeron fue ca usa de
que se culpara de los "males" de la Universi
dad a la democracia, cuando en realidad fue la
reacción la que había manipulado y corrompi
do los mecanismos para controlar la institu
ción.

El proyecto de ley tuvo como principios:
- Sepa ra r las cuestiones académicas o técni

cas de las políticas (sobre todo nombramien to
de autoridades);

- Otorgar mayoría de autoridades y de profe
sores en los cuerpos colegiados;

- Instaurar mecanismos de elecc ión doble
mente in d irectos (de las bases a l Consejo
Universi tario, d e éste a laJun ta de Gobierno);

-Dar el carácter dé auxi liares d el director
(órganos de consulta necesaria) a los consejos
técnicos;

-Otorgar el manejo adm inistrat ivo - finan
ciero a un patronato;

-Fortalecer la investi dura del R ector.
La Ley Orgánica de la UNAM toca los

siguientes puntos :
I. Del alcance de la autonomía universita-

na.
2. De la Jun ta de Gobierno.
3. Del Consejo Universitario.
4. Del Rector.
5. Del P a tron a to.
6. De IOl¡ Consejos Técnicos y d e los Directo

res.
7. De la f:lstructura académica de la UNAM.

1. La Auto n om ía U niversitaria
.r

..-
LaLey O rgánica vigente n o define el alcan-

ce juríd ico de la au tonomía universitaria.. Este
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h echo ha jugado un papel muy importan te en
e l manejo político d e la autonomía co n un
sinnúmero de concepci ones, la mayoría de las
c ua les apoyada s por la p ro p ia bu rocracia uni
versitaria, en oposic ió n a demandas académi
ca s libertarias al interior de la institución. Así,
es te co ncepto ha sido emplead o como argu
m ento contra el ejercic io de los derechos sindi
cales d e los trab ajadores universitarios o a nte
iniciativas del Estado como el caso actual del
proyecto para la creación de un sistema nacio
n al d e ed ucación super ior.

También el Estado h a utilizado ese concepto
para imponer un carácter azaroso en el fu nc io
namiento de algunas universidades que se han
caracterizado por su d emocracia interna y por
su actitud crítica.

2) LaJunta de Gobi erno

Actualment e, en la design ación de autor i ,2.
d es universitarias no existen mecanismos '
ex p res ió n política que gara n ticen los derechos
d e participación de los universitarios. Para el
caso d e los directores d e facultad es y escuelas,
el R ector formula la terna a par tir de la cual la
Junta d e Gobierno h a ce la designación, una
vez realizada la auscultación correspondiente.
Tratándose de institutos, la Jun ta designa a
propuesta del Rector. E n el caso de cen tros de
investigación y de extensión un iversitaria, el
R ect or designa sin consul ta al gu na. Igual es el
caso d e la Coordinación del Colegio de C ien
c ias y Humanidades, e tc .

A su vez, el proces o de renovación d e la
Junta recae 'en el C onsejo Universitario, que
debe nombrar a los miembros qu e habrán de
cubrir la s vacantes por m uerte, incapacidad o
límite de edad. Las susti t uc iones que se origi
n an por renuncia las hacen los miem br
restantes de la Junta. E n este proceso no h 1

restriccion es de nin gún tipo, salvo las que se
refi eren a los requi sit o s q ue deb en cump lir los
miembros de la Junta . Pued e darse el caso de
una Junta integrada exclusiva y mayoritaria
m ente por uni versita ri o s separad os del servicio
act ivo como profeso res o investigadores, o
puede integrarse por elementos vincula d os a
una sola ram a, nivel o especialidad. En otras
p alabras, su composic ión intern a puede no
reflejar las más importa n tes corri ent es que se
dan en la Un iversid a d. De hecho, el control
real que el Rector ejerce sobre la mayoría del
Consejo Universitario abre la posibilidad de
que los nombramientos para la Junta recaigan
en universitarios iden tificad os políticamente
con el Rector en turno, lo cual reduce la
independencia y neutralidad de este órga no,
ampliando la posibilidad de b loques y com p ro-



El fun cion amiento d el Pat ronato Universita
rio ha regist rado, en los últ im o IlOS, diferentes

5 ) El Patron ato

En el esquem a de división de funciones que
señala la Ley, el R ec tor ocupa la func ió n
ejecutiva de la Uni ve rsid ad . L presame n te se
le asigna el deber de cuida r el cu mplimien to de
las disposiciones de la J Uf e k Gobierno y
Consejo Universitario .

A través de los a ños y en particular en la
última d écada, la R ec to ría h.l ido centra liza n 
do muchas de las dec isione \ fac ultades asig
nadas a otras a utoridad es I I 'crsitaria s. Ya
hemos señalado el margen de influencia que
puede logra r en la J u n ta de Go bierno y en el
Consejo Universitario . H a le el respon sa b le
de fun cion es judicia les a l llc ar a ca b o la
interpretación de la legislacrón , el manejo del
Tribunal Universitario , a rriba ta reas llevadas
a cabo p or un subordina do ti 'o : el Abogado
General. Por otra parte, t anhié n ejerce u n
control direct ivo y casi absolut ' sobre el patri 
monio y el presupuesto de 1< Universid a d ,
manteniendo en un p la no formal al patronato,
sin ninguna a utoridad rea l. El presupues to de
la Universid ad se prepa ra ('11 la Secretaría
Auxiliar de la Rectorí a y u na 'ez conclu id o , se
r ecurre a l trámite de reca ba r las firmas de l
patronato,

Gra cias a esta cent ralizac rón el Rector ha
podido d ecidir el ru m bo III .nt uciona l de la
Universidad en práct ica rncn « odas los aspec
tos.

misas políticos, ,q ue son incompatibles con la Las restricciones prcvis: l Estatuto en
vida democráti ca y el fun cionamiento a cadé- el se n tido de qu e sólo lo s P' ,11 Hes con más de
mico de la Uni versidad. tres ari os de antigüedad t icru lr-r .cho a votar

Un último elemen to que d estaca la impar. por los elec tores que ha br á1 1I nomb ra r al
rancia que se le dio a la juntade 'Gobierno.es, consejero uni versitar io , el t t l/JI cimiento para
la capacidad q ue la ley le,otorga para' exp~~ÍJ\" los electores un a an tigüed ad ¡ mima de cua tro
su propio reg lamento, cuestió n .q ué deberla ' " años y para ser elegid o l n je ra , de seis,
corresponder, en todo caso, .a , Ü{' , instancia marginan a la gran 111 ..l P 1,1 de l personal
legislativa , el Consej o U niversita rio . 'Eq' l.o~ ¿ académico, que tiene u n a .l ti -üedad prorne
hechos, esa ' fa cu ltad no ha sido ejercida y por . dio inferior a los seis a ño " E in tensifica el
tanto no se ha expedido reglamento alguno. carácter restricti vo de la prop ia Ley.
Esta actitud puede deberse a que el punto
central de tal ordena miento sería precisamente 4) El Rector
los mecanismos de auscultación y de expresión
polít ica, que en cua lq uier caso restringirían la
gran " flex ibilidad" q ue tiene a ctualmente.
Han preferid o los miembros d e la Junta que
sea la costum b re y los procedim ie n tos "ad-hoc"
los que va ya n defin iend o su ac t u ación a través
de los años, sin que hasta la fecha se hayan
articulado movimien tos impo r tan tes de oposi-

'n.
El Consej o Universita rio

Corresp o n d en a esta instan c ia las siguientes
funcion es : a ) legisla r para el conjunto de la
Universid a d , b) co nocer de tod os los asuntos
que d e ac ue rd o a esas normas y disposiciones
que él mi sm o expide le sean co n su lt a d os, y c)
conocer d e cualquier asun to que no sea de la
compet enci a de a lg una otra autoridad univer
sitaria.

Debido a esta capacidad legi slativa, se puede
decir que se tra ta del órgano máximo de la
Universidad . Sin em bargo, en la practica ha
asumido un papel secundario e n los asuntos y
conflictos m á s importantes que ha enfrentarlo
la in stit ució n . E n ese proceso ha jugado un
papel mu y im p or tante la com p osición misma

el Consejo U niversitar io, donde las autorida-
s universi ta ria s representan un número ma

yor que los representantes profesores y los
representantes a lu m nos. Esto se d ebe a que los
investigadores de los inst itu tos no están repre-
entados en e l C onsejo, y a que sólo hay un

represen tan te po r parte .de los profesores y uno
de los alumnos d e cada fac ulta d o escu ela .

Los vínculos en tre el Rector y los directores
de facultades, esc uelas e institutos es mu y
estrecho p or las relaciones in sti tucionales que
se generan a l m omento de la e lecci ón y a lo
largo de la v ida co tid ia na de la Universidad.
Desde el punto d e vista políti co y adrninistrati
va hay una interdependencia mutua qu e se
traduce en frecuentes a lia nzas y cooperaciones.
Esto ocasiona en el Co nsejo Universitario, una
fuerte influencia del Rector, que reduce en
gran medida las posib ilidades de independen
cia y contrapeso.



etapas. La corrupción registrada en los manejos
de los recursos univ ersitari os en la administra
ción de Brito Foucher (ent re ellos la aparición
de gastos cuadruplicados y gratificaciones por
servicios de vigilancia y co m isione s de orden ,
que no estaban autorizada s e n el presupuesto)
hicieron necesaria la vigilancia y la administra
ción del patrimonio universitario por parte de
un Patronato especializado . A través de los
años esta actividad se ha hecho ca d a vez más
compleja y ha requerido el concurso de muchos
funcionarios de varios niveles, sob re todo en lo
que toca a la confección del presupuesto. A
partir de esas transformaciones, el Patronato
ha ido p erdiendo un gran margen d e maniobra
frente a la Secretaría Auxiliar del rector que
maneja estos asuntos. La n ecesaria coordina
ción entre las funciones del Patronato y de la
Rectoría se han convertido co n frecuencia en
campos de intereses contrapuest os que repercu
ten en la forma en que se manej an los recursos
y el patrimonio universitario. Bu ena parte de
este proceso ha descansado en la ausencia de
una verdadera coordinación e n tre el Consejo
Universitario y los dem~s órganos de autori
dad, que deja en términos muy ambiguos o
muy generales los criterios que se debe segui r
para la ampliación y transferen cia de las
distintas partidas. El hecho m ás sobresaliente
de todo es te proceso es el que se refiere a la
concentración de fuert es partidas presupuesta
les en manos del Rector y sus dependientes
directos y la gran discrecionalidad con qu e se
manejan esos recursos. Preci samente es este
margen de deci sión el que p er mite a la Recto
ría estim ular algunos proyectos y desalentar
otros, lo cual tiene un significa do político muy
claro en términos de relacion es en tre directores
y administración central. En ese proceso el
Patronato ha reducido su papel a lo meramen
te administrativo, aval ando en la prácti ca esa
concentración de decisiones y re d uc iendo mu
chas de las facultades que la L ey le otorga en
meras formalidades. Al nombrar los funciona
rios que deben llevar a cabo sus ' func iones, ha
fusionado puestos que son tradicionalmente
incompatibles y para los cuales está prevista
una separación en la propia Ley Orgánica.

6) Los Consejos Técnicos
y los Directores

. Prácticamente, los comentarios respecto al
Consejo Universitario , el Rector y sus relacio
nes son válidas tam bién para el caso loca l de
la s Comisiones Técni cas y los Directores . Esto
es, los métodos antidemocrá ticos en la designa
ción y la subordin ació n del órgano " represen ta
tivo" y de decisión a un órgano que debería ser
puramente ejecutivo.

7) La es tructura académ ica
de la UNAM

La estructura actual de la U NAM basada en
las facultades, escue las e inst itutos como cé d u
las fundamentales, conduce a una prolifera ción
exagerada de pequ eños grupos académ icos de
bajos rendimientos y con horizontes limi ta dos.
Son departa mentos re lacionados con áreas es
pecíficas que se mul tipl ica n y no guard~

relación alguna en tre ellos, generando u "",",
gran di spersión y repetición de esfuerzos.

Como ejemplo podríamos citar el caso de la
enseña nza e investiga ción de las mate m á t icas.
E sta di sciplin a ju ega un papel imp orta n te en
un número considera ble de dependencias, co
m o son : la Facultad d e Ciencias, las Escuel as y
C olegios de enseñanza media superior, la Fa
cultad de Ingeniería , la Facultad de Ciencias
Químicas, el Instituto d e Matemáticas, el Insti
tuto de Investigación en Matemáti cas A p lica
das y Sistemas y otros más . Sin embargo , no
ex iste un a mínim a coordinación entre e llos,
encon t rá ndose que los métodos, los progra m as,
los tex tos, los maestros, los temas de invest iga
ción y la s experiencias, son totalm ente dist in tas
y además conocidas en tre sí. o

Esto trae como consecuencia bajos n ivele
académicos, disminuc ión de las perspe c t iv
tanto en la enseñanza como en la investigacióñ
y una baja capacidad académica.
D esd e nuestro punto de vista un medio para
a cceder a una universid ad in tegral que res p on
de efica zme nte a la s necesidades actuales y
futuras, está dad o por el sistema de depar ta
m entos vinculados ho r izon ta l y verticalrrien te.
Este sistema ha proba d o sus bondades no só lo
en las universidades d e países avanzados, sino
en las de algu nos países dependientes.

Si guiendo con el ejemplo citado, este siste ma
permitiría qu e los difere ntes d epartament os de
m atemáticas se integra ran en toda la Universi
dad, lo cua l no sólo evitaría la duplicidad de
esfuerzos, sino que pe rm itiría un diseño más
racional de los progra m as concretos de las
di stintas especialidades . A demás, la creació n de
departamentos universi t a rios para áreas especí-



ficas prop icia ría el desarrollo d e nu evos campos
de investiga ción y mu lt iplicaría las opc iones de
formación profesional.

Pensamos que un sistema de est e tipo permi
tiría supera r el ac tual estado d e in sularidad,
ineficiencia y estancamiento d el trabajo uni
versit ar io. Sólo a través de una reorgani zación
integral se puede ofrecer una respuest a eficaz a
qui enes, en aras d e "salvar" a la Universidad,
ofrecen solu cion es tradicionales y elit istas.

JII. PRO YECTO DE ESTATUTO
GE N E R AL DE LA UNIVE R SIDA D

NAC IO NAL AUTONO M A
DE MEXICO

Introd ucc ión

El proyec to q ue se presenta es el resultado de
un ampl io d eba te en tre univers ita rios que han
tenido una preocu pación com ú n por las nor

as qu e rigen la vida de la UNA M .
El objetivo general que pers ig uen las refor

mas qu e a quí se pr oponen cons iste en incre
mentar la p articipación de los profesores, estu
diantes y tra baj a dores adm in istra tivos en la
gestión comunita ria de la U n ive rsidad, como
condición esencial pa ra dar a la in stitución una
orientación d emocrática y pop u lar.

El nu evo proyecto está di vidido en cinco
títulos:

1. Person a lida d y fines.
JI. Estruc tu ra
JII. Del G o biern o
IV. Del C olegio de Cienc ias y Humanida
des .
V. De las responsabilidades y sancion es.
En el Título Primero se incorporan un

conjunto de artículos que intentan definir el
arácter democrático y popula r que debe tener
a docencia , la investigación y la di fusión en la
Universida d . Se define el carácter nacional de
la insti tu ción como el vínculo en tre ed ucac ión
y cultura , la ori entación de la ed ucac ión hacia
la solución d e los grandes problemas na cionales
y la integra c ión y coord inación d em ocráti ca de
los esfuerzos de todas las instituciones de
educa ción m edia y superior. La a uto no mía se
concibe como la autogest ión d e los uni versita
rios y la consecuente -deter rn iria ci ón de los
contenidos y la orien tac ión de la ed uc ac ión sin
injeren cia d el Estado.

En el T ítulo Segundo se integran todas las
dependen cia s que. realizan docencia bajo el
carácter de facu ltad o escuela, eliminando el
status actua l de m uchas de ellas com o Centros
y/o coordina cion es administra t ivas. Se agregan
a la lista la Escuela Nacional de Lenguas
Extranjeras, la Esc uela Nacional de Estudios

Cinematográficos, la Es cuela Nacional de Cur
sos Temporales y e l Coleg io de Cien cias y
Humanidad es. P OI' lo que se refiere a la
investiga ción que se reali za en los institutos de
ci en cia s y de hum anidad es, se les oto rga el
carácter de institutos a much os de los cen tros
que hasta ahora han venido fun cionando sin
un marco jurídico preciso y qu e, ele hecho,
pueden ser considera dos en el mismo régimen
d e los insti tut os. De ese modo, depend encias
co rno e l Centro ele C iencias de! Mar v Limno
logía o el Centro de Estudi os Nucleares, pasan
a ser Institutos. Por último, en este mismo
títu lo se agrega una nueva form a de organiza
ció n para muchas antiguas dependencias u
oficinas administrati va s que de hecho llevan a
cabo tareas de apoyo y de servicio a la
docen cia , a la investi ga ción y/o a la difu sión, y
para las cua les no exist ía un régimen adecu a do .
Dentro de este conj u n to de órganos de apoyo y
d e servicio se encuen tra n el Centro ele Estudios
sobre la Universidad , e l Centro de Servicios de
Cómputo, e! Centro d e Información Científica
y Humanística, el C entro de Investiga ción y
Servicios Edu cativ os, cl Centro de Servicio
In tegral Social , el Cen tro de Extensión Un iver
sitaria, el Centro de Universidad Abierta, el
Centro de Relaciones Universitarias y el Cen
tro de Publicaciones Administrativas. En cada
u n o de esos Centros se in corpora un com ité de
usuarios, responsabl e de op ina r sobre los pro
yectos o modificaciones quc surjan en relación
a los se rv icios prestados por la dependen cia en
cuestión .

En el Título Tercero se ordenan las dist i n tas
autoridades según su ca rác ter. qued ando como
órgano máximo el C onsejo Universitario. Este
será precedido de los o rga n ismos colegia d os de
base (Colegios de Pe rsonal Acad émico y Conse
jos Académicos Estud ia nt iles), por los consejos
departament ales y p or los consejos técnicos,
que tienen como fu nción estudiar y resolver
asuntos académicos que com pe tan a sus respec
t ivos d epartamentos o dependencias, dejando
para el Consejo Uni versitario aquellos proble
mas en los cuales esté invol ucrada má de una
d epend encia y aquellos que por Ley Orgánica
les correspondan. En este título se proyecta una
nueva división de funciones, de integra c ió n y
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de coordi n ación , qu e ient lq bases para una
particip a c ión real de los princi pales protagonis
tas del p roceso de enseñanza aprend izaje: los
profesores y los estudiantes. La re formas pro
puestas alca nza n todos los ni 'eles pero entre
ellas destaca la nueva composición del Consejo
Universitario, en la cual la participación de los
profesores y de los estudiante e mayorita ria.
En ese sen tido, rep resenta Ull paso m uy impor
tante para la constitución de un consejo repre
sentativo y dem ocrá tico, a diferencia de lo que
ocurre actual men te.

En e: T iru lo Cuarto se regla mentan los
puntos p eculiares qu e CUI responden al Co legio
de Ciencias y Humanidades, respetando el
mismo espíritu de reformas que a nim a al resto
del Estatuto en cuanto a órganos de represen ta
ción, funcionamien to, integración, etc .

En el último Titu lo -se presenta un a alterna
tiva en mater ia de responsa bilid ades y sancio
nes, que supera la actual instancia del Tribu
nal Universit a rio.

ESTAT U T O GENERAL DE LA
UNIVER SIDAD NACIONAL
AUTON O MA DE MEXICO

(P royecto)

TITU LO PRIMERO

PERSONALIDAD Y FINES

Artículo 19
. La Universidad Naciona l Autó

noma de México es una instituc ión púb lica
-organismo descen tralizado del Es tad o- dota
da de plena ca pacidad Jurídica y que tiene por
fines impartir educación superior para formar
profesionistas, investigaclores, profesores uni
versitarios y técn icos útiles a la socie clad ;
organizar y real iza r investigac io nes principal
mente vin culadas con los problemas naciona
les, y exte n der con la mayor amplit ud posible
los beneficios de la cultura.

Artículo 29
. Pa ra realizar sus fin es, la Uni

versidad se in sp ira rá en los princ ip ios de libre
investigaci ón y libertad ele cáted ra y acogerá
en su seno, con p ropósitos exclus ivos de doce n
cia e investigación , todas las cor rien tes del

pensamiento y las tendencias de carácter cien
tífico y social; pero sin tomar parte en las
actividades de grupos de p olítica milita n te,
aun cuando tales actividades se apoyen en
aquellas corrientes o tendencias.

Artículo 39. La docencia , investigación y
difusión que realice la Universidad será demo
crática y ' popular entendiéndose como tal el
acceso de las clases trabajadoras a la educa ción
media superior y superior y el víncu lo del
quehacer universitario con la problemá t ica
social.

Artículo 49. Las actividades de la Un iversi
dad estarán fundamen tadas en la organizac ión
democrática, entendiéndola como la estruc tu ra
jurídica y régimen político que garant iza la
participación de los profesores, estudian tes y
trabajadores en los órganos de gobierno, en la
definición de políticas y en la torna de decisio
nes involucradas con la gestión de la Universi
dad.

Artículo 59. Será nacional en cuanto fom e n
el vínculo entre educación y cultura; prod u zci
los profesionistas y el conocimiento cien t ífico
necesario para la solución de los grandes pro
blemas del país; profundice el conocimien to de
nuestro pasado, rescate lo más significativo de
nuestra historia y lo pong¡l al servicio de un
proyecto nacional autónomo; en cuanto des
pués de comprender las experiencias histór icas
de los distintos pueblos de la Tierra, recoj a

. aquello que le permita apoya r el avance de su
propio progreso; formule e im p ulse un desar ro
llo propio, independiente de los intereses rno
nopólicos que históricamen te han bloq ue a do
un autén tico proyecto naciona l; e integre, bajo
un sistema democráticamen te coordinado , a l
conjunto de instituciones de educación media
superior y superior, salvagu a rdando el marco
de decisión interna en ca da una ele estas
instituciones, de tal manera q ue la integrac ió
y coordinación de esfuerzos y la sup eración de
la dispersión de recursos se lleve a cabo co n la
participación de los principal es protagonistas
del proceso de enseñanza-aprendizaje: los pro
fesores y los alumnos.

Artículo 69 . Será autónoma en cuan d o la
a u togestión de los universitarios supone la
determinación de los conten idos y la orien ta
ción de la educación sin injeren cia del Estad o .

Artículo 79 . Las tareas universitarias estará n
encaminadas a vincular la educación con el
trabajo productivo como forma de que el
hombre sienta y comprenda la realidad socia l y
la transforme, superando la división artificia l
entre trabajo manual e intelectual y entre
teoría y práctica, y superando las fronteras
artificiales que se han impuesto a la ciencia.

Artículo 89 . La Universidad luchará a través



" .

de su qu eh a cer ed ucativo por abolir las desi
gualdades so cial es existen tes, e n beneficio del
mejoramien to de las condiciones de vida de los
obreros, campesinos y capas marginadas.

Artícul o 99 . La ed ucación superior que la
Universid a d imparta compren d e rá el bachille
rato, la enseñanza profesional y de posgrado, y
aquellas acciones involucra das con la difusión
de la cultu ra y laextensi ón universitaria. Para
realiz ar su función doce nte, d e investigación y
de difusión la U n iversidad es ta b lecerá las fa
cultades, escuelas, institutos y centros de servi
cios qu e juzque co nvenientes d e acuerdo con
las necesid a d es ed uca tivas y co n los recursos
que pued a disp oner.

Artícul o 10. La U niversid a d otorgará el
grado o título co rrespondien te a las personas
que ha ya n concluido los ciclos de bachillerato,
profesiona l o de grad uados y llenado, ad emás
las condicio nes que fijen los reglamentos res-

ectivos. Los que no hubieren concluido algu
de los ciclos mencionados, tendrán der echo

a recibi r un cer t ificado de los estudios que
hubiesen aprobado.

Art ículo 11. La Universidad tendrá derecho
a otorgar, p ara fin es académicos, validez a los
estudios que se hagan en otros -establecimientos
educativos, n acionales o extra nj eros, de acuer
do con el regl amento de gra dos y revalidación
de estudi os, y para inco rpo ra r enseñanza de
bachillera tos o profesionales, sie m p re que los
planteles en que se rea lizan tengan planes
equivalen tes, progra mas y métodos para esti
mar el aprovechamiento, en relación con los
que estén vigen tes en la Universid a d, compro
bándose esta eq uivalencia en la forma qu e lo
indiquen los reglamentos respectivos. Por lo
que se refi e re a otros tipos de en seña n za que no
se impa rta n en las escue las d e bachillerato o

rofesiona les, se exigirá el cert ificado de revali
ación q ue corresponda, exped id o por la auto

ridad respec t iva .

TITULO SEGU N D O

ESTRUCT UR A

Artícul o 12. La Universidad está integrada
por sus au toridades, in vestigadores, técnicos,
profesores, alumnos, em pleados y los gradua
do s en ella.

Art ícu lo 13. La función docente de la Uni
versidad se realizará por las sig u ien tes institu
cienes:

1. Facu lta d de Filosofía y Letras;
U. Facul ta d de C iencias;
IU.Faculta d de D erecho;
IV. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. .
V. Facultad de E conomía

VI. Facultad de Contaduría y Admi nistra-
ció n;

VII. Escuela Naciona l de Trabajo Socia l;
VIII. Facultad de Medicina;
IX. Escuela Nacio n al de Enfermería y O bs

tetricia ;
X. Facultad de Odon to logía;

XI. Fa cultad de Medicina Veterinaria y Zoo
tecnia ;

XII. Facultad de I n ge niería ;
XIII. Facultad de Química ;
XIV. Facultad de Psicología;
X 'V. Escuela Nacional de Arquitectura;

,X V I. Escuela Nacional de Artes Plást icas ;
X VII. Escuela Nacional d e Música;
XVIII. Escuela Nacional de Estud ios Profe

sional es C uau titlán ;
XIX. Escuela Nacional d e Est ud ios Profesio

n ales Acatlán ;
XX. Escuela Nac iona l de Estudios Profesio

n al es Iztacala ;
XXI. Escuela Nacional de Estudios Profesio

nales Aragón;
XXII: Escuela Nacional de Estud ios Profe

sio nales Zaragoza ;
XXIII. Escuela Nacional P repara toria ;
XXIV. Escuela N a cional de Lenguas Ex

tranjeras ;
XXV. Escuela Nacional de Estud ios C ine 

m atográfi cos;
XXVI. Escuela Nacional de Cursos Tempo

rales;
XXVU. Co legio d e Ciencias y Huma n id a

d es.
Art ículo 14. Aquellas instituciones en q ue,se

o torg ue el grado de doctor tendrán el carác te r
y la denominación de fac ultades: cada una de
las demás llevará el n om bre de Escuela Nacio
nal. Para la creac ión de l doc torado y la
consigu ien te transform ación de una escuela a
fa cultad , se requerirá acuerdo aprobator io del
C o nsej o Un iversitario previo d ictamen del
C o nsejo Técnico de la dependencia y de la
C omisión de Trabajo Académico del Consejo
U ni versitari o.

Artíc u lo IS. La investigación cient ífica y
humanísti ca se llevará a cabo en los insti tutos,
e n la s facultad es y esc ue las y en el Colegio de
Ciencias y Humanidades.
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Art ícul o 1G. L os in st it ut os son los s ig u ien tes:
I. In stitut o ele Astronom ía, q ue incl uy e el

O bserv a to ri o Ast ro nó m ico Nac iona i;
11. In s t i t ut o ele Biolog ía;
III. In stit u to ele Fí sica;
IY . In s t i t u to ele G eofísica ;
V. In s titut o ele Geog ra fía ;
VI. rnst i t u to ele Ccolog ia ;
VII. Instituto ele Ingenicría ;
VII I. Institut o ele C ienc ias ele la At mós fe ra;
IX . Inst ituto d e C ienc ias elel M ar y Limno lo-

gía ;
X . In st itut o ele Estudios Nucleares ;
X I. In s tit ut o de Instrumentos ;
XII. In st i t uto d e Invcstigacio n cs M a te ri al es;
XIII. Insti tut o ele Investig a c io n es B iomédi-

cas;
XI \ ' . I n st it u to ele In vestigac io nes e n M a te-

m át icas Ap licadas y en Sistemas ,
XY. I n st it u to ele M at emát icas .
X\'I. I n s ti t ut o ele Qu ímica .
XVII. In s ti tut o ele Investigac iones An tro po 

lógi cas;
XVIII. In st it ut o de Invest ig ac io ncs Biblio

g rá ficas. c¡ ue in cluye la Bib liot eca Nac ion a l y
la Heme ro te ca Nacional;

XIX. Inst itut o ele Inv estiga c io nes Econ óm i
cas ;

XX. In s t i t u to ele Investi gac ione s E s té t icas ;
XX I. I n sti t ut o ele Investi gac iones Filológi

cas ;
XXII. I n s t it u to ele In vesti g a ci ones Filosófi

ca s;
XXII I. Inst ituto ele Investi gaciones Hist óri 

cas;
XXI\ ' . I n stituto ele Invest ig ac io nes Jurídi

cas;
XX V . In s t it u to ele Investiga ci on es So c iales.
Los institutos e n u mera dos ele la fra cc ión l a

la X 'v 'I corresponelen al área ele in ves t igaci ón
cien tífica y los enu me ra dos de la fracc ió n XVII
a la XX\ ' al área ele investigac ió n h umanísti
ca.

Art ícu lo 17. L a s a ctividades ele a poyo que se
requi eren ,e n la s fa cu ltades, esc u elas, in stitutos
~ ' co leg ios ele c ie nc ias y hu man id ael es se propor
c iona rá n p or cen t ros ele se rv ic io s ele a poyo a la
d ocencia . a la inve sti gació n y/o a la elifus ió n .

Los C c n t r o s son los sig uien tes :

~ 00VIlJlt1

1. Centro de Estuelios so b re la Univers id a d ,
11. Centro de Servicios d e C óm p u to ;
111. C entro de Informaci ón Cien tífi ca y Hu

manísti ca;
IV. C entro de Investigaci ó n y Servicios Edu-

ca t iv os;
V . C entro de Servi ci o S oc ia l In tegra l;
VI. C entro de Ext ensi ón U nive rs ita ria ;
VII. C entro de Universid a d A bi e rt a ;
VIII. C entro de Relaciones Uni ve rsitar ias;
IX. Cen tro de Pu blicaci ones Un iversita r ia s ;
Artículo 18. La creació n ele n uevas fac u l ta -

d es , esc u el as, institutos o cent ro s ele se rvic io s se
harán por el Consejo Uni versita rio , p re v io
di ctam en de la Comisión d e Tra baj o Aca d é m i
co y a propuesta ele los C onsej os Téc n ico s o
Internos interesados. Dich a p ropuesta de be
darse a co nocer a la comunid a d u n iversitar ia 3
meses antes de someterse a l Consej o U n ive rsi
tario co n el fin ele e-;t im ul ar la d isc u s ió n
pú b lica )' de tomar en c u en ta la s op iniones que
resulten .

Artículo 19. El fom ento y coordi nació n de
proyect os co leviados de d oce n cia v de in ve sti-• t> ,

g ac ió n disciplinaria s e interd isc ip lina r ia s e n
qu e participen dos o más fa cu lta d es. esc ue la s e
in stitutos d e la Universidad , as í como su rea li
za ción )' a travé s d e uni d a d es académ ic a s,
co r respo n derán al C olegi o d e Ci encias y Hu
manidades.

Artículo 20. El fom ento v coordinació n de
proyect os d e desescolari z a ci ó'n co rresponde r á a l
C en tro d e Universid ad Abierta . La rea liza c ió n
d e dichos proyectos puede corresponder a la s
el iSI in tas fa cultades o es c uel a s o a l p ro p io
C en tro d e U niversidad Abie rt a , ele ac uerd o al
proyecto aprobado por e l C o ns ej o U nivc rs i ta
no.

Artículo 21. En ca d a Cen t ro de Servic io se
co ns t it u i rá un com ité ele usu a r ios, int eg ra d (
por un representante ele ca ela depcnderi c i!
int eresada. Di cho Comité será un órg a n o d e
cons u lta n ecesaria . A través ele est e cond uc t o se
exp resa r án la s suge re n c ias a los se rvicios q ue
pre st a cad a Centro y se d iscu ti rá n co nj u n t a 
m en te la s m odifica ci one s o pro yec tos que, e n
c u a n to a la prestación del serv ici o , surja n ele su
se no o a ini ciativa d e a lg un a o tra inst anc ia o
a u to r idad,

TITULO TERC E R O
DEL GOBIER N O *

*) En o t ra part e de nu e stro d o cumen to he mos
seña lado nuestro desacuerdo con la forma e n
qu e se integra la Junta d e Gob ierno, s us



bloq ues inte rnos, los comprom isos políticos a
que respon d e n y con su m isma ex istencia.
Tam bién he m os man ifestado n ucstras crí ticas a
los p rocedimie n tos de auscultación y nombra
miento de autorid ade s. En ese se n tido, la
integración y el fun cionarnien to d e la Junta
representa n la exp re sión más clara d el ca rác ter
antidemocrát ico de la estr uc tu ra act ua l univer
sitaria . Por tal mo tivo no aparece e n nu estro
proyecto una propuesta para lo que se ría un
capítulo regl a m en tario al respecto.

Artículo 22. Son a utoridad es uni versitarias
en m a ter ia leg islativa y académica la s siguien
tes:

1. Los Org a n ism os Colegiados d e Base.
Il. Los C o n sej os y las Coo rdin a c io nes depar

tam ental es.
Ill. Los C o n sej os T écnicos.
IV. El Consej o U n iversitario .

rt ículo 23. So n a utoridad es uni versit arias
ut ivas la s sigu ie n tes:

1. L os Di rec to res.
n. E l R ecto r.
Art ículo 24. Son a u toridades universitarias

de vigi lanci a las sig uien tes:
1. El Patro n a to.
Art ículo 25. So n autoridades universitarias

discipl ina r ia s las siguien tes:
1. Las Com ision es Dis ciplinarias .

CAP IT U LO J

LOS O R GANISM O S
C O L E GIADOS DE BASE

Art íc ulo 26. En cad a dependencia se consti
tuirá n un C ol eg io d e Perso na l A cadémico y un
Consej o Ac a d é m ico Estudianti l.

rt íc ulo 27 . E l C olegio de l P e rsonal Acadé-
reo se integ ra rá por el conjunto d el person al

académico q u e labora en la dependencia. Po
drá dividirse en Acade m ias, correspond iendo
una Academ ia a cad a departamen to, según lo
disp uesto e n e l regla men to interno.

Art íc ulo 28. E l C ons ejo Académ ico Estu
diantil se integrará por el conj u n to d e estu
dian tes in scritos en la dependencia. Podrá
dividirse por áreas, por ca rreras o p or d eparta
rnentos, segú n lo di puesto el! e l regl amento
Interno.

Artículo 29. L os Colegios de P e rsonal Acadé 
mico y los C o n sej os Académicos Es tud ia n tiles
pod rán darse la es t r uc tura orgán ica que ellos
mismos decidan y p odrán nombra r y revocar
los órganos directi vos que los represen tan a nte
el co njunto d e la Universidad y la s a u to rida
des.

Artículo 30. Las funciones d el Colegio de

P e rso na l Académico serán la s siguientes:
a) Nombrar y revocar li bre m ente a sus re pre

sentantes a nte el C o n sej o Técnico, el Conse
jo Universitario y d em ás órganos coleg ia dos
de gobierno acad émico.

b ) Est ud ia r y resolver los as untos aca dé m icos
que competan a la d ependen cia cua ndo por
e! carácter de ést os , po r reglament o o por
decis ión de los órganos co legiados de go
bi ern o académico , éstos no pueden reso l¡er.

e) P repa ra r y env iar a la s instancias c¡ ue
correspondan inici a t ivas de carácter aca dé
m ico o de int erés u ni ve rsitario que hayan
surgido de su se no o que hayan sido
solicitadas por a lg uno de los órganos co le
g iados.

d ) R eci b ir los informes anuales de los
órganos co legiados y d el director de la
d epen dencia .

e) L a s demás qu e señale el p resente Estatuto.
Artícu lo 31. Las fun ci ones del Consejo Aca 

d émico Estudiantil serán las siguientes:
a) Nombrar y revocar libremcn te a sus repre

se ntantes ante el C onsej o D epa rtamen tal , el
Consejo Técni co, e l Consejo Universitario :,'
d e más órganos colegiados de gob ie rn o
académico, en los c uales esté prevista la

. represen tación estu d ia n til.
b ) P repa ra r y envia r a la s insta ncias q ue

co rrespondan iniciativa s de l carácter acade
m ico o de int erés uni versita rio que hayan
surgido de su se no o q ue hayan si do
so licitadas por alg ú n órgano colegiado.

e) R ecib ir los informes a n ua les de los órganos
co legiados y del directo r de la dependenc ia .

d ) L a s demás que señale e l presente Estatuto.

CAPITULO 11

LOS CONSEJOS
DEPARTAMENTALES

Artículo 32. En cada fa c u ltad , escue la o
insti t u to se int egrarán C onsej os Departamen ta
le s e n cada uno de lo s d epa rt a mentos que se
es tab lezcan con base e n e l reg la me nto int e rn o .
Cada Consejo Departame nt al estará in teg ra d o
p or el n úmero de profesores e investigad o res
que seña le ese mismo regl a mento, por un



representante observador de los tra bajado res
ad ministrativos y por el mismo n úmero de
estud iantes que el de personal académ ico.

Artícu lo 33 . El nombramien to de los repre
sentantes de los profesores y de los a lum nos se
hará por voto directo y universal de los inte
grantes de cada departamento. La vig ila ncia
de dicho proceso de elección corresponde rá al
Colegio de Personal Académico y a l Consejo
Académico Estud iantil, respectivamen te. Los
represen ta n tes electos durará n en su encargo
dos años y podrán se~ revocados por el mismo
procedimi en to con el que fueron elec tos.

Artícul o 34. Los Consejos D epa rt amentales
será n presid id os en voz y voto por el C oordina
dor del Consejo, nombrado de entre los inte
grantes de l personal académico de! co nsejo y
cuyas func iones serán:

I •

a) presid ir y convocar las sesiones.
b) recibir la correspondencia y documentación
del Consejo Dep ar tamental.
c) turnar las resoluciones del consejo a l órgano
ejecutivo competente.

Artículo 35. Serán obligaciones y fa cultades
de los consejos departamentales :

I I

1. Estudiar y dictaminar las in icia tivas o
proyec tos que se les presenten o que surj an
en su seno.

II. Ela bo ra r iniciativas en materia d e planes
de est udio y/o de investigación y difusión
de las disciplinas del depa r tamento.

III. Ela bo rar e! proyecto de presup uesto del
departamen too

IV. Establecer los requerimientos de nuevo
personal de departamento. --.

V. Da r los permisos por lice ncias, años
sabáticos, comisiones, viajes de estud io,
etc., del person al del departamen to.

VI. Aprobar la s listas de directores d e tesis y
jurados de exámenes profesionales o de
grado de los alumnos adscritos a l d eparta
mento .

VII. Op in a r sobre la elaboración de horarios y
asignación de profesores.

VIII. Op inar sobre asuntos de interés universi
tar io.

IX. Presentar un informe anual de acti vida
des.

CAPITULO 111
LAS COORDINAC IO NES

DEPARTAMENTALES

Artículo 36. Los Consejos departamentales
de dos o más dependencias que tengan el
mi smo objeto de est ud io, podrán constit ui r
coord inaciones departamen ta les, de carácter
co nsult ivo, con e! fin d e im p ulsar la coopera
ció n en tre departamentos semejantes de dist in 
tas dependencias.

Artículo 37. Las coordinaciones departamen
tales se integrarán por un representante d el
personal académico 'y un representante es tu
diante de cada consejo dep artamen tal q ue
solicite tener representaci ón.

Artículo 38. Las funci ones de estas coordina
ciones departamentales serán :
a) Recopilar y elaborar in formación sobre la

enseñanza, la investigación y la difusión de
las disciplinas de su área .

b ) Impulsar la coordinación y la cooperació
entre los departamentos de un área locali
zados en distintas dependencias.

c) Asesorar, cuando se le solicite, a los distin tos
órganos colegiados y au toridades universi
tarias sobre asuntos d e su área.

d ) Editar boletines o revistas de asuntos sobre
su área.

CAPITULO IV
LOS CONSEJOS TEC NICOS

DE LAS FACULT ADES,ESCUELAS
E INSTITUTO S

Artículo 39. En cada facultad , escuela o
instituto se constituirá un Consejo Técnico
integrado por el director de la dependencia,
por un representante propieta rio de! person a l
a ca d ém ico de cada departamen to, un represen 
tante observador de los tra baj adores admin is
trativos, y, en el caso d e facult ades y escuelas,
por un representante p ropieta rio de los estu
diantes por cada departamen to. El represen
tante de los trabajadores administrativos te n
drá derecho a veto cuando considere que la
resolución tomada afec ta los intereses de los
trabajadores. Este veto tendrá efectos suspenso
rios por única vez. R ed iscu t ido el punto y
tomada nuevamente la resolución, se turnará,
para su ejecución, a la insta ncia correspondien
te.

Artículo 40. Los representan tes de los profe
. sores y de los estudi antes serán elegidos en cada
. uno de los consejos depa rta menta les por los
integrantes acad émicos y estudiantiles, respec
tivamente. Durarán en su encargo dos años y
d eberán satisfacer los mismos requisitos que
señala este Estatuto para ser consejero universi-



tario. En el caso de los representantes del
per anal académico se proc ura rá además que
la designacio nes rec a igan en profesores o in
re tigadores que hayan hecho publica ciones de
obras o trabajos importantes en su especiali
dad.

Artí culo 41. Los Consejeros técnicos serán
presididos con voz y voto por un coord inador,
nombrado de entre los integran tes del personal
académi co d el co nsejo y cuyas fun ciones serán:
a) presidir y convoca r las sesiones; b) recibir la
correspondencia y documentac ión del consejó;
e) turnar las resol uciones del Consejo al órgano
ejecutivo correspond ien te.

Artículo 42. Serán obligaciones y facultades
de los Consej os T écnicos.

I. Estud ia r y d ictaminar los proyectos o
ini ciat iva s q ue les presen te n el Rector, el
director , los p rofesores y los alumnos o que
surj an d e su seno . '
Formu la r los proyectos de reglamento de
la faculta d y escuela ; some terlos, por con
ducto d el director, a la a p robación del
C onsej o Universitario.

III. Estudia r los p la nes de estud io y de investi
gación que involucren a más de un depar
ta men to y que les sean som e tidos por los
departa m en tos interesados, y en su caso
a p roba rlos en lo general.

IV. Aproba r o impugnar las ternas que para
di rector de la dependencia le sean envia
dos por el Rector.

V. Hacer observaciones a las resoluciones
del Con sej o Universitario o del Rector.
Di chas observaciones deberá n hacerse por
mayoría de dos tercios de los votos compu
tables d e l Consej o Técnico y no produci
rán otro efecto q ue elde someter el asunto
a la reco nsideración del Co nsej o Universi-
tario. Q

I. Expresa r su op inión en torno a la elección
de Rect or, reclamando, en su caso, su derecho
a ser con su lta do emitiendo su op in ión por
e crito.
VII. E la bora r , con base en los p royec tos presu

puesta les ela borados por los consej os de
p a rtamen ta les, el proyecto d e presupuesto
d e la dep endencia y presentarl o al Consejo
Universit a rio.

CAP IT ULO V
LOS C O NSEJ OS PE

INVEST IGACION CIENT IF ICA y
DE HUM ANIDAD E S

Art ículo 43. El Consejo técnico de la investi
gación cien tífica estará int egrad o p or:

a) El coord inador de la Investigación Cien
tífica ,q uien se rá su presiden te.

b ) Los directores de los inst itutos del á rea
d e ciencias o us repre en tan tes.

c) El director de la Fa cultad de Cienc ia s o
su rep resentante.

d ) Un consejero propie ta rio y otro sup le n te
d el persona l académico , electo por el personal
académico de la Facultad de Ciencias.

e) Un consejero prop ietar io y otro sup le n te
d el person al académico, elec to por el personal
a ca dém ico de cada instituto del área de Ci en
eras ,

f) El director y un co nsejero propieta r io y
ot ro su plente electos por el pe rsonal académ ico
de cada Fa cu ltad o Escuela, q ue rea lice in vesti
gac ión cient ífica: que lo solicite al Consejo
U n iversita rio.

L os con sejero suplentes tendrán derec h o a
vo to sólo en ausencia del correspondiente pro
pie ta rio.

El Consejo Técnico de Humanidades es ta rá
in tegrad o por:

a ) El Coord inador de H umanidades.
b ) Los dircctore de los instit utos del áre a de

H um a nidades o sus represen ta ntes.
e) El director de la Faculta d de Filosofía y

Le t ras o su representan te .
d ) U n consejero propieta rio y otro sup le n te

del person al académico, elec to por el personal
a ca dém ico de la facultad de Filosofía y Letras.

e ) Un consejero propietar io y otro sup le n te
d e l persona l académico, elec to por el personal
académ ico de cada in. tituto de l área de huma
n id a des.

f) El director : un consej ero propietario y
otro sup lente, electo' pOI el perso na l académ ico
d e cada facu ltad LJ escuela que rea lice inves ti
gació n h um anística v q uc lo solicite al Consejo
U ni versit ario .

Los co n cjeros . [11 J -n tcs tend rán derec ho a
vot o sólo en au: en: ia del correspondiente pro
pi e ta rio.

Artícu lo 44 Los Consejos Técnicos de la
In vest igación Cicnt ífic él : de Humanidades
in vita rá n a rcprcsent an tcs de las division es o
un id ades de invcsuz,« ión o de cstudios su pe
r io rcs a las sesiones en que se trate n asuntos de
su s áreas de inv es igc.lciún. T ambién podrán
in vita r él aquellas pl . unas cuya asistenc ia se
estime c o n ve n ien te Los invitados tendrán d e
rech o a voz.



V. Estimular la relación entre grupos de
investigación de las diferentes dependencias y
a ct ualizar la organización de la investiga ción
en tre ellas con el propósito de qu e' colaboren
en t re sí y que, de común acuerdo eviten
duplicaciones innecesar.ias.

VI. Identificar aquellos problemas nac io na
les en los qu~ la participación del sistema de
in vestigación de la UNAM resulte necesa r ia o
co n ve nien te, y promover su estudio en la
dependencia o dependencias m ás apropiadas.

VII. Promover la vinculación entre la inves
tigación y la docencia. Estimular la participa
ció n en el Consejo correspondien te y o tras
Facultades y Escuelas que realicen inves tiga
ción. Asimismo, fomentar y .coordinar las rela
cie n es con otras instituciones cuya labor in cida
directa o indirectamen te en la ' investigación .

VIII. Procurar que se cubran las asignacio
nes presupuestales y los servicios de ap oyo

. requeridos para los programas de trabajo de las
dependencias y subdependencias de su área .

IX. Elaborar o modificar su proyec to de
reg la m en to y someterlo a la aprobación del
Consejo Universitario.

X . Conocer los proyectos de reglamento de
ca d a instituto o centro de su área, antes de ser
sometidos a la consideración del Consejo U ni
ve rs ita r io para su aprobación.

Artículo 49. Para desempeñ ar el cargo de
coor d ina d or de la Investigación Científica o de
Humanidades o ser director de institu to se
req uiere, además de lo especifi cado en la Ley
Orgánica lo siguiente

1. Ser mayor de treinta años y menor de
setenta.

Il. Poseer un grado superior a l de bach ille r.
IIl. Haberse distinguido en su especialidad y

gozar de estimación general demos trada
por el apoyo del personal académico de la
dependencia o dependencias de que se tra te.

Artículo 50. Los coo rd inadores será n
nombrados por el Rector, previa consulta co n
el consejo técnico respectivo.

Artículo 51. En caso d e co m isiones o licen
cias de los coordinadores que excedan de un
periodo de 3 meses serán sus tituidos po r un
coo rd inador interino, d esign ado por el Rec to r,
sigu iend o el mismo procedimien to estab lec id o
para el coordinador definiti vo.

En caso de comisiones o licencias de los
directores de instituto que no excedan de 60
dí a s; serán sustituidos por un investigador de
tiempo completo clesignado por el Rector a
propuesta del Consejo Técni co y q ue cum p la
los requisitos del Artículo 65 . Cuando dichas
co m isiones o licencias sean ma yores de 60 días,
la au toridad competen te o el Rector, seg ún
corresponda, designarán al director provisio-

Artículo 45. La elección de los consejeros
propietarios y suplentes del personal académi
co se realizará de conformidad con lo que
establezca el reglamento interno de la depen
denc ia respectiva y será vigilada por el Colegio
de Person a l Académico de la dependencia. Los
consejeros durarán dos años en su cargo.

Artículo 46. Para ser consejero representa nte
del personal académico de los instit utos, se
requ iere ser mexicano, poseer grado superior al
de bachi ller y ser investigador o técnico acadé
mico de t iempo completo en el momento de la
elección.

Son im pedimen tos para ser electo y desern-

f

peñar el cargo de consejero: .
, a) Ocupar algún puesto académico adminis-

trat ivo. .
b) Los que señale el reglamento del Consej o

Técnico respectivo.
Artíc u lo 4 7. Para que los Consejos T écnicos

de la Investigación Científica y de Humanida 
des puedan sesionar válidamente, se requerirá
la asistencia de más de la m itad de sus
miembros, a menos que se trate de tomar
decisiones para las cuales se ex ija una mayoría
de las dos terceras partes según lo establezca el
reglamen t6 del consejo correspondien te .

Salvo que este Estatuto o el reglamento del
Consejo respectivo, exijan una mayoría de las
dos terceras partes de votos nom inales, el
Consejo tomará sus resoluciones por simple
mayoría de votos de los consejeros presentes.

Artícu lo 48 . Las atribuciones de los Consejos
Técnicos de la Investigación Científica y de
Humanidades son: .

1. Desempeñar las funciones que les confie
ren la Ley Orgánica, el Estatuto Genera l, el
Estatuto de l Personal Académico y demás
Legislación Universitaria.

IJ. Coordinar e impulsar la investigación de
su área basándose en el conocimiento de los
planes y programas de desarrollo de 'cada
dependencia de su área.

IIJ. Promover que se definan los objetivos y
programas de trabajo en cada depencencia.

IV. Proponer al Consejo U niversi tario la
creación de nuevos institutos o centros de
servicio de su área.



nal , siguien d o el mismo p rocedimiento es ta ble
cido para los n o m b ra m ientos definitivos.

Artículo 52. El Rector podrá relevar de su
cargo a los coordinadores de la Investigac ión
Científica o d e Humanidades.

El Rector podrá solici tar a la a u to ridad
competente, cuando exista ca usa grave, que se
releve de su ca r go a los direc tore s de Instituto.
Estos serán oí d os por esa autorid a d com pe ten
te, quien ta m b ién informará de la iniciativa del
Rector y cono cerá la op in ión de los consejos
té icos corresp on d ien tes. La decisión que en
Ú la ins ta n c ia corresponderá a esa au to ridad
compe ten te y se tomará siguiend o los crite rios
que establece este Estatuto y el R eglamento
respectivo.

Artículo 53. Son atribuciones de los coo rdi
nadores de la Investigación Científica y de
Humanidades :

I. Convoca r y presidir con voz y vo to, las
sesiones d el consejo técnico de su área.
n. Ej ecuta r la coordinación de las labores de

las dependen c ia s del área respec t iva dentro de
los lineam ien to s generales qu e es ta b lezca n los
consej os técn icos.

III. Ej ecu ta l' las decisiones tomadas por el
respectivo consej o técnico.

IV. Las d em á s que le otorguen la Legislac ión
Universita ria y el Rector.

Artículo 54 . Son atri b uciones de los d irecto
e instit u to :

. Dirigi r y coordinar las lab ores del inst itu to
a su cargo, velando ·por el cum p lim ien to del
programa d e t ra baj o de la dependencia, den tro
de los lineam ien tos ge nerales que es ta b lezca el
consej o técn ico respectivo y los lineam ien tos
particulares que establezca el con sej o intern o
de qu e se trate .

n. Represen ta r a l instituto que dirijan .
m. A sisti r a la s sesiones del Consejo Univer

sitario , con voz y voto representativos, e infor
mar con an ti c ip a ción a su dependencia de l
orden del día y luego de lo que ahí se discuta y
acuerd e .

IV. Form a r parte , con voz y voto, del
Consejo T écn ico d e la Investigación C ient ífica
o de Human id a d es y presentar y d efender en
esta instancia las propuestas y la s inici ativas
qUe surjan d el consejo téc nico de su depende n
cia.

V. Propon er la designa ción d el personal de
la d ependen cia , en los términos de la Legi ' la 
ció n Uni versit a ria vige n te .

VI. C onvocar y presidir, co n voz y voto, las
ses io nes d el consejo interno y ve la r por que sus
acuerdos se lleven a efec to .

VII. Las dem ás qu e le o to rg ue n la L gisla
ción Universitaria y las que le delegue el
R e ctor.

CAPIT U L O VI

El Consej o Universitario

Artículo 55. El Consejo Universitario es el
órgano máximo de la Universidad. Se integra
rá en la forma esta blec id a en el artículo 7'.' de
la Ley Orgánica y tendrá las facultades que
en umere el artículo 89 de la misma.

Artículo 56. Cada una de las facultades y
escuelas y el Colegio d e Cien cias y Humanida
d es tendrán en el Con sej o Universitario por lo
m enos un representante propietario y otro
su p le n te p or sus profeso res e igual caso por sus
alumnos. Por cada 500 profesores ad scritos a
una d ependen cia se tendrá derecho a un repre
sen tan te adicional propietario y a otro suplen
te . Por cada 5,000 estudiantes adscritos a una
dependencia se tendrá d erecho a un represen
tante a d ic iona l propietario y a otro suplente,
ha sta un m áxim o de 5 p or dependen cia .

P or cad a un o de los institutos y centros de
servic io en umerados en los a r t ículos 15 y 17 de
este Estatuto, se nombrará un representante
propietario y un o suplente por parte de los
investigadores y personal acad émico adscr ito a
esos centros de trabaj o.

Artículo 57. La elección d e los Consejeros
R epresentantes de los profesores y de los alum
nos se hará por voto universal , secreto y
di re cto , previa inscripción en la forma que
determine el reg lamen to resp ectivo, de los
ca ndid a tos y planillas que cum plan los requisi
tos y que acep ten participa r en el proceso. Los
co nsejeros elegidos durarán en su enca rgo dos
a ños y p odrán ser removidos en cualq u ie r
m omento por quienes lo s eli gi eron , con base en
lo ' qu e señale el reglamento interno respectivo.
La v ig ila ncia e1 el proceso d e elección corresp o n 
d e rá a l C olegio de Personal Académico y al
Consejo Académico est u d ia n t il, respectivamen
te .

Art ículo 58 . Para ser consejero por el perso
nal académico será necesa r io llenar los sigu ien 
tes requisitos:

1) Ser m exican o.
2) Ser profesor con más de dos años de

serv ic io d ocente en la facultad, escuela, institu
to o ce n tro que se trate, salvo cuando la
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ornetido fa ltas graves contra
r itaria, q ue hubieren sido

depend enc ia se (1 reciente fund ación, caso en
el cual di chos , ( r icios se com p u ta rá n desde el
ingreso d e los a nd idatos a la d ocencia en la
universid a d .

3) No oc upa ra en la Universidad ningún
puesto a drn in i: t 'a tivo al momento de la elec
ción, .n i du ra n e el desempe ñ o del cargo de
consejero .

4) No h a ber come tido faltas graves contra la
discipli na unive rsita ria, que hubieren sido san
cionadas.

Artículo 59 I>a ra ser Consejero por los
alumn os será necesario llenar los siguientes
req uisitos:

1) Ser mexica n o.
2) Ser est ud ia r te con un a ñ o de an tigüedad

por lo menos e u J' facultad o esc ue la de que se
trate.

3) H a b e r 111 , ntenido en el t iempo en que
lleva como est .Lante de esa d ependencia un
prom edi o d e ca li fi caciones mínimo d e 8 o su
equivalente.

4) No haber c ornetido falta s g raves con tra la
disciplin a universita ria, que hubieren sido san
cionadas.

Artículo 60. Para ser consej ero por los traba
j adores ad min istra tivos será necesario llenar los
siguient es req uisitos:

I. Ser mexica no ;
. II. Ha be r ter n inado la enseñ a n za posprima

na;
III. H a be r \(11 orado en la Universidad más

de dos años ;
IV. No h a b-

la discipl in a U I J

sansionad as .
Art ícu lo 6 1. J Co nsejo trabajará en pleno o

en corrusio n es (ji odr án ser p ermanentes o
especiales ; son I ( ruanen tes la s que sig uen :

¡I' De Legi slé' J U niversita r ia .
2'.' De Tra ba r ad émico.
3'.' De Difus' t ltural.
4<'> DeExt ens. U niversitar ia .
59DePresup ' e tos.
6e.>De In corp: ci ón y Reva lidación de Estu

dios.
7e.> De Vigi la r (la Administra t iva .
89 De Honor.

99 Del Mérito Universit ario.
10'.' De los Derechos P olí ticos Universitarios.
11'" De Relaciones Universita rias.
12e.> De Publicaciones U niversita rias.
Las co misiones especia les serán las que el

consejo designe para estudia r y dictam ina r
o t ros asuntos de su co m petencia. Los integra n
tes de las comisiones perma nentes }' d e las
comisiones especiales serán nomb rados en el
seno del propio Consej o . Su s fun ciones será n
definidas en el Reglamento In tern o del C o nse
jo Universitario.

Artículo 62. El Consejo ce lebrará sesio nes
ordinarias por lo menos cada 2 meses y d ura n te
2 días como máximo, convoca das por inic ia t iva
del Rector o como respuest a a la solicit ud que
para el efecto presente un grup o de consej eros
que represente cuando menos la q uin ta parte
de los votos computables. En este últ imo caso
se presentará por los interesa dos una solic it ud
al Rector, en la que deberá indicarse el as u n t\

o asuntos materia de la convocatoria, y si éSlt!
no se expide en el, término de una sem a na ,
podrá lanzarla el grupo solicit a n te.

Artículo 63. En la úl tima sesión de cada año,
las comisiones permanentes a qu e se refie re el
artículo 25 tendrán la o b ligación inelud ibl e de
rendir al Consejo un informe detallado ace rca
de los asuntos de su com petencia . El Rector
será el responsable de dar am plia pu blicidad a
los informes de las comisiones qu e le indique el
Consejo, así como a fa cilita r las condiciones
ma teriales para su preparación .
, " Artículo 64, Cuando el Consej o funcio ne en
pleno, actuará válidamente co n la asistencia de
más de la mitad de sus miem bros a menos que
se trate de tomar decisiones pa ra las cua les se
exija una mayoría especi al. Si no hay quóru m
se citará para una segunda q ue podrá efec t uarj
se, con los consejero s co ncurren tes excep to •
los casos en los que req ui era mayoría espec ia l.
Salvo prevención de es te Esta tuto o el e los
reglamen tos, el Consej o adopta rá sus resolucio
nes por simple mayoría de votos. Las votacio
nes serán económicas a m enos q ue el Rect o r o 2
consejeros pidan qu e sean nominales por céd u
las o secretas.

Sólo tendrán derecho a vota r los consej e ros
presentes sin que pueda n computarse en nin 
gún caso, los votos escr i tares de consejeros que
no concurran a la asamblea .

Artículo 65. El consejo se renovará confor me
se vayan eligiendo los represen ta ntes que susti
tuyen a quienes termina ron su periodo o a
quienes por muert e, renuncia , ren ovación o
incapacidad o, en el caso de estudiantes, por
haber terminado sus es tudios, dejen de ser. ' ., ' , .

consejeros.



CA P IT U LO VII

LOS D I R ECT O RES DE
FACU L T ADES, ESCUELAS,
IN ST IT U T O S Y CENTROS

Artíc ulo 66. Los Directores de Facu ltades,
Escuelas, In sti tu tos y Ce n tros serán designados
por la a utorida d que co rres ponda en ternas que
formará el R ec tor co n base en la expresión
organizada d e los integra n tes de la dependen
cia en cuestió n . Durarán en su ca rgo 4 años y
podrán ser r eel ec tos una vez.

Artículo 67. Para el proceso d e d esignación
de Directores de Facultades, Escuelas, Institu
tos y Centros, se o bservarán los siguientes
criterios:
a) El R ector recibirá p ropuesta s pa ra la for

mulación de la terna del Colegio de Perso
nal Acadé m ico d e la dependencia de las
organizaci o n es represen ta tivas d e los estu-

ia n tes y de los trabajadores administrati
vos, quien es deberán exp lica r lo s mecanis
mos y los criterios que se tomaron como
base para Ilegal' a esa propuesta y en su
caso, a esa jerarqu ía ;

b) El Consej o Técnico respectivo considerará
parala a probación de la terna enviada por
el R ector los siguientes criter ios : .
1) Q ue los candida tos propuestos cumplan
con los req uisi tos necesarios;
2) Que h a ya n sido propuestos por los
órganos representativos de profesores, estu
diantes y trabajadores adminis t r a tivos.

c) La decisión fina l deberá tornarse co n base
en :
1) Los cr iterios to mados en consideración
por los secto res interesad os para configurar
la lista de candidatos.
) Las vo taciones int ern as y la j erarquía
esuItante.

Artículo 68. E l Consejo T écnico , a so lici
tud del Colegio del Personal A cadémico,
trabajadores y de los estud ian tes podrá
solicitar en todo tie m po a la autoridad qu e
corresponda la re moción, por ca usa grave,
de los direc tores de facultad es , esc ue la s. Si
la remoció n es so licitada por el Consejo
Técnico , a sol ici tud del Colegio de personal
académico , deberá present arse un docu
mento firm a d o por un a mayoría sim p le del
total adscrito a la dependenc ia, e n el que se
argumen te n los motivos de la solicit ud. En
todo caso, e l d irecto r de la d ependen cia
tendrá derecho a ser oído por la a u toridad
que corresponda.

Artículo 69. Los directores d eberán reu
nir los siguientes requisitos:

l. Ser m exican o por na cimient o, mayo r
d e 30 años.

II. Haberse distinguid o en la la bor docente,
la in vesti gación o de di vulgación científica
y llevar un a vida honora ble .

JII. H aber prestado serv ic ios acadé micos CIl la
fa cultad o escuela d e que tra te por lo
menos 4 años y estar e n serv icio ac tivo.

IV. Poseer un o de los tí t ul os que otorgue la
fa cultad o escuela respectiva o un gra do
eq uiva len te.

Artículo 70. Los di rectores de las facultades y
escuelas se rán sustituidos, s i la fa lta 'no exced ie
re d e d os meses por el m ás a n tiguo de los
miembros profesores del consejo técnico, y e n
caso con trario por la persona que designe la
autoridad que correspo n da co n forme al proct';
d imiento esta blecido por la Ley Orgáni ca para
elecció n de direct ores definitivos.

Artículo 71 . Correspond erá a los d irecto res
de facultades y escuelas :

1. R espreseruar a su fac ul tad o escuela y
e nca rgarse de las fun ci o nes ejecut ivas de la
d ependencia.

n. Conc ur rir a las sesiones del Consejo
Universit a rio, con voz y vo to.

III. N ombrar al Secretario General de . la
dependen cia ), a los auxili ares técnicos y
a d m in ist ra tivos. El o los sec reta rios debe
rán ten er , por lo m enos, tres aiios d e
serv ic ios docent es y profesar una cátedra
e n el m omen to de su designación.

IV. Convoca r a los conc ursos de oposición
p ara la ad misió n y promoci ón del persona l
académ ico)' vigilar e l c um p lim iento ele las
n o rmas qu e rigen d ic hos procesos.

V . Particip ar con voz y voto en el Consejo
T écnico.

VI. V elar dent ro de la depend encia por el
c u m plim ien to de es te es tatuto, de sus
regla rúe n tos, de los p lanes y programas d e
trabaj o , yen genera l, de las disposiciones y
acue rdos que norrn c n la estructura y el
fun ciona m ient o de la Universidad, dictan
d o la s medi das cond ucen tes.

VII. C uidar que dent ro de la facult ad o
escue la se desa rrollen las labores ordena da
y e ficazme n te, apli cando la s sanc iones que
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sean necesarias conforme al Es ta tu to Ge
neral y sus reglam entos;

'YIII . Profesar una cátedra en la facu lta d o
escuela.

Artículo 72. La administración de los plante
les en que haya de distribu irse la pobl ación
escolar e1el bachi llerato, estará a cargo de
direc to res auxiliares del Director de la Escuela
Nacional Preparatoria o del D irector de l Cole
gio de Ciencias y Humanidades q ue serán
nombrados y rem ovidos por el Rector a pro
puesta del director general respectivo con apro
bación d el co nsejo técnico; durarán en su
encargo c ua tro años y deberán poseer título
superior al de bachill erato y reunir los siguien
tes requisitos:
a) Ser mexicano,
b) Tener una antigüedad de dos años en el

plan te! de que se trate y
e) Poseer un grado universitario .

El Consejo T écnico de la Escuela Nacional
Preparatoria o d el Colegio de Ciencias y Hu
manidades podrá obje tar el nombramiento qu e
haga el R ector siempre que su oposición se
funde en que el candidato no cumple con los
requisitos señalados en el párrafo an terior. El
Consejo Técnico no podrá dar su a probación si
los profesores del plantel que forman pa rte del
mismo consejo técn ico, han manifes tado su
inconform id ad por no llenar la s condiciones
establecidas en ese artículo.

Los directores auxiliares tendrán las facu lta
des establecidas en el artículo 71 , fracciones I1I,
Y I, YII Y VIII.

Artí culo 73. Los directores de fac ulta des,
escuelas e institutos de la Un ivers idad consti
tuirán un Colegio con las at r ibuciones qu e
señale el reglamento respectivo.

Artículo 74. Los profesores e inves tiga do res
representantes propietarios y suplentes ante el
Consejo Universitario constitu irá n un Co legio
con las atribuciones que señale el reglamento
respectivo.

Artículo 75. Los estudiantes re presentan tes
propietarios y suplentes ante el Consejo Uni
versitario const ítuirán un Consejo Estudiantil
con las atribuciones que señale el reglame n to
respectivo .

~GmllHtl

CAPITULO VIII
Del R ect or

Artícu lo 76. El Rector será el representante
leg al de la Universidad y Presidente del Conse
jo U n iversita rio y du ra rá en su encargo cua tro
a ños y podrá ser reelecto un a vez.

La rep resentación d e la Universidad corres
p onderá , en asuntos j ud icia les, al Abogado
G e neral.

A rtíc u lo 77. El o los secretarios de la Recto
rí a , in cluido el Secre tario General Académ ico,
se rán designados libremen te por el Rector y
cola bo rará n con él en los asuntos de ca rác ter
académ ico o administrat ivo d e la U niversidad.

Art ículo 78. Para el proceso de nom bramien
to del R ector se observarán los siguientes
cr iterios:
a) H acer pública la form a en la qu e exp lo ra rá

la op inión de los uni versita rios;
b ) U na vez hecha la primera au scultación

deberá hacer pública la terna q ue resul te
la s exp resiones rec ib idas;

c) Informar a los uni versi ta r ios del resul tado
d e la 2'! auscultac ió n a través de los boleti
nes oficiales de la Universidad , indi cando
list a de organizac io nes que han expresa do
su op inión, el carác ter y membresía de esas
organ izacio nes y e l o los candidatos q ue
cada un a ha apoya do;

d ) U na vez designad o e l R ector, informar a los
uni versitarios, por e l mismo conducto , de
los cr iterios tomados en consideración para
tom a r la decisión fin al.

A rtícu lo 79. Para ser R ect or se requ erirá:
1) Ser m exicano por na ci m ien too
2) Ser m a yor de 35 a ños y menor de 70.
3) P oseer un grado uni versitario.
4) T ener cuando menos 5 años de servicio.
d ocentes o de investiga c ió n en la Uni versidad .',
5) H aberse distinguido en su espec ialida d me
d ian te la pu blicación o ejecución de obras de
reconocido mérito, y gozar de estimación ge ne
ra l como persona hon ora b le y prudent e.

A r tíc ulo 80. El Recto r será sustituido en sus
falta s, que no excedan de dos meses, por el
Secret ario General Académico, pero si la a u
senc ia fu ere mayor, la a utoridad compe te n te
d esigna rá un Rector p ro visiona l.

A rtíc ulo 81. Son obl igaciones y facultades
d el R ect or:

1. T ener, con la sa lvedad que fija el artículo
30, la represent ación leg al de la Universidad y
? el egarla, pa~a casos concretos, cuando lo
Juzgue necesari o;

II . C onvocar al Consej o y presidir sus ses io
nes;

III. Cuidar el exacto cumplimiento de las



disposi ciones d e la Junta de Gobierno y de las
que di ct e e l C onsejo Universita r io, sa lvo el caso
de veto ;

IV. Vet ar co nforme a lo dispuesto en el
artíc u lo sig ui ente , Jos ac uerdos genera les o
relativos a asuntos concretos que di cte el
Consejo Unive rsi ta r io y que no tengan carác ter
técnico;

V. Forma r las ternas pa ra las d esignaciones
de directores d e fa cultades y esc u el as con base
en la s propu esta s recibidas y someterlas a los
Consejos T éc n icos ya la autorid a d que corres
ponda confo r m e a lo establecid o por el artículo
11 de la Ley O rgánica.

VI. Form a r las ternas para la s d esignaciones
de direct ores de Ins titutos, con form e a lo
establecido en el artículo 11 de la Ley Orgáni
ca y en el a r t íc u lo 13 de este Estatuto.

VII. Desa p a rece.
VIII. T en er , en la s materias no reservadas al

Consejo Uni versitario y al Patronato, la can
ción administrativa de la Universidad y ser

conduct o n ecesario para las relaciones entre
el Consejo Universitario y el Patronato entre
éste y las resta n tes a utorida des universitarias.

IX. V el a r p or el cum plimie n to de la Ley
Orgánica d e es te Estatuto, de su s reglamentos ,
de las di sp osic iones del Consejo Universitario,
de los pl a nes y programas d e trabajo y, en
gene ra l, d e las di sposiciones y acuerdos que
normen la estructura y el funcionamiento de la
Universida d , di ct ando la medidas co nducen.
tes;

X. Velar p or la co nservación d e una dinámi
ca universita r ia libre y democrá t ica! di ctando
las medida s y a p lica ndo las sa nc iones corres
pondi entes, en los términos de es te Estatuto y
los reglamen tos .

X I. Profesa r , potestat ivamen te en algunas de
fa culta d es o escuelas de la Universidad , o

lizar en cualquiera de sus institutos , labores
de investi ga ció n .

XII. Exped ir y fi rm ar, en unión del Secreta
rio General , los títulos profesionales y los
dip lomas q ue acred iten la o b te nció n de un
grad o uni versita r io.

Los ce r t ifi cados de estud ios se rá n firmados
por el Sec re ta r io General, qu ien p odrá delegar
esta fun ción en el Direct or Gen eral de Servicios

Escolares, en el Direct or G en eral de Incorpora
ció n y Revalidación de E studios y en los subdi
rectores de estas dependencias ;

XIII. Presentar un informe anual al Consejo
Universitario, qu e deberá ser d e carácter públi
co y a di sposi ción de c ua lq u ier univ ersitario .
En todo caso la presenta ci ón d e este informe no
d eberá ex ced er de 60 días ca lenda rio a partir
d el inicio de cada año natural.

X IV. En gen eral , cu m p lir las demás funcio
nes q ue el Estat uto General y los. reglamen tos
universitarios le impongan.

Artículo 82. El Rector podrá vetar acuerdos
del Consejo Uni versitario cua ndo éstos no sean
d e ca rác te r técni co y c u a ndo el acu erdo no se
haya tomado por una mayoría por lo menos de
60% de los votos presentes y deberá anunciar la
interposición del veto a que se refiere la
fracción IV de l artículo anterior ante el Conse
jo Universitario, en la misma sesión en que se
haya di ctado el acuerdo o en la inmediatamen
te posterior, qu e deberá ce leb ra rse en un plazo
no. mayor de cinco días. Si anunciada la
interposición del veto el Consejo Universitario
decide no reconsiderar el acuerdo respectivo, el
Rector eleva rá el asun to, también en un plazo
de cinco días , a la autoridad que corresponda y
su spenderá la ejecució n de la providencia im
pugnada.

U na vez qu e se dicte la resolución, el Rec tor
d eberá comunicarla al Consejo y proceder a su
inmediato cumplimien to .

CAPITULO IX
DEL PATRONATO

Artículo 83. El Patronato de la Universidad
se integrará conforme a lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley Orgánica y tendrá la s
fa cultades qu e el mism o precepto señala.

Artículo 84. Para el ej ercicio de la facultad I ,
con te n ida en el artículo 10 de la Ley, el
Patronato dictará las m edidas organizativas y
d e fun cionamient o que faciliten el cumpli 
miento de sus fun cion es.

Art ículo 85. Para la formulación del presu 
puesto anual de ingresos y egresos deberá
con voca rse a l Consejo Universit ari o, con por lo
m enos 6 meses antes d e que se concluya el año
inmediato anterior a l que co rres ponde el presu
p uesto elud ido, con el o bjeto de recibir inic ia t i
va s y di scutir las propuest as . El presupuesto
d efinitivo deb erá ser aprobado por el Consejo
durante e l mes de sep t ie m b re previo al eje rcic io
que co rres po nda. El patronato será responsable
d e vi gil ar el estricto c u m p lim ien to del presu
puesto y de informar, e n su caso, a l Consejo
Universitario cuando no se ha ejecutado co
rrectamente. En todo caso, el Patrona to proclu-
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eirá un informe tr imestral d e la marcha econó
mica de la Un iversidad, incluyendo un análisis
por dependencia , de las variaciones en tre lo
real y lo presupuestado y d e los cambios de
partida o so licitudes excepciona les de impor
tancia que han sido solicitad as por las distintas
dependencias. Este informe d eberá ser dirigido
al Consejo Universitario y deberá publicarse en
el órgano de información oficial de la Universi
dad.

Artículo 86. Para la presentación de la
cuenta anual a la que se h ac e referencia el
inciso III del artículo 10 de la ley, e! Patronato

' deberá a nexa r al resumen ge nera l de erogacio
nes presupuestadas y reales por dependencia,
un detalle por cada una de ella s, incl uyendo los
rubros y p artidas más importantes, las transfe 
rencias que se registraron duran te el año y el
grado d e c um p limiento de los objetivos progra
máti cos que se fijaron al inicio de! ej ercicio.
Esto úl timo co n base en los informes produci
dos por las propias depend encias.

Art íc ufo 87. Para el proceso de renovación
de las personas que integran al Patronato de la
Universielad se seguirá lo dispuesto en el artícu
lo 10 de la Ley Orgánica, además de los
siguien tes cri teri os:
a) Se d eberá solicitar al Consejo Universitario

la co n figu ración de un a terna para cada
miembro a sustituir, de la cua l surja el
pat rón en cuestión;

b) Se deberá informar al propio Consejo Uni 
versi tario d e los criterios tomados en cuenta
para la de cisión final.

TITULO CUARTO

DEL COLEGIO DE
CIENCIAS Y HUMANIDADES

Art ículo 8. El Colegio de Cien cias y Huma
nidades a que se refiere el artículo 10 se
integrará por los siguientes órganos :
a) El Consejo del Colegio.
b) El Director General.
c) Los Consejos Técnicos de la Unidad Acadé

mica del Ciclo de Bachillerato y de la
Unidad Académica del ciclo profesional y
posgrado.

~~lWtl

d) Los directores y Consejos int ernos de lo
planteles del Bachiller ato y ciclos profesio
nal y posgrado.

e) Los Consejos Departamen tales.
Artículo 89. El Consejo del Colegio estará

integrado:
a) Por el Director General del Colegio.
b) Por los directores ele las facultades, esc uelas

e institutos que colaboren con las un idades
académicas que se establezcan o en la
realización de planes, programas o proyec-
tos concretos.

c ) Por los consejeros uni versita rios pro fesores y
alumnos que las escu ela s, facul tades e insti- 1

tutos que participen en las unidades a cadé
micas, planes, programas o proyectos con 
cretos.

d) Por los directores de las unidades del bachi
llerato, profesional y posgrado.

e) Por los consejeros uni versitarios alum n os y
profesores de la unidad académica de l Ó~ IO

de bachillerato y la unidad aca dém ica I
ciclo profesional y posgrado.

f) Por un profesor y un a lumno de los consejos
técni cos, tanto de la un idad académ ica del
ciclo de bachill erato como de la unidad
académica del ciclo pro fesional y posgrado.

Artículo 90. El Consejo del Colegio te n drá
las siguientes funciones:
a ) Formular proyectos concretos para diversifi

ca r las posibilidades de estudio, med ia n te la
adecuada integración de las disciplinas que
se imparten en la Universidad.

b ) Crear proyectos in ter di scip linarios de do
cencia e investigación con la participa c ión
de dos o más dependen cias académ icas de
la Universidad.

e ) Proponer para la ejecu ción de los proyectos
anteriores las unidades académicas y los
planes de estudio que sean necesarios .

Artículo 91. El Director General del Colegio
será nombrado en la mi sm a forma que se ña la
este Estatuto para el nombra m ien to de d irec to
res de facultades y escue las y sus func io nes
serán también las que se señalan para estas
a u toridades.

Artículo 92. El CCH fun cionará a través de
distintas unidades a cadémi cas de docencia e
investigación, las cuales tend rán un director y
un consej o técnico.

Artículo 93. Los planteles de l CCH con tarán
con consejos internos , los cuales. se form a rán
con un representante profesor de cada uno de
los departamentos académicos e igual n ú mero
de estudiantes.

Artículo 94. Los planteles del CCH con ta rán
con Consejos Departamental es que corre sp on
derán a cada una de las áreas de conocim ien to
y tendrán las mismas funciones e integración



que este Est a tu to seña la para los consejos
departamen ta les d e las facultades, escuelas e
institutos.

Artículo 95 . Los proyec tos académicos del
CCH qu e n o se lle ven a cabo en sus planteles
también co n ta rán con consej os internos inte
grados con p or lo menos tres profesores, nom
brados de entre q uienes participan en el pro
yecto, e igua l número de estud ia n tes.

TITULO QUINTO

DE LAS
RESPO N SABIL IDAD ES y SANCIONES

Artículo 96. Los miem bros de la administra
ción de la Universidad son responsables por el
cumplim ien to de las ob ligaciones que específi
camente les imponen la Ley Orgánica, el
Estatuto Gen era l y sus reglamentos.

Artículo 97. Al R ector podrá exigirle respon
bilidades el Consejo Un iversita rio. Los secre

arios Genera les sólo serán responsables ante el
Rector.

Artículo 98. A los directores de Facultades,
Escuelas e Institu tos sólo se les podrá exigir
respon sa b ilid ad por el Consejo Universitario.

Artícu lo 99. A los a lumnos se les podrá -exigir
responsa bilid ad ante la Comisión Disciplinaria
de su Facu lta d , Escuela o Instituto.

Art ículo 100 . La Comisión Disciplinaria es
tará in tegra d a por tres miembros, a saber: un
profes or , un alumno y un trabajador de la
Facultad , Escuela o Instituto designado por
votación p o r cada uno de estos sectores, de
biéndose además de signar un jurado compues
to d e siet e miembros designados \por sorteo
entre estos tres sec tores, qu e se encargará de
dar un vered icto sobre los hechos que se
. puten a los in culpados. Estarán impedidos
ara ser j u rados a quienes ocupen cualquier

cargo de di rección en la Universidad.
Artículo 101. A los trabajadores universita

rios , ya sean ad mi nistrativos o académicos no
se les podrá sancionar sino ' en los términos
establecidos por la Ley Federal del Trabajo y
los in strum en tos jurídicos qu e regulan las rela
ciones ent re ellos y la Un iversid a d .

Artícu lo 102. Los a lumnos serán responsa
bles pa rt icu la rmen te por el incumplimiento de
las obligacio nes que les señalen los reglamentos
que men cio na el artículo y por' actos contra la
disciplina -y el orde n universitario. Las sancio
nes sólo p od rán ser aplicadas individualmente
una vez comprobada la participación del incul
pado en el h ech o q ue se le imputa.

Artículo 103. Las sanciones que podrán
imponerse serán:
a) Amonest a ción ;

b) Suspensión hasta por un año de derechos
escolares.

Artículo 104. La expulsión de la Facultad o
Escuela sólo procederá por la Comisión de
cielitos, respecto de los cuales se haya dictado
sentencia definitiva por las autoridades compe
tentes.

Artículo 105. Si al investigar las faltas de
carácter universitario aparecen responsabilida
des penales, deberá hacerse la consignación
respectiva , sin perjuicio de que se imponga la
suspensión hasta por un año.

Artículo 106. Las audiencias de las Comisio
nes Disciplinarias serán públicas y se dará a los
inculpados además del derecho de audiencia
todas las facilidades para su defensa.

Artículo 107. La acusación estará a cargo de l
Abogado General de la Universidad o de
per'sona ofendida, pudiendo coadyuvar ambos.

Artículo 108. Las resoluciones dictadas por
las Comisiones disciplinarias podrán ser revisa
das, a solicitud de parte, por el Tribunal
Universitario que estará compuesto por tres
miembros elegidos de entre los Consejeros
Universitarios que no ocupen cargos de direc-
ción en la Universidad. 0_
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1. Introducción.

La Ley Orgánica de la U A~ 1 se ñala qu e
los fines de és ta son la docenci a , la in vcsiiga
ción y la extens ión de los benefi cios de la
cultu ra con la mayor amplitud p osible (Art.
1'.'). La p ri mera inter roga n te q ue surgc es qu é
debe e ntenderse por exte nsió n un iversita ria,
cuá les son los alcances de la p art e relativa del
precep to an tes citado, toda vez que la misma
Ley O r g áni ca , el Estatuto G eneral y el R egla
mento respectivo no arrojan m a yor informa 
ción al respecto, encontrando q ue el a r tíc ulo l"
e1el Reglamento de los Cen tros de Extensión
Un iversitaria ún icamente o es tablece que los
mencionados cen tros son planteles en los q ue se
imparten cursos organizados e n forma distin ta
a los del bach illera to y a los ele ca rácter
pro fesional y ele grado.

Es claro que la función d e ex te ns ión univer
sita ria n o puede red ucirse a la ac t iv idad men 
cionada; ésta es mucho más a m p lia, seg ún será
señalado más adelan te. A l mismo tiempo, se
tra ta d e fundar la neces idad d e incluir, den tro
de las reformas a la legisla ción univers ita ria,
mecanismos que gara n ticen la realización efec
tiva de es ta fun ci ón de gra n importancia .

2. Antecedentes legis la tivos
en la UNAM. o

En la historia legislativa d e la U N AM se
hace referencia, por primera vez, a la ex te nsión
universi t a ria en la Ley Orgán ica d e 1929. En el
párrafo segundo del artícu lo 19 d e la m enciona 
da ley se estableció, como fin esencia l de la
Un iversidad, llevar las enseña nzas qu e se im
part ieran en la misma a q ui enes no es ta ba n en
posibilidades de as istir a las escuelas supe riores,
poniendo así a la U nivers idad a l se rvic io del
pueblo. Pero en la expos ició n de m oti vos del
Regla m e n to ele Extensión Universi ta ria de
1930 se lee que la func ión a n tes se ña la da no
debía entenderse como un a di vulga ción de l
a lfabeto o de la ense ñanza e le men ta l, sino que
deb ía refe ri rse a los resultados d e la invest iga-

c ron c ien tífica y a la enseñ a nza superio r pro
piamente dicha. (1)

" Como consecue ncia d e lo anterior, se in fiere
también que - sin más limi ta ción que la s posi
bilidades de la Universida d- deben div u lga rse
todas las enseñanza s universita rias, y q u e este
b enefi cio debe hacerse ex tensivo a todas las
p ersonas que lo solic i ten". (2)

En su ma, el art íc u lo 19 d el R egla men to que
se co men ta esta blece la ex tensión universitz -...
e n los elos sen tidos que d eb e tener esta fu n ci .. !
h a cia e l interior y h a ci a el exterior d e la
Universidad, y cuyo con tenido es señalado más
adelante.

La Ley Orgánica d e 1933 , en su art íc u lo 19 ,

señ a la como una d e la s fina lida des d e la
Universidad "e xten d e r co n la m a yor a m p litud
p osible los benefici os ele la cu ltura". Esta
e x p re sió n se repite en e l a r tícul o 19 del Es ta tu to
d e 1934. El art ículo 36 d el mism o ordenarn ien 
to se ña la q ue las labores d e extensión un iversi
t a ri a se cum plirían e n los aspectos que fue ra n
com pa tib les con la si t uac ión económica de la .
Universidad , y sin qu e estas la bores pe rd ie ra n
su ca rác te r universitario , n i aspi ra ra n a d u p li
ca r o a sustituir a los d emás siste m a s de
e d ucación . (3) Consideramos estos señala m ien
to s d e suma importanci a , sobre todo e n Ir
co nce rn ie n te al aspec to económico, por lo q ,_
una d e la s modificaci ones que proponemos es
e n el se n tido de da¡' m a yo r atención al presu
puest o d estinad o p a ra la real iza ción d e es ta
fun ci ón a través de la resp ec t iva comisió n del
C onsej o Universita rio q ue a ctual mente se de
n omina C omisión de Di fu sió n C ult ura l, y que
n o sotros prop onemos le sea cambiado el n om
bre por el de Comi sión d e Exten sión U n ive rsi
tari a .
I El a rt ícu lo 19 del E stat ut o de 1936 se ñ a la

que es misión fundame n ta l d e la Univers id ad
p oner la cultura al servici o d e la colec tiv id a d
p or co n d ucto de un d epartamen to denom in a do
d e A cci ón Socia l (A r t. 7"'), cuya func ió n se
e n con tra ba suje ta a la s bases señaladas e n el
a r tíc u lo 10 del mism o ordenamien to, a sa b er :
p ropugnar porque se implanta ra n en la re a li
dad soluciones cien t íficas a los grandes pro b le-



mas d e México, y difundir la c u lt ura hacia
todos los grupos socia les. Se observa que en este
Esta tu to no se em plea el térm ino extensión
universitaria ; ta mp oco se hace refere nc ia a la
difusión de la cu lt ura hacia el interior de la
Universida d , as pec to que es tan importante
como la difusión hacia el ex te r ior , porque
contribuye a la formación de profes ionistas con
": as bases c u ltura les. Esta idea es desarrolla

n forma m ás amplia en el rubro relativo a
la importa ncia de la extensión uni versitaria.

El Esta tu to de 1938 no merece mavor co
mentari o. El conten ido de la parte rela'tiva de
la Ley Orgá n ica de 1945 ya fue se ña la d o y el
Estatut o del mismo año reprod uce el co n tenido
de la m en cion a d a Ley Orgánica.

3. Obj etivos d e la
extensión un ive rsita ria .

Ya seña la m os an teriormente que la exten
sión uni versita r ia comprende dos aspec tos: ha
cia el interi o r y hacia el exterior d e la Universi
dad. También me ncionamos que los obj etivos
en ambas direcciones no está n d ebidamente
precisados en la legislación universi taria vigen
t por lo que se hace necesa r io hacer esta

isió n en las reformas que se hagan a la
nusma.

Al interio r, la ex tensión tiene la tarea de
contrib uir a la formación de un fu turo profe
sional, capacitado para visualiza r la cultura
íntegramen te, romp iendo las visio nes parciales
de las especi al izaciones, y consc ie n te de los
problem as naci onal es y sociales.

Al ex te rior, la exte nsión universitaria a brirá
canales de comunicación perma nen te con la
realid a d, y proyectará sobre e lla su a porte
científico y tecn ológico, su pensamiento y crea
ciones, bu sca n d o un d iálogo con el pueblo y sus
organ izaciones. ( 1)

La realizació n de estas tareas parecen ser, a
primera vista , difíciles de llevar a ca bo, sobre
todo si conside ra m os el costo qu e sign ifican o
pueden significa r para la Univ ersidad. Pero la
utilizac ión de los principales medi os masivos de
comun icaci ón creemos qu e pu ed e facilitar la

reali zación ele estas ta rea s, por lo qu e conside
ram os q ue el tiempo que co rres po nde al Estado
en la rad io y la televisi ón d ebiera ser puesto al
serv ic io de las univer sidades, ind ependiente
mcn te de los convenios d e cooperación que
éstas celebraran con las empresas televisiva y
de ra di o para obtener la utilización de es tos
importa ntes medios masiv os de difu sión. En
realida d , esta cooperación ya exi ste, pero cree
mos que debe fomentarse , co mo tambi én de be
fomentarse la uti lización elel cinematógrafo.

4\) Importancia de la
Extensión U niversitaria.

Según ya fue seña lado, la labur de difusión
es hacia el int erior y h a cia el exterior de la
Universid ad. Hacia el int erior, la extensión
uni versitaria debe tene r por obj etivo la difu
sión d e la cultura entre la comunidad universi 
taria. H acia el exterior, el obje tivo consiste e n
difundir la ciencia, la tec nología y la cultura a
la soci edad.

L a fun ción de extens ió n universit aria es una
co nq ui sta de la universida d moderna. En Mé
xico data del año de 1929, " ...a raíz de qu e la
Universidad Nac iona l se convirtió en autóno
ma y empezó a preocuparse por la difusión
cult u ra l en sus diversos aspectos, tant o en el
ámbito de la institución , co m o fuera de ella"
(I ). En ge ne ra l, podemos afirmar qu e en todas
las universidades del m u nd o aparece esta fun 
ción a pc nas en este siglo. Dos son las razones
fund amen tal es.

A ) Las un iversidad es, desde sus orígenes en
la Edad Med ia hasta época s muy recientes,
fueron ce nt ros cerrados, re ducidos a un peque
ii.o g n lpo de privilegiados (2), en los cuales se
realiza la funció n docente ún icamen te, pero no
se realiza ninguna act ividad de difu sión. Des
pu és de alcanzar un g ran esp lendor en los
últim os siglos de la Edad Media , la Universi
dad , entra en franca decadencia durant e el
absol u tism o, tra nsformándose en un redu cto
esco lás t ico \' haciéndose impermeable a la, ,
nlleva filosofía " y la "n ucva cien cia" que se
desa r rolla n fuera de la s a u las universitarias.



tras pensamos que es ta in tegración solam en te
puede lograrse a través de la extensión cu ltural
de la universidad, pues las circunstancia s ac
tuales no permiten otra posibilidad.

Es tal el grado d e la espe cialización que
priva actualmente, que la llam ada c u lt ura
general también ha sido obj eto de espec ia liza
ción, y su enseñanza en las univers id ades
queda reducida a las facult ades de Filosofía y
Letras o de Humanida des. Refiere el a u
citado que la universidad no puede consid er I
se como tal, si no tiene sólidas bases cult u ra les;
por esta razón el Movim iento de Reforma
Universitaria (se refiere a l movimiento del año
de 1956 en la Universiclad del Nordeste, en la
Ciudad de Resistencia, R ep ública de Argen ti
na ) bregó por establecer' la "idea de Uni versi
dad " " como unidad q ue se preocupa por el
orden intelectual del desa rrollo armonioso de
todas las facultades d el hom bre, con vistas a su
formación no unilateral sino completa, y del
cultivo de los fines éticos de su vida en cuva
virtud ningún estudiante ni profeso;', n'i gra
duado en general, podría desen tenderse de los
destinos ni vicisitudes de su pueblo" (6), Y
advierte el autor de referen cia qu e "no se tra ta
de renunciar a las ci encias particulares, que
sería pegar un salto atrás de siglos, sino hac r

más fértil la vocación por alguna de e lla s,
restaurar cul turalmen te la visión de lo un iver
sal y la conciencia d el hom bre y su misión , de
tal modo que el saber p rofesional sea una
fecunda manifestación de moderna cu lt ura"
(7).

Volvemos a repetir: es in d iscutible q ue este
objetivo únicamente p uede alcanzarse a travé
de la función de extensión universitaria .

En México se pronuncia en este sent id o, el
distinguido investigador de esta Univers idad,
Lucio Mendieta y Núñez, q uien en uno de sus
ensayos sobre la UNAM - q ue data del año de
1967- propone la crea ción de un Departa men
to de Interrelaciones Universitarias que tendría
como finalidad rel a ciona r a las facultade ,
escuelas e institutos un iversitarios en tre í,
organizando con programas anuales, conferen
cias y actos culturales a cargo de los pro fesore

"De 1600 a 1800, la Universidad vive en gran
parte d e espa ldas al progreso cult u ra l y científi
co" (3) . De es ta forma es fácil co ncluir que
durante esta época la Uni versidad no realiza
ninguna actividad de difusión hacia el exterior.

Respecto a las activid ades co m prendidas
dentro d e la extensión cult ura l hacia el interior
de la misma institución, ésta no es necesaria,
porque la ed uc ac ión que imparte es integral: la
idea original de universidad incluye como
contenidos de la edu cación todos los aspectos
que in tegran la cultura . La concepción platóni
ca de la educación integral subsiste aún des
pués del Renacimiento, y según la cual la
educación "debe atender a la formación del ser
humano en todas sus vi rtudes, procurando
informar y al mismo tiempo formar su persona
lidad" (4). Es decir, conforme a esta concep
ción, no basta con instruir y capacita r científi
ca y técnicamente al hombre, porque esto trae
comq consecu en cia profesional es in cultos. Las
actuales uni versidades han invertido el proceso
natural de una cultura humana, el cua l consis
te en partir de lo cultura l para llegar a lo
profesional. La consecuencia' de esto es la
producción de un tipo de profesional al que se
ha llamado el " bá rba ro moderno".

~sta tendencia hacia la ed ucación profesio
. n.aJ¡z~~Ol"a que h~ce .apto a l hombre para el

eJerCICIO ?e una ciencia o de una técnica, pero
se desentiende de su formación esp iritua l nace

r d 'a raI~ e las reformas promovidas a principios
del Siglo XIX en todas las universidad es euro
peas, con el o bjeto de sacar' a la s in stituciones
del estancamient o en que se encon traban. En
América Latina el desequili brio se da desde
e~ ta época al op ta r los nacien tes Estados por el
tipo ~e en señanz~ superior bonapartista, que
organiza a la Universidad como un "conj unto
de escuelas p rofesionales sin co ne xiones ni
bases cultural es comunes. Para tales escuelas
la Universid ad fue en adelante apenas alg~
más que el n úcl eo burocrático enca rgado de los
p.r;:supue s.tos ad~,inistrativos y de !a expe~i

clan de diplomas (5). Por esta razon Gabriel
del . !V1azo se pronuncia por la integración
espiritua l o cult ural de la Universidad. Noso-

j
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e investigadores más destacados. Lo anterior
con la "finalid a d de rest ituir a la Universidad
su verdadero sen tido de unidad den tro de la
universalidad y de com unidad de profesores y
alumnos" (8),

B) La mo d erna sociedad de masas con todas
sus implicac ion es tecnológicas, científicas y
económicas, influye también en la aparición de
esta función d e difusión de la Universidad,
. do la in fluencia de este fenómeno hacia el

1 rior y hacia el ex terior de las universidades.
Hacia el interior el fenóme no influye en el

proceso ante r iormen te menc iona d o : la masifi
cación de la s unive rsidades a la par de las
necesidades económ icas de la sociedad que
requiere de técnicos altamente capacitados y
científicos espec ializados, term ina por parciali
zar cada vez más el conocimien to humano, a
grado tal que el profesionista, fuera de los
conocimien tos de su especialidad , en la mayo
ría de los casos, lamentablemen te no posee ni
un mínimo de cu ltura genera l. Pocos, en
verdad, son los profesionistas co n una forma
ción cultura l sólida. "Só lo una minoría de
individuos resue ltosa progresar cu lt ura lmente,
se imponen al tono de median ía que priva en la
formación masiva de los profesionales; esa
r.:; oría desta ca co n perfi les propios en medio

a nube de titulados q~e está n saliendo de
las universid a d es e inst itu tos tecnológicos, a
quienes más que profesionales d e una carrera,
habría que consid erar como artesa nos de una
ocupación" (9 ) .

Hacia el exterior se hace pa te n te elcompro
miso de la Universidad con la socieda d de la
cual form a parte. La Universidad d e nuestros
días ya no es la Universidad elit is ta y aislada
del contexto social de antaño. En particular, la
Universidad mexicana es una in stitución a la )
cual tienen acceso todos los secto res sociales, y
que tiene com o propósito esencial es ta r íntegra
mente al servi c io del país y de la humanidad,
formando cient íficos y técnicos útiles a la
sociedad y realizando investiga ciones princi
palmente acerca de las condicio nes y proble
mas nacionales.

Sin embargo, no a todos los miembros de la

sociedad les es posible asistir a las aulas univer
sitarias para recibir los beneficios de la ciencia
y la cultura; las razones son muchas, y hacer
una exposición pormenorizada de ellas sale de
la finalidad de este trabajo.

Es en este sentido qu e la Universidad debe ir
al pueblo para difundir los beneficios de la
ciencia y la tecnología , y para realizar una
labor de transmisión de la cult ura universal y
especialmente de la nacional. La extensión
universitaria puede realizar una excelente la
bor en la preservación de los valores nacionales
a través de su amplia difusión , logrando así el
reencuentro con nuestra cultura)' el afianza
miento en sus raíces, que constituya un alto a
la colonización cultural de que es objeto nues
tro pueblo, y que hace que cada vez más pierda
su iden tidad como tal. Este aspecto es suma
mente importante si consideramos que la
dependencia tecnológica es mayor en la medi
da en que es mayor también la dependencia
cultural.

La difusión hacia el exterior de la Universi
dad ha generado la concepción de la" Universi
dad Participante," según la cual corresponde a
ésta un papel importan te en la solución de los
problemas nacionales relacionados con el sub
desarrollo económico; social y técnico de los
países. En este sentido la ext ensión universi ta
ria no sólo debe comprender los aspectos
culturales y artísticos, sino también, según ya
fue mencionado, la difusión con fines edu cati
vos de aspectos técnicos y científicos ' a los !
sectores populares (10) . Lamentablemente, '
hasta hace poco tiempo había sido escasa la .
vinculación de la Universidad con las activida- '
des y anhelos de las grandes mayorías'naciona
les. En la actualidad, la actividad difusora de
la UNAM ha logrado un gran alcance con la'
utilización de los medios masivos de comunica- '
ción; principalmente a través de la televisión,
que constituye, indudablemente, un excelente
medio para la realización de esta labor de .
extensión.

5. CONCLUSIONES

a) La formación integral de los profesionis-
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